
u . 
. .. 

. 

J/llL 

'?1072/ 
~¿ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

CAMPUSARAGÓN 

ESTUDIO DE LA SUCESION AGRARIA EN 
MEXICO. PROPUESTA DE REFORMA 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER DEL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E s E N T A 

BRUNO DANIEL l LOPEZ PIMENTEL 

ASESOR: LIC. FERNANDO PINEDA NAVARRO 

SAN JUAN DE ARAGON, MEXICO. 

r TESL·; ('(·";,T 

A 
l f~i11LA DE UlilLTEN 

2003 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



EsTun10 DE LA SucEsióN 

AGRARIA EN MÉXICO. 

PROPUESTAS DE REFORMA 

TE SIS ,., ,...,.n 
FALLA lJ.t:: ~ ... J.1.1EN 



AGRADECIMIENTOS 

')"'RSTS r'()1.T 

FALLii DE UJ.dll~N 



::.-

i. 

AGRADECIMIENTOS 

Sirva estas líneas a todos las personas que de una manera u 

otra. han contribuido que cun1pla esta rncta en mi vidn. rncta que 

no es un final sino el comienzo forn1al de una carrera profCsional. 

Y es que son tantas las personas de las cuales he aprendido algo, 

dcn1nsiadas son y dificil recordar non1brcs y n101ncntos. para 

todos ello gr3:cias~ : 

Forn1an marca" indeleble en tni ·.vida Un selecto grupo 
"·',. 

inolvidable y amado. t~'' ' ' ' . ,,., 
.... ;" -,.-_ 

Agradezco'. e~ priml!r:lug;;·,.: y 'éom~ debe:dc ser. a Dios. Sé 

~:ucc:: ::yr::i;;;:~-~:z~nDr~g~~;~~~:1§::~e:.~:l~:;q::r:0;:"~:: 
podría negar la existencia '<ié ·El, 'étc Dios, y de sus bendiciones 
diarias en mi vida y en la d~_ to~os los que habitamos en este orbe. 

¿Qué podría decir que Él no suplcra? 

Es imposible no agradecer a la Universidad Nacional 

Autónoma de México., su campus Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales Aragón., su cuerpo docente e infraestructura. Hoy 

por hoy., es la n1áxima casa de estudios de México y una de las 

tnás distinguidas. y con razón. en el mundo. Por supuesto no 

podría dejar de agradecer a mi asesor académico en la elaboración 

de In presente tesis profesional.. al Maestro y Licenciado 

Fernando Pineda Navarro., insigne jurista que se tomó el tiempo 

de revisar n1i trabajo. 

FALLA DE •..1.i..~GEN 

1 , 



Dedico. con un dejo de tristeza. este trabajo a la mcn1oria de 

t\laría Dolores Pimenlel Llamas. el an1or 111ós puro y sincero. rni 

madre. Te extraño y aún se nubla n1i vista esbozando una sonrisa en 

mis labios ul recordarte. Sé que estas orgullosn de mí y me observas 

desde un n1~jor lugar. creo firmemente en ello. ¡Te amo! 

Tan1bién dedico mi tesis profesional a uno de Jos pocos héroes 

que conozco. a un hombre. integro, cabal e inteligente, me refiero a 

rni padre. Emilio López ·. Olverá. Agradezco a· Dios' que estés 

conmigo. Espero contar--~on ius -co~·scjos-~·y,.p~~~en~ia cu~ndo re~iba 
mi n1acstría c·n dercc·h~·:~ po~que -e~l-udi~~é:una.-C~ídate .. ¡Te quiero, 

Agradez~~--~- ~i_~- .~~~~~~-~~-~~;>·~-~~.~~ria. ~-~re~ .. Piment~I y .José 

~:::;~~~~~i~~~~K~:~::~~::::~~ 
mucho. -~~:~--.:.;;·:,-;,";-:,? ----~ : , . .,_.-

.:~'-~~;'i}f~'tf~J'~, .~g·• ·• '• .·•·····.. ' ·.· 
Brindo e_•.--~-i·~'ui~~t-~-,~~.~ a~~--c~~.~~'?_sa~· __ a1_.1:"'~evo. Principio de mi 

;:~~r:~;ª ~2~1¿~¿~rf~~~~~~;~~~i¡];~ P:~i::::1é::0·~x~:~:e::· 1: 
fragancia sut~l~Y;~étél-éá:,dC .. Ia'.PáSiórl' lnás :sublime: Sandra Salas 

Sandoval.. ~:{·:::'.·~~~~~,./~i~~·, y· co~~ó·~ tÍo pueden expresar mis 

scntimicntos·"~c;;,~~{~ -~¡ 'E~~-~o Poe~a de A.mor. siempre inconcluso. 

jan1ás dejaré de afanarme en pos de escribir hermosos versos en 

nuestras vidas. ¡Te amo y adoro mi Dulce de Canela! • 

Bruno D. Lpz. Pime11tel 



, 
INDICE 



AGRADECIMIENTOS 

INTRODUCCIÓN 

INDICE 

CAPITULO PRIMERO 
ANTECEDENTES 

1. El derecho agrario y la sucesión agraria en la historia nacional. 
1.1. Época prccortesiana. la Colonia y México independiente, 
1.2. Código Agrario del 22 de marzo de 1934 de Abelardo L. Rodrfguez. 
1.3. Código Agrario del 23 de septiembre de 1940 de Lázaro Cárdenas. 
1.4. Código Agrario del 30 de diciembre de 1942 de Manuel Ávila Camacho. 
1.5. Antecedentes en la Ley Federal de la Refonna Agraria. 

2. 1 Conceptos Generales 
2.1.1 Definición de sucesión. 
2.1.2 Tipos de sucesión. 
2.1.3 Objeto de la sucesión. 
2. t .4 Sujetos de la sucesión. 

CAPITULO SEGUNDO 
LA SUCESIÓN AGRARIA 

2.2 La sucesión en la Ley Federal de la Reforma Agraria. 
2.2.1 Articulo 81 de Ja LFRA. 
2.2.2 Articulo 82 de la LFRA. 
2.2.3 Articulo 83 de In LFRA. 
2.2.4 Artículo 84 de la LFRA. 

2.3 Lo sucesión en la Ley Agraria de 1992. 
2.3. J Artículo 1 S de In LA. 
2.3.2 Articulo 17 de Ja LA. 
2.3.3 Artículo 18 de la LA. 
2.3.4 Articulo 19 de Ja LA. 

CAPITULO TERCERO 
EL TRÁMITE SUCESORIO ANTEEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

3.1 Designación de sucesores por cjidntario. 
3.1. 1 Descripción del acto jurfdico. 
3.1.2 Documentación necesaria. 
3.1.3 Fundamento jurídico de la designación de sucesores. 

3.2 Apertura de la lista de sucesión. 
3.2.1 Descripción del acto jurídico. 
3.2.2 Documentación necesaria. 
3.2.3 Fundamentojurfdico de la apertura de la lista de sucesión 

3.3 Transmisión de derechos agrarios. 
3.3.I Descripción del actojuridico. 
3.3.2 Documentación necesaria. 
3.3.3 Fundamento juridico de la trasmisión de derechos agrarios 

PÁCISA 

1 
1 
11 
13 
14 
IS 

17 
17 
2.3 
27 
29 

3:? 
3.; 
39 
42 
44 

47 
49 
53 
66 
7.; 

77 
78 
79 
79 

8'.: 
8'.: 
8'.: 
83 

8!' 
8!' 
86 
86 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO CUARTO. 
PROPUESTAS DE REFORMA A LA LEY AGRARIA 

RELATIVAS A LA SUCESIÓN. 

4.1 Propues1as de reforma al Articulo 1 S de la LA. 
4. 1.2 Motivos y justificación 
4.1.3 Proyecto de texto legal (art. 15) de la LA. 

4.2 Propuestas de refonna al Articulo 17 de la LA. 
4.2.2 Motivos y justificación. 
4.2.3 Proyecto de texto legal (art. 17) de la LA. 

4.3 Propuestas de reforma al Artfculo 18 de la LA. 
4.3.1 Motivos y justificación. 
4.3.2 Proyecto de texto legal (art. 18) de la LA. 

4.4 Propuestas de refonna al Articulo 19 de Ja LA. 
4.4. J Motivos y justificación. 
4.4.2 Proyeclo de texto legal (art. 19) de la LA. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGRAFIA. 

PÁGINA. 

89 
89 
92 

94 
94 
97 

100 
100 
102 

104 
104 
104 

106 

110 



INTRODUCCIÓN 



1 NTHODUCCIÓN 

E
xisten diferentes y siempre muy personales formas de conten1p.l~r _ ~ucstra 

travesía por este mundo. Tal vez para algunos la vida sea un oscuro. estrecho. 

sofocante túnel en donde sólo se llega a vislumbra una luz tenue al final; par~ ol~Os s~rá un 

agorofóbico valle sin destino cierto. sintiendo siempre la opresión del vasto· "cielo y ··sus 

nubes; en otros casos un~: ~-i~P~~--encrucijada en la vera o un vergel saÍiÍl~~~--~~:::~:spe~anza. 
Sea como fuere. todo es c'úC~Íión de perspectiva. El existir se compone:d~. ~~~~n~~s-~istos 
a través de un .caüd~sc~-~¡~:;;: en··:_ocasiones se nos of"rece hermosci_s-.:C-~Íor~S·,;y>~~-~ ,:otros 

únicamente el ne~~c;;:~·iE~)i!¡;:~·p~~sonal el trabajo que tiene el lector en·,·rri"~ci~:;¡.~~~~_:~~~·ta un 

tono claro y limr).io:~b~c~Dd~·de~de mi calidoscopio. ·,;:i,~~'-'·-~<:~t~ <'!: 

El pr;,se:~~-i~:u~~nt.;;,s el fruto de un anhelo ciue '1us:;~Í,~,s~;:::nza~iÓn'él~sde 
mis días . de. p:Í~~Io':.'. ESi~': es "'ini: tesis Profesional cOn' .la ."éUat Obt~ridré- ia- liC"eóci8tUra·. en 

-.·. , ... · ... , ... \ ..... ··.· ' -_ - ,. . ' . . 

derecho.·.- Este:ti-~~ajO~:·es·):~.~IcompromiSO-::~Cf~onal, lnismo que me agrada sobremailera 

cun1plirlo y co;n:·p~¡~¡~~·~:~f~::/-1-·: '/ ' ·- ::~~ '~~~;:I~~::?~: __ 
.x ~I~.~~~;~:~}~:i~l~ ;~ ;~~~:i: =':_:~:{~t.'.-:?.:<-<-,".:-,-.. ·:- -

En el trayecto_. final de .. este ciclo~ esto es mis estudios de licenciatura, cavilé acerca 

::a:::::li:5 e~~:~~~:¡;~~!~~~~i~!~:d~:;~i:::ti::I i~:sx;:t:1:e::::~: si~\i:::::c:: 
del titulo profeSiir:í'~i~~~-"G~~~{b1rio;~~ .-jamás consideré entre mis notas realizar mi tema de 

tesis en la nlaterÍ_~'.'~~~~~'.;~:h~"~e ii~uí, frente al ordenador, pulsando las teclas que dan pie 

a la introducciÓf{.d~:.: CSt~ tés.is versada, prccisamente9 en el derecho agrario. Mentiría si 

dijera no estar en1ocionado. 

El tema de este trabajo de investigación es .. Estudio de la sucesión agraria en 

México. Propuestas de reforrna". Mencionaba que durante algún tiempo considere 

diversos tcn1as para el desarrollo de mi tesis 9 la mayoría relativos al derecho civil y a la 

crin1inologia; sin embargo, por azares del destino uno de mis primeras experiencias 



laborales fue en el sector agrario. cspccífi<?amente en el Registro Agrario Nacional. donde a 

través de la praxis. configuré el tctna de ~sta tcsiS. 

<•'·, ·~-·~·_.;:: :: _/ ... :,:.'_ -~·< ... _' .. - .. 
El der~~llo ~~;-~-~fo_'~~ -~:~~'.'"1~¡.e~i~)~-~-e~~.~~~tC ·:~ .. ~~~1~1p_1Cj.a. d~_.-•_~echo se requiere de 

~~~~i~~ll!ltlll~i~~~fiEJ 
·=·"·!::·~i;~J~I~lf gl~1~~~1i~k~~ii~,·~~:'::: 
mater~nl bi ~1 iog~áfico ~es~~~~-.: ~~~,_,_e·~-~~~;~.~~~-;·; .pu~s~;_l·~- ~.~y~rí~_::~~-::·.lo_~ _! ~~-t~r~s ~~ abordan 

::~==~~~~:~~~~íii~t.$.~~~1~~~~~==.::.:~: 
Asimismo de la lectura cÍ~,e~~~-~~~;j_~-0~~,,!',~,,~,,~'"~':''J'.:,~/l~z;;¿~;,~~it~, en algunos 

casos. a nlencionar ej_id~~ª~~~ c~~O~,~~~.~~~-~~~!~' suc·es¡ófi'''aiirBl-iB;{.ñCOtañd~-~.~oca~ veces to 

~~::::~::~e~a~:.~q::c:~~~ ~:":!~~~~~f ~~~~~iE~~fli~,;~\~{l:?-;~,¡~l!~~--;~:::a~e ª1

: 

comunidad agran~ a Ja cual destina ~·~.·~~e.ye_:~~~~-~~º.~.-.~":'~~·~º~-~~ .. :-~~~,~~grar1a resuelve Jo anterior en virtud de su articul() ~07 •. ~,i~;s~~A9~ ¡~,f~~!i~~~~~~\~,:épisiciones relativas a 

los ejidos son aplicables a la c~~uni~a~_:·~~}º·,~u-~,,~ó;~:~º.~~~V~-:ig~'-~_I -~.~pítulo destinado a 

:~:,i~:r;uªni:eª~:~~~is;~:n::r::~r,·z:tt~~i~}rr~e!J~~~~f¡":j¡:ª::,e:;: it;:~i:: 
razonan1ientos y consideraciones- son ap~-icable~ -~·-1,os· c~n;unCr~:;s~ 

V 



Este trabajo de investigación se compone de cuatros diferentes capítulos. El primero 

de ellos dedicado n los antecedentes nacionales de la sucesión agraria. n1is111os que en 

realidad no son abundantes, por lo mismo n1e permito realizar" un. pequeño, pero muy 

pequeño esbozo histórico general y señalar algunos lineamientos generales del derecho 

agrario de In época. 

El capitulo segundo está dedicado al estudio de la sucesión agraria y lo se ha 
' . ' - ... · 

dividido para tal efecto en ti-es distintos apartados. En la primera pa-rte dCl""'capítuJO segundo 

se describe u~·:.marco teórico de referencia. conteniendo los con~·~pÍos,);ásidos de la 

sucesió;.. en -tnaterin civil. Posteriormente, en la segunda parte, ab-~~d~ :-)'~--~~·¿·e·SiÓ~· agraria 

desde la perspecti-~a de la derogada Ley Federal de la Reforma Agrari~;··~~~~: Y~;~ que. aún se 

resuelven controv~rsias sucesorias bajo la tutela de este cuerpo nO~~~~-~O<~~-·:e~t-~'·:~~~ítlÍI~, 
en su tercera y última parte, comento con especial detalle y _ate~ei~-..i/J~·~:~~,~-~~iÓi\~~.~~ria 
desde la óptica de la Ley Agraria de 1992. El estudio de las Ley Fed~~Í éd~'],i R:;;J"C:rm.; y de 

la Ley Agraria en vigor lo efectué analiz.ando artículo por artí~~l~.:_'· .. l=~'f~~~~~¡~'.::_~;.'f\~riia ·:en 

comento9 si~ embargo en algún articulo puedo excedenne en cuant~:_,~l'iif~~~~·~\~;;tual del 

mismo 9 pues en ocasiones explico conceptos relacionados pero no s~ft;¡~ri-:~¿,J;:;;ri'el."preCepto 
legal. misn1os que son necesarios para un desarrollo integro de este trabaj~-, 

En el capítulo tercero describo el tramite administrativo de sucesión de derechos 

agrarios ante el Registro Agrario Nacional 

Finalmente, concluiré con el capitulo cuarto realizando un serie de propuestas de 

reforma relativas al tema en cuestión: Ja sucesión agraria. mismas que estarán debidamente 

motivadas. Resulta redundante mencionar (y aún así lo hago) que las propuestas de reforma 

obedecerán n un criterio subjetivo, por ende las apreciaciones que se fundamentarán en su 

n1omento estún abiertas al debate y discusión. 

El objetivo general de esta investigación es estudiar y conocer la figura jurídica de 

la sucesión agraria. desde sus antecedentes hasta su concepción y practica legal, una vez 

VI 



obtenido este conocilniento, elaborar una serie de propuestas de refOrnia, dcbida111cnle 

rnzonndus, al texto lcgnl vigente. 

Por principios de cuentas, derivado de niis conocimientos previos de la sucesión 

agraria, parto de la hipótesis de que la institución jurldica de la sucesión agraria 

adolece de un real espirito social. toda vez que la Ley Agraria de 1992 no brinda 

proteceh;n a la familia campesina. pues no se consideran los derechos agrarios como 

patrimonio ramiliar4 Precisamente, a través de esta investigación, fundamentaré esta 

pren1isa y niis propuestas de reforma estarán orientadas a brindar niayor certeza jurídica, así 

corno estabilidad social y económica a quienes dependen del jornal del campo. 

Como objetivos particulares he de mencionar, por supuesto, elaborar una 

investigación seria y compromf:tida. También espero que .todo .aquel que tenga. la . . . 

oportunidad de leer este materia encuentre en el Un auxiliar O complemento: en Crestudio de 

un tema no niuy, ~~.c~~~do p~~: la d.octri":~·)ur'~~i~a - a~~ari~.~:··: ~·o.r' ·o-~i-~'.-:.p~~~; _ ~~r~ ~-d~· l_os 
objetivos partic._¡1arcis··~~~uÍtn ta~biérl-ser el m~to~~bási:;c;:a;;-·c~t~r¿~f~b~~;-~~bt'~~,~~ ~l lit~Ío 
pro f csi onal. -_ -.· . .,-"··- -. · < ;_· .'··:~· , ·.fe:/:~·,,-__ _ ~ :·~0~S~ --·'.',;;,::,,,.,: .. ;::~~.-.: ::. 

-, "~·- :~~~~~~'~; :~:~,, ·m~ ._., -~- ,7 

,-:,--·' -,,-··\''.-· y_·::'·" 

Me es pertinente informar que ocuparé en, la', C,Ia~~~~.Ci~-~ -.~de~: l?-rCscrite trabajo 

acadén1ico, diferentes abreviaturas siendo las princip_~l~S; l~~-/~ig~~i_éó't~S·: 

CCF 

CPCF 

LA 

LFRA 

PA 

PROCAMPO 

RAN 

RIRAN 

Codigo Civil Federal. 

Codigo Federál de Procedimientos Civiles 

Ley Agraria de .1992. 

Ley Federal dé la Reforma Agraria. 

Procuraduría Agraria. 

Programa de Apoyos Directos al CampO. 

Registro Agrario Nacional. 

Reglamento Interior del Registro Agrario 

Nacional. 
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SRA 

TSA 

TUA 

Secretaria de Ja Rcforina Agraria 

Tribunal Superior Agrario. 

Trib~na_I Unitario Agrario. 
·-· ·-

Se espera que este trabajo· cubra las· cxpe~~~~·~·~.~~ acadélnicas, para que una vez 

siendo orgullosamente licenciado en derecho, poder contemplar nuevas alboradas 

ncadén1icas y prepararme para continuar con mi aprendizaje, cosa que apenas comienza. 

Solo resta invitar cordialmente a aquellos docentes y profesionales de la materia que 

amablemente observarán este trabajo, así como a todo aquel interesado, curioso, familia y 

amigos, a la lectura del documento que se tiene en las manos. Gracias y adelante. 

Bruno D. Lpz,. Pi1nentel 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

l. El derecho agrario y la sucesión agraria en la historia nacional. 

M
éxico es un país con una basta herencia cultural originada a través del 

mestizaje indígena y español. Nuestros antecedentes nacionales más remotos 

los podemos rastrear con el pueblo olmeca<> considerada con10 la cultura madre de las 

civilizaciones prehispánicas posteriores que florecieron en el actual territorio que ocupa 

México. Sin embargo._ por las circunstancias históricas se le ha dado una mayor importancia 

a In civilización azteca como antepasados de los actuales mexicanos. Por lo anterior la parte 

de esta investigación relativa a los antecedentes prehispánicos se limitara al _c:terecho 

imperante en los pueblos que formaron la triple alianza: mexicas o aztecas. tecpanecas y 

alcolhuns. Hay que recordar que el sistema de propiedad establecido por esta alianza 

política y militar fue el imperante en la mayoría de mcsoamérica a la llegada de -tos 

cspafioles. Posteriormente y en orden cronológico se estudiará someramente la evolución de 

la tenencia de la tierra en la Colonia y México independiente hasta las ultimas leyes que 

han legislado la tenencia de la tierra, dando un poco n1ás de importancia a éstos 

antecedentes legislativos del México Moderno. 

1.1. Época preeortesiana, la Colonia y México independiente 

Para los antiguos pueblos americanos la tierra era la principal base de poder 

cconón1ico y social. En lo que respecta a la organización social de los antiguos pobladores 

del Valle de Anáhuac .. se le daba una gran hnportancia a la regulación de la tierra. 

El maestro Lemus García clasifica los diferentes tipos de tenencia de la tierra en el 

derecho azteca de la siguiente manera: .. La organización política y .-.ocia/ del pueblo Azteca 

1-\ 



g11urc!C1bct estrecht1s relctciones con /et di,\·trib11ció11 de la l_ierra. Dos son las fo1"111as bcísicas 

de /et 1c11enciC1: l. Tierras co111111utÍes; Ji. TiC;r_ras PIÍ!'(icus.' .. t 

Las tierras con1u~nles. se 'di~idC~:_·il~ ~~·, .. _y~;¿~~·:·"'.:.•~1) <C/iipz_~l{tlli. · tic"rr¡,.~·:def .·ca!Putli, 

que se dividían en parcel~s i:Jyo1X{if~uci~ cf;·/,;s,J,!;,,'Jj[~';}/~sf;,,;;;¡¡;,s q";,e .. /ª·'· cJ~té~taban 

:~!~:~~:~ e::~:::¡:;z:trii:i~{~iqg [~~z~:·<y"~it:±~·:;~:~if ;~:::~~c~iF{~=~~ b: 
l>i'! ;·.f 

-~.'·.:' 

Son tierras de Públi"éaS- .· .. ¡,qUe/Jas · destinOdas ál ·sosieni111ii?n10 de i11s1i111ciones u 

órganos de gobierno, es~d~~i~ aji;,an~iar: lafunc/ó-¡, po/íÚca. " EnÍre ésta_~ se eñcuentran el 

tecpantlalli. tierras cuy~s p~;Od~~/os se destinaban_ a siifragar los ga_.sios_ 1110/ivados por la 

conservación. funcionan1iento_ y. cuidado de Jos palacios "del Tlaéateculli (emperador); 

tlatocoa/alli. tierras cuyo~ productos se destinaban al sosteni111_ie11to' del TI alocan o consejo 

de Gobierno y _ _"alias· a~tOridades,· 1nitchimalli. tierras cuyos frutos se destinaban al 

sostenilnienlo del ~jerCito. y gastos de guerra; teot/alpan, que eran aquellas áreas 

territoriales cuyos· Productos se destinaban a sufragar los gastos 1110/ivados por el 

soste11i111ie11to de la_ función religiosa o culto público,· piliali se otorgaban para 

reco111pe11sar los servicios de los altos señores/nobles) ... .J 

La propiedad originaria de la tierra era del emperador9 quien podia reservarla para sí 

o cederla a los particulares en usufructo. El emperador tenia la facultad ••ratione funtione .. ; . - . . 
esto es. podía repartirla a los guerreros para los gastos inherentes del ejerci~iO ·milit?-r;_a los 

nobles para atender su prestigio social y a los sacerdotes para su mantenimiento pers~nal y 

del culto. 

1 Rnül Lcmus García. Derecho Agrario Alexicano. Porrüa. México. 1996. p. 70. 
2 /hidem. p. 70. 
-' idem. p. 72. 
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Las clases nobles tenían facultades discrecionales con respecto a sus derechos sobre 

la tierra .. incluyendo la.enajCnación pero solo entre ·clases sociales iguales, debiendo contar 
. '·. . '·, 

en todo 111on1ento.con la_aPl-obación del en1perii'dor. 

En ·e1 derech0 'UZteéll CXistí& la fiS,Ura' .. dC< J~ sUC~sión ll Causa de muerte respecto de la 

tierra .. con claras'"dif~rcOCias respecto al corÍcep~o nlOdcrno de sucesión mortis causa. Los 

nobles podía-n t_·¡.;¡5nlfíii ~ía herencia sus derechos sobre su tierra atendiendo 

potestativa.rient~-~I ~i~uiente orden de preferencia: a los hijos .. en especial el hijo mayor de 

la espoSa principal; Cn su falta el nieto agnado, subsidiariamente el nieto cognado; en 

defecto de estos correspondfa el derecho a un hennano, preferentemente aquel que fuera 

considerado más idóneo; eventualmente se escogía a un pariente cercano e ideal ya fueran 

primos.. tíos. etcétera; las hijas no tenían derecho a heredar. Las tierras que por las 

circunstancias del caso (ausencia de familiares) quedaban vacantes, regresaban a poder del 

emperador. 

Sin embargo, el autor de la herencia podía designar a su sucesor en fonna mas o 

n1cnos libre, con el requisito de dejar a salvo los derechos alimentarios de su familia 

legitima. Una vez instituido el sucesor este podía disfrutar de los bienes en vida del de 

cujus. 

La propiedad de la tierra entre los plebeyos era, como se observó en su oportunidad, 

sólo comunal, teniendo cada frunilia su correspondiente parcela. debiendo de sustentarse 

con su propio trabajo. Asimismo .. también se hacia un repartimiento de tierra al calpulli 

como comunidad, el cual tenía diversos fines. a saber. cubrir los gastos comunes, pago de 

tributos. entre otros. Podemos observar que el régimen de tenencia de la tierra entre los 

plebeyos era parecido a los actuales ejidos. pues se contaba con unidades de dotación 

individuales. solares urbanos y tierras de uso común. Por otra parte. Jos derechos que tenían 

esta clase social .. eran limitados en comparación con Jos de las clases nobles. 



La sucesión entre los plebeyos era permitida. Las tierras entregadas a los plebeyos 

no eran enajenables .. pero si cr~n susceptiblCs de trasn:iisiói:t a sus respcctivOs herc-deros .. no 

pudiendo el .bencticiririo abnndonar'el c'~J),úlli .. pueS:~¡ lo lla~ia pe~din ;Su iicrrn .. lo ·misn10 
' _,·. :._- ;··. · .. ··· . ·.' 

sucedía si esta se dejaba._de ~Ultiva..:~·:adCnlá~ de·-~?:: p~-~e·r· aCcedcr· ~:otra· pn~cét~ en un 

calpulli diverso~ ::?~> 
··,·. '·\, 

La diSnid~d· cÍ~~-la -~~ceSi-~n ·e~t~~-:·;10~·-~i~b·~·;~~:~~a~-~~~~··:dc acuerdo. a l~-~:~bsl~~b-res 
1oca1es de tos ~a1~uiii~-;º_ de\~··;egió·.:i~-·E·x·is1f~; la·'~~imóg~~it~ra·, en··~ste ca~~--~1 -~r·i~ogiriito 
suce~or ·debÍ~_-de ·enC~ga~se 'de ·1~ mánulención ci'e la famiii~ y ~tender los· tribul~S'; tan'.-ibié.n 

era factiblC la· divisió.n de la misma entre 1o"s hijos .. sienlpre y cuando la ~~tCnsión dC la 

tierra pern1itiern la subsistencia de los núcleos familiares y el pago de tributos. En caso de 

existir varias esposas eran preferidos los hijos de la principal; en caso de no existir hijos .. el 

derecho legitimo a suceder correspondía a un hennano o sobrino idóneo; a falta de ellos 

podía heredar la comunidad y en su defecto la tierra pasaba a ser potestad del soberano; las 

hijas no podían heredar derechos sobre la tierra. 

Un dato curioso: entre los antiguos aztecas se acostumbraba que, en el caso de los 

hijos, antes de poder tener plena adjudicación sobre los bienes heredados .. este debía sufrir 

todo un año rígidas penitencias en un templo antes de recibir la herencia 

En términos g'?ner.~~~s_· el. ~e_recho a heredar entre los aztecas se regía por el ius 

sanguini y el mismo se'perdía por ser el sucesor irrespetuosos, incorregible, cruel .. cobarde 

o derrochador; co~·el culp~b-ie' p~-~dra sus derechos sucesorios toda su descendencia. 

- ' . .-·. 

Tras eÍ · ~~~-~n_~·~:,.:~~·~1.-; ~i~~·riipo, los primeros ex¡)loradores espaftoles pisan territorio 

an1ericano Y. con'f~1·::·=¿~~:..~~-~Jerií~mente sometimiento de los pueblos nativos, el antiguo 

régimen juridi-~~- ;_;~~·'·~~i;;{t;"¿'¡'~ :d~;·i~- tierra desapareció. 
' ·· ' ;_. ,.'c~;·~.[;·~_¡r,c.~.'Í · -~ . '·" 

- . ' ,, .·.,,-, ~' ,.:."-' 

La pri¡;~~~a·:~--~~~~~Í~~d:'.d~:»la ·corona Española tras la conquista de los nuevos 
e r';•::·.·· 

territorios dcscubiCnos; fuC .justificar jurídicamente la ocupación de la recientemente 
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··descubierta .. An1érica. Jsains Rivci-a , Rodríguez en su libro el nuevo derecho agrario 

n1cxicano al respecto señala: "LU Coi·ona espa11ola Por· conducto de Carlos 1-': procla111ó 

dominio absolut~ sobre Jas '11er1:~s··,de /a 'V.~1eva Esta11a 1ned!ante la Ley del 14 de 

seplie111bre ele 1519. ~en'an,;i~,~~~\_~~~l~:'~a~~.¡,;Ji~s <;J~c/'r!,f!n~a/es e~·tén sie;11p~e unida.\· a la 

Corona de Castilla·Y·nO·~,.é]1úedáñ'l!ñi.t)eñGr.,..ES1a.'/eY-soi1enía que 'por·donaci<in de la 

Santa . Sede-.. ~pÓstóljc~· .. ~;,:: .. ·~;~os-j;~~~·b;·;~'.~·.;·/~~!;f,,~·ós_.~:.-~~,"~l~s'.·/~ómos, .. · ~~~,~~·.de la.V Indias 

Occidentales,. dt! 'lo'~~~/, s~: d~'¡p~~,,d~')~-u~· .. ¡a :~~·~¡,~ª f,1~daínen~ó 1a ProJ,iedad sobre los 

territof.ios deScUbie~tOS ·-'eñ i¡Q~-· bUJOS ;·jiá¡jQJéS'.~ii.' otrOs 'd1~Íó:~ :~Qué:;~ .:·~~n.~fdc_ró legítimos, 

segtin el dere~ho ,;i¡f~/,~e ~-~·-e;>¡;· ~).;~ba' .~-~ 4 :':·: 

. ·, 

Én. la Coloni'a ·se, aconteciera~ _·dos. tip~S" de. proPi~d~·cÍ: indi.;.:,-idu~l y colectiva. La 

propiedad incÚ,;idual ·era ·ta ~~e r~vesl~~ '-~·ª;.~~. i~p·~~~~~i~: y ~~~~~S~~a ·en l~s repartos 

realizados en Primer Jugar Por .Hemán' Coi-tes y· p_~St~;¡~~~r\ÍC''po~; .~ corona directamente. 

En prim~ra i~~tancia estas adjudiCacio~~·s 'de- ti~¡.;.a s~· ·r~~]¡'~·bi1:i/'J:~~~ÍÍ: cci . .:Opensar servicios 

militnreS. 

' . ·- . ' ·. . ..... - \ ' ' .. 
encuentran Llls mcrcedC!(renles qUé;'eran-·~6C~11ceS1oneS ·de tier"ras a conquistadores y 

; ;.' ••• • •• ••• ••• ,< -.-. ' 

colonizadores, ge1?eralmente c<?n.car:ácter provisional y sujetas a·conflr1nación por parte 

de la mis111a ·cor_~_lia_~:· .. ~·· L~~~ nl~rc~d~s-r:cale~. s~_ otorg~b'an atendiendo a ciertas medidas de 

la época entre - lll~ .:~~aJ(;.~-~--~~~r~~~-len·· .• ~~ ~iguientes: .. Caballería. Aunque hay varias 

opiniones, ge,;era/111ent,;_~~e- aC:epl~ que su superficie era de 300 hectáreas,· peonía9 medida 

de tierra que se 111er"C;déDb"a á··un soldado de infantería; era una quinta parte de la 

caballería ... 6 

Otros mediOS·-. diSl_i,rltOs de adquirir tierras era la compraventa a Ja Corona o 

particulares; la presc~¡~¿i·Ó~.adquisitiva o usucapión y finalmente las suertes que eran .. un 
-, . ,- ~· "'" . '· ' 

solar para labrcinZO que ·:sé- destinaba a cada colono que se integraba a una capitulación, 

4 tsafas Rivera Rodríguez'... ~/ ~u~vo d~~~~l~o agrario en Alé."l:iC09 McGraw Hilt9 México. 19949 p. 21. 
' Martha Chávcz Padrón. El derecho agrario en México. Pomin. México, 19999 p.189. 



J.:enerc1/111ente con unct .'iupet:ficie de JO hectárec1s"1; a su vez las capitulaciones eran 

concesiones que rcaliznba la Corona a empresas dedicadas a la colonizaCión del' nuevo 

territorio a cmnbio de entregarles cierta cantidad de tierra; a los colOnos integrantes de la 

capitulación ~e les Otorg3ba las ya ".1 .. encionadas suertes. La confi~~~iÓ~ .~~'.' la ~V~lidación 
forn1al y legal que re.ali~ba la Cororlll española de la propiedad in~i'VidU~l~~H:·,: . -

' ' . ,. .. -. ·'.:-:··. :,\.:..~, :/ ... 
La propiedad colectiva o comunal consistía básicamente en .~l ·,;jido _que "'era una 

institución que en /os·pueb/os espa11oles servía para que la P,.obJ~~iÓn·.-~~~;:¡era a su costa, 

para el c~111po de recreo y juego de los vecinos"; los bieiles ·proPios ·pertenecían a las 

Ayuntan1ientos y servlan a los Municipios para los gastos de la comunidad y atención de 

los servicios pliblicos,·" y la dehesa que era " una porción de tierra acotada destinada para 

pastar los ganados españoles "9 

Los indígenas también contaban con tierra. La Corona espafiola siempre tuvo la 

intención de proteger la propiedad de los nativos americanos, sin embargo las disposiciones 

legales creadas para ~~! efecto no · fuerofí '?bservadas o en su caso, dada a su naturaleza 

protectora extren1a_, par~dój icamente. sirvieron para despojar a los indfgenas de éstas. 

. . 

Es posibi~ .. aá~ar.~_·_:~~~~-·,;.loS_·.)rld-igenas en la Nueva España contaban con una 

propiedad del tip~··comti~~-Í'~'.~;¿·i;::·d·~~:~Í~b~~\ - , 
.- ·-~· ~:.:~,~---·;,_nº>. ~;··~-"~".:- "----~-- :- ··~· . 

. ~. ':-:: --·;:·,,.r:. !~\: ~.:?~;·~:~~·?~?~·.: =_ . 

l. Fundo lega.l ~.!.º ~~~ ~.~-·~o'-~i~:~~:·.~~. s~ti~.Para el caserío. 
2. Ejido. con ·l~·~:~ri;.~-~~~~:¡¿~~.~~J~!o~~--~~-~~iOgo destinado para los españoles. 

: ~i~;~~i~i~~í~ :: :.·:~.:~:~:·::~:::~~.:·: 
~~ ,..,_ ·-·--~~·-.~·~.~: ,:~->-:.-,,~· 

" lsaias Rivera RodrfSU.~~- Op~'.-~.i~:-~ ~<~6. 
7 /bidem~ p. 27. ; ' · .. ' 
8 lbidem. p.28 
" Raúl Lcmus Garcia. Op. cit .• pp 89 y 90. 
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S. Pastos, montes y aguas que no eran otra cosa que los recursos naturales que podían 

disponer las comunidades indígenas. 

La mn)ior pnrtc~de_ l-~
0 

pob'iílC'i.ón indígena y su consiguiCrite Pl-opiedad fueron objeto 

de las redu~-Ci~ne~-(~~-.~·i~d_Ís~.H~s-~··:·é_o"_~SislCntcs en corlcentra:~: en:'.·_det~~iri~das _áreas o 

poblaciones ·a . l_os _;·~¡5:;_~s-~{~~~ _>eí .:objCÚvo. de facilitar su· corltrol.": ·ad~in·i~~ración ·y, p~r 
supue~t~, -~~::~~~~~-~~~-~~,~-~¿~7-;_·0_í~-~-~·_ .. indígcnas fueron encoméndados a: 1a .protecci_ón y 

educaCió~ ~-n--i~--.. ~~:·~~{~Íi~~-'.'~~~~~~Í\Oles Peninsulares. Estas medidas a la larga convirtieron a 

los in,díge~~~ ~:~~-b~-:;;ie';:~¡-ri\'i'~~¡;> ' 
~::- .. ·--<·~~>~·~-~~f~~-ijt~~~J~~i--~\~;-:,_ ·' ·-,, ,> • ' 

En'~~ ~~1.0~~-~~-,~'e~:~re~,u~a concentración de tierra en pocas manos, originando una 

grave :.de~i·g·u~!~~~X-~~~~-~~~~i~ión económica.· Se· gestan,'- en este momento histórico, los 

latifu~·d¡~~~·::· .:-~- "'/..-.º~~~: _:_~~f~~~':\;~'.~,' · 
\-:r ';· ,,_¡~" .. ;.:::, 

En' cu~S'tió·~~-:--~-]f~~~~Siórl ·solo se .'permitía el uso de esta figura jurídica (sucesión 

;eº:~ .::"~:~:~;tr~~~*g!;f !1~=~~~+1t~t:lif~.bre la tierra, debidamente confirmada, 
.;; :;.- --~- ,__ 

'.-.-'·""'; :.:?~' ':::_: .. 

Los i~dfg~~~~ n~--:-P~~Han suceder en estricto rigor, pues, como lo hemos 

n1encionado, -~~--~-~Í~':1ier~ 1-·,/é.rn concedidO el reconocimiento de propiedad individual; solo 

les era permitid~ el suceder el usufructo sobre la parcela que estuvieran trabajando a favor 

de su hijo mayor. 

Existieron diversas reglas generales relativas a la sucesión y es posible encontrar el 

uso de varias fórmulas generales del derecho canónico. Estas fórmulas canónicas 

favorecieron la capacidad para testar, simplificando las formas de los testamentos y velando 

por su ejecución exaltando los vínculos de sangre. La mayoría de los nacientes ricos 

señores de Ja Nueva Espaiia favorecían la sucesión a través del mayorazgo o primogenitura 

para preservar la riqueza y el nombre del patrimonio familiar. Sin embargo, 

independientemente que se rcspc:taran ciertas formas canónicas .. la legislación civil tuvo 
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varios can1bios ni correr. de los ailos d_eriVad~s- de diyersas influencias. Al respecto el doctor 

Magallón lbarra señala "se '- n1ariiflesta en los' ·Fueros 11runicipa/es y nobiliarios una 

111arcada orienlllció'1·,·.a/ der~~h'o ger~i.~~o;·; ¡¡,,ná;,do · co1no idea inspiradora Ja de fo111entar 

Ja población y ·{;;~ºit~~~~~¡-:¡.,~¡;:,-;;i~i~fd'i;.,¡¡¡/¡~ .. (d~re~ho dé sangre) .. y continúa "en el Fuero 

:=TZ.~~~~l~11i~=;=·=:~~::7:~:~ 
mayo~ c/~-~~'!ad c°.~~'!1!.'°.~--~-.l?~':~ec.!~~i~~t~s legales respectivos. igualmente, se reconoce la 
in.flue~cia ;:b,,:,~~~Í~\;;i':~~~-;"/;~N¡j~~:;,:~;J{~{~,is/~n~ Recopilación. '"1º 

. . ... -·~'~'' .'_~. :~·¡~~~:~~~:~~t;·;~!~f!~~:~:Q:t~~;·~· ~/~' '· ,. 
El :~~venir".d~~·.--~~e~i::>~\trajo cierta prosperidad a la Corona Española y a sus 

Colonias. si~ emb~~~cifi;t"~~6~'~!-~·~ -la Colonia no seria eterna. 
'~'";., ,': ' ,~- . 

Son las ci;.ü'str p~~~cit~KL~ la Revolución de Independencia de México: 
,'-,' ~~-: '-~:[.~~;.·.>:·,, \,'."'-

2. La insatÍ~f~~·cfó·~,~- por. parte de criollos ricos que veían limitadas sus aspiraciones 

pollticas y; 

3. EJ descont:nto de las masas indígenas campesinas pobres. 

La guerra de independencia de México muestra un talante, de inicio, perverso, pues 

los más interesados. en alentar el movimiento son españoles criollos, e incluso peninsulares, 

que considera a la Corona Española como un obstáculo para sus propios intereses 

económicos y políticos. Las masas afectadas por la injusticia social solo son la punta de 

lanza. las vidas que deberán de sacrificarse para obtener Ja libenad del yugo (político) 

espafiol. Lemus García afirma que "en efecto, la injusta distribución de la tierra. los 

despojos reiterados de las propiedades comunales, a&~í como los sistemas de explotación 

10 Jorge Mario Magallon lbarm. /nslit11ciot1es de derecho civil, tomo v. Porrúa. México. 1990, pp 11 y 12. 
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inh11111anc1 Vil{l!l1fés en la 'post~~iinerías ·de Ja Colonia, 11101ive1ro11 tal 111ale&'>'lar en el 111eclio 

rural que ilnp11l.\·a1.·ori a/ ~l~~.blo .ª s~cundar la Jndependencia ,.¡ 1 

Al con~li.~~~5~ ~-ª .. ·,g~erra de independencia y ver su génesis el ~~~ti~'? m~xicano. la 
propiedad· o~i~i·~~¡.ia~:d~~- I~ · Corona Espaftola paso íntegramente a ..1~(~-~¡¡ció;.': mexicana. 

subrogá~dos'e e~-·~¿.~.{'~~ 
0

los a~pectos los derechos y prerrogativas en es~c;;- ~~ri~~xt~& . . ._ ,,, ·· .... · -·· -
.·:· .·''.·:;_'..: .. ·-·. ' 

El'. CrCct~:~_.i.~mediato de la independencia fue. contrario a lo,, ~ue· la población 

deseaba.· -el fortalCC::iinicnto del latifundismo ansiado por los artífices .. intelectuales del 

n1ovimi~ntc/·de .i·~dependencia (aunque. dicho sea de paso. no negam~~--q·ue si existieron 

caudillos· legíiimoS en Ja independencia mexicana. misma que es un partea'guas~ para bien o 

para mal, de la historia nacional). Hay que recordar que el movimiento ené:~~tró sustento en 

el cisma entre criollos y algunos cspaftoles peninsulares versus la CoronaÁ _ _Española, por lo 

que los Primeros apoyaron el movimiento mientras sus privilegios sobre 1'as tiCrra quedaran 

incólumes. 

En medio de conflictos intestinos en el seno del gobierno m~x_~~~n_O y_sus continuos 

cambios. la política agraria de los primeros gobiernos indCpendieOié:S fue de carácter 

legislativa. destinada a promover la colonización y compensar a los ·.viej~s soldados y jefes 

n1ilitares que en la lucha por la independencia habían prestado importantes servicios a la 

patria. 12 

Tras el bregar inexorable del dios Cronos. el Estado mexicano independiente ve su 

devenir hasta uno de: lo mayores acontecimientos históricos nacionales: La Reforma 

La Refo~a, y sus antecedentes legislativos respecto a la desamortización y 

nacionalización. d~ los bienes eclesiásticos. son la primera gran modificación al régimen 

jurídico y tenencia.de la tierra heredado de la época de la Colonia; además de trasformar las 

11 RaUI Lcmus Garcfn. Op. cit. p. 1 18 
t:! /hidem. p 128. 
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estructuras econ6111icas. jurídicas. sociales~ culturales y morales. contribuyendo de manera 

definitiva a integrar la rri~d~,~a fi~o-nomfá.del Estado Mexicano. 

Las Leyes· d.C · RCf~rma·.· si~ tocar los intereses de los terratenientes. impusieron la 

desamortizaci-Ón·~.· de ::\;¡-~~e;~ ::'-·de·, las corporaciones civiles y eclesiásticas. incluidos los 

ayuntamientos. Y -colTiúÍli.d8deS. así como la nacionalización de los bienes del clero. Estas 

leyes fueron usadas en .Ja práctica para despojar a las comunidades indigcnas de sus tierras 

y para incrementár la concentración de tierras en manos de particulares. resultados 

totalmente contarios ni objetivo de las propias leyes mencionadas. Queremos hacer la 

aclaración que las Leyes de Reforrna representaron un acierto importante en la vida 

nacional y cumplierOn importantes servicios patrióticos al igual que sus artífices políticos y 

juriscon~ulios de In época; sin embargo. siempre han existido intocables intereses creados y 

aunados a una praxis desleal e. irónicamente. antijurídica de las leyes. fueron circunstancias 

que fnvo_recieron el latifundismo. 

En las primeras décadas de vida de México como nación soberana. se aplicaron 

varios principios en materia sucesoria del derecho español. En los afias de la Reforma se 

volvió i.nc_~C.rt~ ."el panorama sucesorio en vista de las nuevas leyes aplicadas. siendo la 

nonna p~cti~ri~a la primogenitura. Magallon lbarra considera que es el Código Civil para 

el Distrito Federal y territorio de In Baja California de 1870 el que por primera vez contiene 

disposi~(~~es nd~~-Uadas a la realidad social de Ja época. aún así, atinna que adolecía de 

fundame~tos doctrinarios sólidos en varios aspectos relativos a la sucesión. 13 

~ p_rincipios del apenas extinto siglo XX~ la situación de las clases populares 

mexicanas era deplorable. En medio del descontento social y el latifundismo se gesta el 

movimientO revolucionario que sacudiera a la sociedad y política mexicana a principios del 

siglo XX. La Revolución Mexicana se ve investida de diversas ideologías entre las que 

destacan' las agraristas, aunque al principio no tuvo ese objetivo. Fue difícil conciliar los 

intereses de todos los sectores, sobre todo de los lideres políticos, en un documento legal 

10 



' ' ' 

que diera sustento a 13. nuc.va rCalidnd rricxicann. Así, finalmente~ la Constitución PoUtica de 
"• .. 

los Estados Unidos Mexicanos_ e~ promulgada el S de febrero de 1917. 

:.:::.~f~~·~ijf f f f ¡~~~E~iª~i~JL; 
~.e~~-i~~-1:'~~.~~;.-~º.~.el :~~~.1-~;-~~:_1~ ~~e~~~~~ ~e~.¡~-~ ~~r~ce la Ley Reglamentaria sobre 

:r:;;~:::nifEi1i5~1~ii~~Wi.~~1~·1=J:~~dtl~~b~;.~:1~9~~· ¡::::¡:; ::re:~::::c:: 
der,;~ho· suc~~~ri¡:,)."-~j(d~J Y'..1~· c;¿~dici-6~ de q,u~. el. s~~csor adquiriera la calidad de jefe de 

familia dCI de cujus. 15 · 

Empero las leyes que en su mo111ento histórico proporcionaron una organización 

legal completa al agro mexicano fueron el Código Agrario de 1934~ el Código Agrario de 

1940, el Código Agrario de 1942 y la Ley de In Reforma Agraria. Es oportuno que 
abordemos el comentario de estas últimas. 

J.2 Código Agrario del 22 de marzo de 1934 de Abelardo L. Rodriguez.16 

Fonnalmentc éste es el primer compendio legal. después del movimiento 

revolucionario de principios de siglo. que regula la mayoría de las relaciones jurídicas del 

agro mexicano; pues si bien ya habían existido y aplicado otras leyes diferentes (Ley de 

Ejidos de 1920, el Reglamento Agrario de 1922 y la Ley de Dotaciones y Restitución de 
Tierras y Aguas. entre otras) éstas solo nonnaban parcialmente algunos aspectos del campo. 

la propiedad rústica y sus diversas relaciones. 

13 Jorge Magallon lbarra. op. ci1 •• pp •. : 18 y 19. 
14 Manuel Fabila. Cinco siglos de legislación ai:raria. SRA. México, 1993, pp 346 y siguientes. 
u lbidem. p. 449. . · 
16 /dem. p. 554 y siguientes. De la lccturn de In compilación de M. Fabita, redacté el contenido este tema. 
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El Código Agrario de 1934 fue pron1ulgado · por Abclardo Rodrfguez y consto 

originaln1cntc de 178 artículos. dividiéndose en varios capítulos. Lo más sobresaliente de 

este código fue lo siguiente: 

•:• No señaló requisito de tiempo de resi_denci~, ."~n_· ~l aspecto· c~~ectivo, para solicitar y 

adquirir tierras. ·· .. ' ~·,_· 

•:• Reconoce el derecho de los peon,~s P~ra ·s~Ú~i~~~.·ti~r;as. -
•:• Se fijó un~ c:::xte~sión d~ ~ua.~r~_" -~~ci .. á~~:~~?~r{~i~~~s _·d~ '~iego· o sus equivalentes en otra 

clase de tiel-r~S: COf!lO máXin:.~ ¡)~~ Í~s'j,~~·~~I:~ il-ad.ividuales. 

·:· Sefialó cOrno· .. -petj~eft~ :; PrO~i~d~d ~::·~f~C~~-ble·::: si1P~í-iOr,. la que no excediera de 1 SO 

hectáreas.·de ri~~·~· Ü~s~··~tj·~¡_,;~¡~ri~~: ~~'-~ti~~ ti~s. 
•:• En e~~-~~~·ª la>~~'.;_ifa~.:~-~~~:-:_~~:-:~¡~~~:::~~i:~ri~~:.·cl. requisito que señalaba un antigüedad de 

1 O a~~s d-e _h?~é·~.~~,'~~~~~~~:.~1--~~~d~·~ '~~dié~d~_se pedirse en cualquier momento. 

•:• Se iilstit~~~·:: )~·'."·ª~~-~-~:~.~ ~g~~ri~}~~.e ~~-~aC~-~~~~· esto es, de las parcelas vacantes los 
ej idata~ió~ "ciu~:- ~~ "d¡;¡;¿t~Í~~~; -~a~~·~J~_. p~dí~ solicitar su adjudicación. 

:;: ~= :::::t:tt:~t~~~!:~W§z~;n~~!:~e:~:::d;ee::;ación. 

: :~::2:.::t~~~~t:o;;:, ~°':'~~~::~· (';- '° '""°' 0 

•:• Se crea el .foríd~.-~?nlúz:i ·de Cjid8tari0s. 

Este Código yá: COJ?-templa normas relativas a la sucesión agraria de las cuales es posible 

destacar las siguientes. 

•!• Pern1ite la sucesión mortis causa. 

•!• Señala el sistema de conformar lista de sucesores. que debía de entregarse al 

con1isariado para su tramitación. 

•!• Se estableció una obligación sucesoria a favor de la esposa e hijos. 
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•:• En cnso de no existir sucesión designada. la nsan1blea general de ejidatarios decidía 

sobre In adjudicación de la parcela. 

1.3 Código Agrario del 23 de septiembre de 1940 de Lázaro Cárdenas.17 

El régin1en cardenista culmina su labor agrarista con la expedición del segundo 

Código Agrario de 19409 mismo que abroga el anterior de 1934. 

Esta codificación agraria resalta los factores sociales del campo9 en términos 

generales es muy acorde con la poJítica del entonces presidente de la República Lázaro 

Cárdenas. Es posible resaltar lo siguiente: 

•:• Detem1inó que en el .cuerpo 'con~iÍlÚvo ,':Agrari~ estuvieran representados los 

can1pesinos. "'·>:··:· ·: ">· 

•> Reguló con claridad· el. régimen dC ,.proPiedad agraria al sei'ialar que a partir de la 

diligencia de poSe~ióii·d~·fi~fliJ~~\:1'-'ri.u61e'o de población seria propietario y poseedor en 

derecho de las tierra~ .. -~;:·~~~~-·-·qu~·~la resolución le concediera. Para ratificar este 

concepto de propie_~ad·-·s-ei'l3Jó'_qUe se trataba de una propiedad singular sujeta a las 

n1odalidades que di_C·~~- ~l _i":t~~~s· publico. 

•:• Diferenció entre- ~P~_!cCú1' Y., Unidad de dotación. La parcela es la consecuencia del 
' . -··· . ' . 

fracciOn~f!lÍe~t<?.-~~~:_1a~{ ti-~~s. concedidas9 y las unidad de dotación es el derecho que le 

asiste Ja C::jidaulriCtPara>quC "Una vez fraccionadas las tierras del ejido reciba su parcela. 

•:• Señaló que .era ca~Sal d~· perdida de derechos ejidales no trabajar Ja parcela durante dos 

años consecutivos .. ' 

•!- La unid~d de .d-~tación se fijó en cuatro hectáreas en terrenos de riego y de ocho en 

terre;,os de te~1P~,;~.:-
<• Clasificó,:- Y.. distiÍlguió a los ejidos en agríco)as9 forestales9 ganaderos9 comerciales e 

industriáICs: 

•:• Se adiciona el derecho de los comuneros de cambio de régimen al ejidal. 

13 



•:• Recibir inden1niz.ación por expropiación. 

•:• Se estableció el dcrecl~O de' ¡)er~uta dC lns parcelas 

•:• Se concedió. Cl Pago de iffipucsto prcdial bajo un régimen fiscal privilegiado. 

R~~pe~_tC>~.·~~·~:;u~esión.her~ditariu esta ley acotó los siguiente: 

•:• Faculta Di ~j~datario a ejercitar el derecho de sucesión mortis causa con cierta libertad. 

•:• Le· penTiite· nombrar herederos de aquellos que dependieran económicamente del 

ej ¡'datario sin ser sus parientes. 

•:• DiStinguió entre los casos de sucesión testamentaria y legítima y los reguló. 

•:• Otorgo Facultades n In asamblea para decidir sobre los derechos agrarios vacantes ante 

la falta de sucesores legítimos. 

1.4 Código Agrario del 30 de diciembre de 1942 de Manuel Ávila 

Camaeho.18 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 1943 9 no realiza 

n1uchos cambios respecto el anterior ordenamiento legal 9 los fines de esta ley son 

mayormente de notoriedad política. aunque en su exposición de motivos es posible leer que 

con esta ley se mejoró la técnica jurídica de las instituciones agrarias. ajustándolas a la 

problemática de las circunstancias históricas. Principalmente realizó algunas adiciones al 

cuerpo legal 1940, las más importantes son: 

•:• Especifica a los órganos agrarios ejidales. 

•:• Especializa las sanciones en materia agraria 

•:• Instituye la figura de la simulación ngraria y determina la sanción para quien la realice. 

•:• Añade a la clasificación de ejidos los turísticos y pesqueros .. 

17 Jbidem pp. 668 y siguientes. De la compilación de M. Fabila elaboré el contenido de este tema. 
1ª /bidem. pp 73 1 y siguientes. En esta fuente me base para obtener el contenido de este tema. 
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En materia de sucesión solo abunda en los mismos términos que el código de 1940 

permitiendo un n1ayor libre albedrío en la institución de herederos sujetándose n ciertos 

requisitos que debfa de cubrir el sucesor .. principalmente vinculación con el ejido .. sin 

in1portar la consanguinidad y solo exigiendo dependencia econón1ica. 

1.5 Antecedentes en la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

La ley de la Reforma Agraria es el cuerpo legal en In materia que más tiempo fue 

aplicado después de la guerra de revolución. Responde a las necesidades del agro mexicano 

de principios de los setentas (1971). tiene un enfoque organizativo y tutelar, incluso 

patcrnnlista. En esta ley se definen con claridad las autoridades agrarias .. las acciones 

agrarias.. las sanciones, organi7..ación económica del ejido y otros conceptos legales 

diversos. 

es: 

. '· ... -·· .:· .. ,· 

Ln importancia .dé Cst~',ie;··.Cn:.:~~z-~-~I ~-rii~~b~~ -~~~~;idenlé'.Luis Echeverrfa Álvarez 

•·.~~Ley, r:~d~!ª! ~e;'/1 R~Jf ;~~i~~~i*j~~:~'tai~~1iominación que se 
propone pclra ~j_ '"fí'lie·~¡,-·¡,rdelíO';l;ii"ntO ·1egál; ·tal sugerencia no carece de 

intención.·:NO~. :es ... :."ct?t:!igO···pOrque no se limita a recoger disposiciones 

prexistenies;· .. ~~~{j~'j;-;¡,f";~r ~1andato del articulo 27 constit"cional y se 

refiere ·a. la·,refo~ma agraria, que es "na institución política de la 

revolución mexicana. El reparto de la tierra. meta inmediata de los 

gobiernos revolucionar/os, cumple en esencia, su objetivo, que consiste 

en la destrucción del sistema feudal-hacendista en que se asentaba el 

vieJo régin1en.· pero al mis1no tiempo procura establecer una sociedad 

1nás Justa y democrática en el campo. La Reforma Agraria en México 

acogió la pequeña propiedad y estableció su régimen legal. El proyecto 

se guía básicamente por dos consideraciones: el apego a la extensión de 

tierra señalada por la Constitución y la necesidad de conservar su 

explotación. En rigor los mi111os principios deben de regir para los ejidos, 

15 



las co11u111idade.v y /e1s peq11e1~as propiedades, puesto que todos ellos .,·e 

_/i111de1n, en e.\·encia, en el c~rúcler socic1I que _otorga u la propiedad 

1erri1orial el articuto·27 i::o_,1_1_.vlit11cionUI._ " 19 

Esta. ley cmnbin <;I ~';";¡cl~~dr~Zde~i·ón,h~rcdit.irin dC:.1os.dercchos agrarios, pues 

~==~:7::i!i~~!~~t~t~f~~~:::::::::~:::::; 
vida ~1a_ri~a~~--~¡~~p~:.::~~-e":d~p~~~~?,-~conófnicame~~~'.d~.:.~1.- Esta ley también establece la 
succsión.Ítb 'i.nl~;;~ci~:-~·~\iift~Í~~J·¿~~s2: -·-PL;,~;,;- ·,'.~f)-.: _, 

---. · ,. ·:;~i:~:::. ·/.:L~ ~:-\'.\~s·_:; '.;ti<· ;~~~--:-'!.';: 

expedid~:;¿,;;;:;r~~~~~t~~.¡~f f~;ªf~r~~fki~~~t~zr:::~::~t:o~~:o:;e~::~: 
Portillo., misma qu<? s_~' .. refiCre: .. aJa:~rga~iza~ióri~y}.plf!nC?ción de programas de desarrollo 

agropecu~rio, <ii#:0i~fi§~):i,~i!~l:~~*~~,~~I~~~~r~~~~~~a · y de las industrias rurales, 
reagrupa la ·pequeña pÍ'opiedad'8grícOlri:f:Y~detérinina·:-5an·ciOnes y recursos administrativos 

pa~a las ti~rra~ ociif~W·JjFit~~:":•j:[!¡iJ)i\ . y,•·''""'5J5-''.~t 
Esta Ley -~~·c_·:'~j~~~".:~e-,~~~~~~Y~-~i~~::~~-~~- ~~m~nto se consideró que representaba 

:;:::::::~~ª~~~~t4E~:;:::.::·:::~.~:~ 
controversias a sll"::d:ri-~(:1-~r ~·:'.~i~ ~Íl~;· fU~_-.d~~ogada., al igual que la LFRA., por la Ley Agraria de 1992. 

19 Comisión Para la conmémoració,:, del ,Ce,-,te,;ario del General Emiliano Zapata. La legislación agraria en 
México 1914-1979, SRA.-México,'_1979, pp. 33 y 34. 
20 El comentario de la Ley Federal de la Rcfonna Agraria, lo realizaremos postcrionncntc, para ser precisos, 
en el Capitulo 2. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LA SucEsióN AGRARIA 



CAPITULO SEGUNDO 

LA SUCESIÓN AGRARIA 

2.1 Conceptos Generales 

P
ara entender un tenia cabalmente se debe de reali7..ar algunas exploraciones, 

aunque mínimas, a las bases que lo sustentan. Siguiendo esta linea de 

pensamiento. en el presente punto se estudiará las generalidades de la institución jurídica 

conocida como sucesión. En el pequeño marco jurídico de referencia que expondremos a 

continuación nos avocaremos a realizar una breve síntesis de los conceptos más importantes 

que conforman teóricamente a la sucesión. Para tal fin nos remitiremos a la doctrina 

jurídica, así como a los cuerpos legales vigentes en al materia en México y en lo que sea 

prudente a la clásica romanista, esto es al "ilu civile ••. 

2.J.J Definición de sucesión. 

La sucesión hereditaria es una de las instituciones más importantes del derecho 

civil. incluso algunos estudiosos afinnan que es la materia más ardua de todas pues se 

necesita dominar cabalmente todas las instituciones del derecho civil (personas9 derechos 

reales, obligaciones y familia). Algunos jurisconsultos más9 entre Jos que sobresale el 

maestro Gutiérrez y Gonzále~ consideran que la sucesión mortis causa es una institución 

jurídica en desuso y probJemática.21 Fuera de cavilaciones que pueden resultar ociosas, la 

palabra sucesión ha sido definida de muy diversas formas, teniendo variados significados, 

desde los más comunes hasta aquellos de carácter politico (sucesión presidencial) y jurídico 

(sucesiórl her,editaria). 

En primer~ lugar es necesario saber el significado de la palabra sucesión. Acudiendo 

en auxilio de un diccionario es posible observar que la palabra sucesión tiene diversidad de 

21 Ernesto Gutiérrez y Gonzálcz. El patrimonio. Pomía. México. 1992. p. 127 
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evocaciones entre los que destaca: º1) Acción y efecto de suceder; 2) /-/eredc1r: 3) 

Descende11cic1 de c1lguie11; 4) ConJunto de cosa.\' que se siguen una después de otra. "22 

En términos:geÍlera.1es·,C1::vocablo sucesión es interpretado como una . .,serie de 

ucontecin1iC~ios quC'.~e·:~¡~J~ü·-~~-.-.~~1.Úempo, uno después del otro, algo así como un cicló 

con un ~ri;1~i·p~~.-:~·,·:~;.~ fi_;.-~:;.~-.~:_'.';j-~·~pJo, .por demás mundano, seria la elaboración de un 

pastel casero _Cn· d~~d~º-~'.~'.~~-~~de~ una serie de acontecimientos en orden cronológico ~o 
tras de otro9. d~sde ~~~~p¡:~¡.-~ l~~,Í~gri:élientes hasta sacarlo del horno 

\ . ');.;)::~.;- ' ' 

Jurídicarliente - h:~-~-¡~·~~o, en la antigua Roma esta figura jurídica existe con sus 

obvias particularidad_eS·;_: ... :«En··dos sentidos se toma la palabra sucesión,· significa o la 

trasn1isión, el hech¡,~de··j;~s.Pasar la universalidad de /os bienes y de los derechos de un 

difunto, o esta n1/s~~-ª 111~/~'!rsaÚdad, en cuyo caso comprende el patrimonio del difunto 

considerado en su c~;?iui~f':¡,~ T Hohil est a/iud heredilas quam sucessio in univers11n1 ius quod 

clefunctus habuit -La Í1~·;~-~~/a no es 1nás que la sucesión en todo el derecho que tenia el 

difunto. "23 

En térmilios genCrales, el derecho romano concibe y pennite la trasmisión del 

patrimonio del ·_dé. ·Cujus por dos vías principales, a saber, ah intestado y testamentaria; 

además de una·¡~~¿~~ª ~ia llamada sucesión contra el testamento o sucesión forzosa en caso 

de praeteritio de lÓs sui (omisión de nombrar sucesores a los que la ley romana consideraba 

obligados a heredar)~ declarando nulo el testamento, abriéndose la sucesión legitima, pero 

conservando solo .. algunos legados y deshcredaciones.24 Asimismo, en el derecho romano se 

entendía el concepto de herencia vacante, mismo que era definido como la herencia que no 

tiene, ni tendrá, heredero posible por ninguna de las vfas reconocidas de la época, en cuyo 

caso la masa hereditaria era absorbida por el fisco. 25 

::: Gran diccionario del saber. tomo V. Nonna. Colombia. 1992, p 1840. 
n Beatriz Bravo Valdcz y Agustfn Bravo González. 2º Curso de derecho romano. Pax, México. 1993. p. 224 
.!-' ldem. p 226 
H /bidem, p. 227 
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Para los estudiosos de In ciencia jurídica. la palabra sucesión tiene un cariz especial 

poseedor de un significado amplio y otro restringido. 

En sentido amplio sucesión es todo devenir de aconteci~iCntos qlle provoquen un 

can1bio en la situación jurídica .de uno o más sujetos de dercch"oS._y~rbigratia la celebración 

de un contrato de compra-~enta .. en donde el vendedor sucede ~1 co~prador la propiedad 

de In cosa vendida~· pO-~ ende se modifica la situación jurídica d~- tOs·co~tratantes respecto al 

derecho real ·en~jen~do. La sucesión es sentido amplio c.ontempla tanto la sucesión inter 

vivos como la sucesión nlortis causa. 

La sucesión entre vivos se deriva de cualquier acto jurídico en donde se sucedan los 

derechos sobre u~~, c~sa. Son ejemplos de éste tipo de sucesión l~ donación, la subrogación., 

la pennutti, etc; __ ~ _i~s.istimos, los anteriores actos jurídicos pueden ser entendidos como 

sucesiones en senti~O ~mplio. 

La suceSió~··: a causa de muerte o mortis causa es precisamente como debe 

entenderse de .f¿~~~~~s~icta el concepto de sucesión. Es oportuno señalar que otra de las 

denomin~cio~es ::~~~~etas para referirse a la sucesión mortis causa es la de sucesión 

hereditaria. 
. '·~ .. ~." '. 

Varios a-Ji~;~~- mexicanos y extranjeros han definido en sentido estricto a la 

institución de la ~-~~~~Íón ~ortis causa, cada quien desde su particular punto de vista. 

Edgar Baque~rc:~. ·Rojas en su libro Derecho de Familia y sucesiones define a la 

sucesión como .. í;J,·t~a~smisión de todos los bienes y derechos del difunto, así como sus 

obligaciones. que' ~li. __ 's.e extinguen_ con la muerte. "26 

El doctor. ~agallón Ibarra, en el tomo V dedicado a las sucesiones de su obra 

Instituciones de de.fecho civil, nos explica que es posible entender el concepto de sucesión 

:u, Edgar Baqueiro Rojas. Derecho de familia y sucesiones, f-larla. México. 1990. r 255. 
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cuando .. e/ s11ce.n,1r viene" ser.la persona que .ve e11carga1:ú de rce1nPtazar al titular de un 

palrimonio, -que en razón de su fal/eci"iienlo se ha ·producido la extinción de s11 

capacidad- y por Janto. va ·.a Jener. ·la r_esponsd_biiidad de convertirse en titular de 

patrin1onio de aquel, ·sea Solo ·páril dis}r111ar10 ~.'ijQ~~ ·.eJC~Cer Jos derechos persona/e~· que 

Jenia u sufi1vor y/o c~1npJ/r 'ias ~bligaCi-¡,,:,~~· qu~ qu~'du;~¡, ~ndientcs ... 27 

, . ·.' - ··:'. 

Gutiérrcz y Gonzál~Z s~i\ala.' que. la1.':~i.~~~i6n debe ser entendida como "régimen 
- . . - : . ' . ·-· ' ~ .. ; . :. -- ' . 

jurldico procesal que regula Ja transmisión' de JoS.b_ienes. derechos y obligaciones de una 

per~·ona a otra· u.·_o.lras, -así -~01110 '1a_=\j~~J~;~ció1; o el cumplimiento de sus deberes 

111anifestados para después -de su muerti!-"28 

H~ sido expuesto como la: doctrina: jurídica mexicana esculpe el concepto de 

sucesión de manera estricta. ahO~a se:h~ce· necCsario abordar la posición de la ley vigente en 

nuestra .R_epública ·ai reSpec~o·~~-.·~~\·1~,g~~Í'ación civil no proporciona un concepto legal de 

sucesión; sin embargO.-=:·el _códi¡;;i'o.:.CiVil ·Federal plasma la definición de herencia. misma 

que puede eqúij:)arar"s·~.~~-,~~n~i,~~'..~~bj;~-~i~o29 al concepto de sucesión: 
-/,'·<(' 

Árifi:~1~' :.:-J 28)~-~-~~,if~~~~-~Ía es la sucesión en todos los biene . ._ del 

difunto y-~~ Í~do"S. ~-Us:d~r~Chos y obligaciones que no se extinguen por la 

muerte. 

Para que la ~:U_~~;ió~- exista como tal. derivado de las diversas acepciones jurídicas y 

ni concepto leg~IFci.1'.í~· ·se han ilustrado con anterioridad9 es posible encontrar elementos 

necesarios para q~_e)urídicamente se configure la sucesión. 

Son elementos de la sucesión mortis causa: 

27 Jorge Mario Magallón lbarra. Instituciones de derecho civil, tomo V, Pomía. México, p.l. 
28 Ernesto Gutiérrez y González. El patrimonio. Porrúa. México, 1992, p 509. 
29 Por razones de secuencia lógica en al final de esta pagina explico el concepto objetivo y subjetivo de 
herencia al que me refiero en Ja parte in fine de ese párraf"o. 
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l. Un conjunto de bienes y/o derechos.. incluso de créditos insolutos (oblig_nciones 

pnsivns) que hayan penenecido legalmente una persona fisica. mismas que sean 

susceptibles de ser trasmisibles. 

2. La muerte de la persona fisica autora o causante· de la sucesión (mortis causa). 

3. Existencia de perso-:ia(as) con derecho legal~ vocadón ~ i~tenció_n (delación) a suceder 

el· patrimonio· dC la sucesión (sucesor· o .causahabiente).· La vocación o delación 
. - - . ~· . . 

hereditaria Consiste en ser titular de dercctios~:SucesOrios,. ya sea por ser heredero 

instiiuido Virtt.id de un testamento o :mee~~-~ l~Sitimo en auSencia de éste. 

- . -. . . . . - ·. . -:'~!-~,.~:·:.--''.~; ;~~- -~ >- ' 
En este punto es _impo~ante real~zar. ':1':1.as acO~~ciones sobre la masa hereditaria . 

.;.· 

. .. ' . . ':- ·:- -. ' ': : ';:-~_:·,.~· - ., .· .. ·· 
· En el , derecho · Ron1ano . ,Ciceróh ~-'. la·::: definió, como "Heredilas es/ pecunia quae , ' <·:_. _·:., ._ ···,_ .. : r _.'.~, : : .;· :,.,·'·,.:'•e• ·,(-.

0

'.\:'·.f'.··~:·.·-.;·¡_.t._;,_:o ·,·' • .' • 

alic11ius_. ~u! cjue:"J·~~-°-~./~-°-0~:~f:<:J/!.:~t!~{~-;;t,~~~~-~,~~;1::,..~-.,i-:i}~~;~-:. ~_erenci~ es el conjunto de bienes 
que a la muerte de· algtiiCn· se trasnliten~· cOrlrorme··a 'dCrecho a otro. 30 

-~ . .-; , ; __ .,,.,··.,.,,1,:·.·~.'- ~.~,;-.:,,::_·,:;·,,__. ,· 

:::::::::E1~t~~~¿:··~::?Z:.::'.?E:~::::::;; 
o conjunto de bie'1es·y··reiaCi;;;,~;j;'áirimoniales que se transmiten por causa de muerte y 

hace relación al ~-~-~~~--:~~j~J~~~~~{;/~~.-~~~/be la masa ... JJ 

·.· 
Roberto de R~~~i~.;:~·:·'cl.tado por Rafael Rojina Villegas. menciona que "e/ punto 

central en torno ~/'q~i/;~'.-,.:i/e;~~vue/ve la doctrina del derecho hereditario, es el concepto 

de herencia. Heren~ia :~,~S.'. ~n sentido objetivo, todo el patrimonio de un difunto, 

considerado como una·uY,idad que abarca y comprende /oda relación jurídica del causante 

independientemente_;.de·.··.-,~~-~elémentos singulares que lo inlegran,· es la totalidad de las 

relaciones pa1ri:,;~~~~Í.~s :·"u;1idas por un vinculo que da al conjunto de la/es relaciones 

carcícter unitario~-- _l1ai:~dndolo independiente de su contenido efeclivo; es, en suna, una 

universilas que i:ompreride cosas y derechos, créditos y deudas y que pueden ser un 

30 Guillermo Floris Mrgadant. Derecho Romano. Esfinge, México, 1998, p 508 
31 José Arce Cervantes. De las sucesiones. Porrüa, México. 1998. p. S 
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patri111onio activo si los e/e111e111os activos s11percr11 a los pasivos (lucrativas hcrcditns o 

herencia lucrativa)~ o 1111 patrin1onio pasivo en el cc1so invenw (damnosa hcreditas o 

herencia dañosa}"•. 32 

-YO hemos· 'cXpiiéado comO -define el Código Civil Federal a la herencia en su 

artículo 1281. miSm~--~·u~·~~ ~¡~~e- como trascrito. en obvio de repeticiones: sin embargo 

hacemos -hin~~~fé':'~-~;-~~~-·~--d~fi~i~"ión proporcionada por el CCF. en realidad se trata del 
. . ··'·· . . .... 

concepto Subjeti'V'ó' de· h~rCO~ia-'ó"-st'..Cesión mortis causa. 
,'., .. .;/ 

rero. ¿qUé tiPoS" de_ bieñes o derechos pueden conformar la masa hereditaria? Esta 

pregunta"~s pO_~iiJ~~·"~~~~~~.~~rIS:_·~~ la siguiente guisa: 

. >-~-~~::e 
La -~~~-t.·~¡.~dil:~i~~~f h~~encia incluye: 

:">¡'f. ,; ', i:~---\-_>;;. 

1. TÓd~·s _I~S d-~-r~~hg~,1~-~~i~~·:~~ q~·e_:·~ra titular el autor. salvo aquellos que por su especial 

nat~iai~~>-~.~-ii'~-~¡:¡~~¡"~¡;~·~:-~?tP~~~nales. pues se extinguen con la muerte del causante 

(co1;;~1 éÍ -~~~~~~i:~}7~i)i~~·;:~'ia h~bilación). 
2. Los ·-.d~n;;~h~S';:-p,~;~~n~les · positivos (carácter de acreedor) y negativos (carácter de 

··-'-, 
deudor). siempre que no se extingan con la muerte. 

3. La i:>osesiórl ~_slentada por et causante en el caso de la prescripción. 

4. Los bienes que le corresponderían al autor derivados de la liquidación de la sociedad 

conyugal. puesto que la muerte disuelve legalmente el vinculo matrimonial. 

5. Las cantidades liquidas o primas pagadas por el autor y que la momento de su muerte 

deban de entregarse a los sucesores~ ejemplo las cuotas del INFONA VIT en caso de no 

haber otorgado crédito en la vida del trabajador. 

Por el otro lado. la masa hereditaria no contempla: 

1 • Los derechos públicos. 

32 Rafael Rojina Villcgas. Derecho civil mexicano, tomo IV. sucesiones. Porrúa. México. 1997. p 13. 
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2. Los derechos pcrsonalísin1os inherentes a su personalidad y capacidad lcg31 co1no lo es 

el parentesco .. los deberes familiares, el carácter de mandante o mandatario- y el carácter 

de asociado a un sociedad civil. 
' ~ - . ' ' ... 

3. Los derechos. personales d~ 'd~rnción l~~i.t~d~.c_h·c~n~:~i:~-l?.~ ~~~:s~:~~~~-~~~~-i. ~~·#.t_~·r.~leza ni 

autor de Ja herencia corTI_o _10 es' ~l .~s~f~~~~~.-(á~i.~-~1:~~':_1038''.~~~·----~-~~~A~'-~¡~~~/-~~~eral); 

:::s~~::3::i~~~~¿~¡~il~it~i{~~~~::~: 
La ~~.s~' ~~~e~.i~a~i--~ :.en~~-~~idB_ .. ~~~~--.~·-,.~~n~~~-~o:: .. ~f '_~i~~~~~'.-.-~-~~-~e~:~~S~~n~~~ Pe:>~ si 

:~':~a :~;::.s ::Lhf:t;:;''~2~:~~:~:s e:::~~~: ·~~=~t~·~~i~:~u,~~=:~;1~j~~:ii;:o~:i: 
Federal}.· En todO caso. el suce~or tiene el derecho a reJ,-...;di~~ ]~'h·~~e~C·¡~: (~~ic~io.1653 del 

.-,'.~.· . ·:"'" ' - ~ ' , - .· Código Civil Federal). 
En términos generales, sin entrar al estudio profundo en esta prolija materia,· esto es 

la base del concepto jurídico de sucesión. 

2.1.2 Tipos de sucesión. 

En el punto anterior comentábamos acerca de las diversas acepciones de la palabra 

sucesión. Se concluyo que jurídicamente hablando la palabra sucesión tiene dos 

significados~ uno amplio y otro restringido. 

En el sentido amplio la sucesión se puede clasificar en: 

Inter vivos. Esta sucesión se realiza en vida de una persona. Presupone el cambio del 

titular de un. d~r~Cho individual como, por ejemplo. el de propiedad. Puede ser a titulo 

gratuito Como en el caso de la donación o a titulo oneroso como se acontece en la 

co111pra-vcnta. 
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Mortis causa. Prccisan1entc este tipo de sucesión es la que interesa al derecho sucesorio 

y es la 111ismn cjue ·se definió en su oportunidad en el presente trabajo. Este tipo de 

sucesión tambiéii . es 1 lamada por algunos autores·> co~o . si.Jce~ió~· hereditaria. La 

sucesión hereditaria si~mpre es gratuita, que nO:inco.~diéi~nal:· p·iJede·:'ser·a SU vez a 

titulo partiC~l~r: rCÍativa sólo a un derecho O ·u~:b'¡e~_.~,·~··:·ti~~¡·¿,'.url-i~~r~~l--~~~pec~o·de la 

totalidad :de) "pllt~i~Onio. P~ra que tenga ·e~.i~~·er;~~~:J~~íd.i~~-··í~·~~Ü~~s.i·~~--~.-~~rtis causa, 

deben de ·~oirié:idi~·l~s"eJementos que 'eil el' PUntÓ~·;¡¡~-·~~i·~r-: Seriai'árTIO~ Y_ .. q~e '~·-riesgo de 

ser. :redUód~nlc~ · ·r~~r~ducir'.nOS:- mo~i·~· -caus:~·~~· ·p~.~~~~~~i~: SU~c-e¡'.;li~IC_~' dC l~~isión y 

dita.éión ·c;·~vO~~·ciÓ~:-h~;edii~~ia~--.··; 
- :,,·,· 

Expliq;em:: ;~j~~tI:::;::~~:arJ:~~~:::~u~de, ser.·. tesmrnenmn~ .. º intestamentaria. 
"> :-?.: :-'5js~~~I;~) .. ~'~~,;-·' ·ii'.~~-" _",,_.- ·~; 

herenc i~::i~i~~1f~Ji~li~~~~=r::~lf JLf g:;~:iZ~ffJ;i:~e:ai:ee::.::: =~r::~:r:¡::. 
libre •. s·~s~~~~i~~~~~-~~:!,~.~~~~~i~~~, y :·soiemne~ ;~}-~-~~~.-· ~b~si'~~~ ·en la elaboración de un 

·1:~ 
-~ . ,;.; testamento~ 

En el testamento se consigna la ultima voluntad del testador, en el se señala a quien 

o quienes será transmitido su patrimonio a titulo panicular o universal. con las modalidades 

que en el mismo se señale (condiciones. plazos y modos jurídicamente posibles). 

El testamento debe de carecer de cualquier vicio de Ja voluntad .. en caso contrario 

carecería de eficacia por considerarse inexistente o nulo. 

En este tenor de ideas hemos mencionado que el testar es un acto de libre albedrío; 

empero tiene un par de limitaciones legales consistentes en garantizar los alimentos a 

quienes se encuentren obligados a recibirlos y no imponer condiciones que contravengan 

nonnas de orden público; en caso contrario. se declararía inoficiosos el testamento hasta 

cumplir con las cargas alimentarías o se tendrían por no puestas las condiciones ºilegales•\ 

respectivamente. 
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Al n1on1cnto de rcali7-ar un testamento cabe la posibilidad de disponer cuestiones 

diferentes a la trasmisión de bienes; tal. es el caso del non1bramicnto del albacea, tutor, 

curador. rcconocin1ientos de hijoS. disPOsiCiones fUncÍ-~rias~ ~te. Como se puede apreciar. y 

n riesgo de parecer obvio. el-test~·ci:.t~ e~.·~l f~ndan1~n~o·_de la sucesión testamentaria . 

• ,·.,.,-.• ,; :;-,!·_·; ':._- \-~·:·~ :~\~{(:}>· 
Exist~n :--ario~_~¡~-º~ ·_~e.--~~~-~~~~~íi~ó;::~t~~~--¡~¡i~~~1"~::_l~ · rO~~ ~~ que son concebidos. 

:~::1¡:~:.g:~:c1~s7a:::::~~l~·~~~{1~~~¡J~tte~~~%~ifil~ij7~¡::::'.~~:º~·s:;:::::ºs y 

: ~ª~~~~it~~~í{~il~~~t:::: 
' ~~~2B~~~~i~~if ;:;;~~]~t:::;::.::~.~ 

·. ·_._,>.:,:/.-~·\.~~2~:~4~~~~~~;~:¿;11ui;~~~r.~¡~~)1~~;;::::~ ~!·' ~>e 
Son testan:i~n~os~o~dina_r_ios·~~~':Jel~«?,s"que, 'de ··acuerdo las leyes mexicanas en la 

materia,. pueden··;i~b6¿:i~~~=)~iii"!·/'~~;~;ii~c-·e~--~ptiÍud d.e reali?-arlo. Estos son: 
- -- ~ ~·"·- )4~!:·'--fi{; .::?<·· .. , . ~. - . 

1 . Público abiert~7~~.~-~~~;~~~-.~~1:~ ·n~lario público y tres testigos,. mismo que se asienta en 

el protocol~ ~·~-t~i-al;.:~.~·::·:.: · 

2. Público cerradri/~Ell._,~st~" caso el autor redacta por escrito el documento o alguien lo 

hace a su rueS~~'.~~~-·~~eseÓta en sobre cerrado ante notario quien dará fe de su existencia 

y autenticid~d/~~~~- d~positado a una persona de su confianza. 

3. Testaffiento··o1?
1

ii'nifo.- Es-escrito por pui\o y letra del testador. no pude ser escrito por 

ninguna otra .P~~~ona. Deberá ser presentado en dos copias en sobre cerrado y con la 

leyenda .. en e~·te sobre se contiene mi testa111ento" y acompañado de dos testigos. ante 
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el encargado del Archivo General de Notarias; el cual dará fe del 111isn10 y resguardar 

una de las copins y otra In resguárdará el otorgante. 

Son 'testame~los. esp·~~iÜ1C~~:;~q-~·e11~5-· que ~~c·-·perin.iten en casos excepcionales de 

aprcmiO. cuya ,~fic~~i~-·~~~·,;-~:~~i~i~:~¡d-~'t~:~1\c~~~~¡,-~~aL ti~·ri,p~ ·:qúe se prolongue el mismo. 

Normalmente ii~-n~,-~~:1:id~'~.~~~~d-~~=·~1-·'.i~~~ii·d~~.·~~~~ie:~-i~ I~ ~ircunstancias de emergencia 

~"~;;;;~~~i-~f ¿;~;;;:;;~;~~7-:: 
elaboració~~· ~~,,_-pr~~C?~~.i-~:A~ .... ci.~~-c,- ~~stigos Y. elaborarse por escrito. En casos de suma 

urg.~~ci~ . .-P:~~-ci~~-.~r~~~é·¡·¡.~~~·1.~:~}~StiSo·s a tres y si ninguno supiere escribir se prescindirá 

de I~ ·ro~~)~ ';g~~it~~:f~~i~-~i~~l~~~~~o solo es eficaz si el autor muere de la enfennedad 

o P~úgr·o :.!i~~~~;~~·?~ftriiii~6.i~S·¡;: del mes siguiente. Si la muerte del autor ocurre en este . ' ' '-~. . . .. -, - . 

ter~in~·et. Jú~Z ~-e.Io:',fárnilillr deberá de citar ante el ministerio publico a los testigos 

para ser· ·c;x~iñ~d¡,s· ~n- 10 referente a las circunstancias del testamento; en caso de que 

el j·~·~z co-~~~'.d.~;~ '.:-que los testigos son acordes y fidedignos. declarará formal el 

testamentó ~'·sUrlirá todos sus efectos. 

2. Testamento militar. Es el otorgado por un militar o asimilado al mismo en situación de 

guerra o peligro de muerte. Puede otorgarse por escrito o verbalmente ante dos testigos. 

Si se aconteciera la muerte en batalla. uno de los testigos deberá de entregar el 

testamento,. solo si se realizó por escrito, en sobre cerrado a su superior. mismo que lo 

remitirá a la Secretaria de la Defensa Nacional y esta al juez de lo familiar quien 

escuchará a los testigos en las mismas condiciones de un testaniento privado. En caso 

de los testamento orales, Jos testigos deberán informar a su superior. mismo que hará 

del conocimiento de la Secretaría de La Defensa Nacional, y esta al juez de Jo familiar 

quien procederá de la misma fonna anterior. Este testamento solo tiene eficacia de un 

n1cs. 

3. Testamento marítimo. Este se elabora en la hipótesis de encontrase en un barco de la 

marina mercante o de la Annada de México. Se otorga ante la presencia del Capitán de 
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nave .. por escrito y ante dos testigos. Si ocurre la n1ucrtc en el plazo de un nles .. el 

capitán deberá entregarlo a las autoridades corrCSf!Ondientc~. 

4. Tcstnn1cnto otorgado c·r, el cxt~anj~rri-. Este testa~~~~º _I_o·· ~~ál_i~~· un nu!~i_c~'":Iº _ante las 

autoridades consu.lares_·.-~~cXi~á~a~ -~" ~~ ·c;xtr~~jerC)~:: ~·~t~:.t.eSiU~.~n-t?·· .~eild~ .. ~~ f'-"!~ª de 

cual(¡ ~iern d~: IOs .-·test~;,, e~-~~-~ -_:_~r~~-~.Bri~~ -~-~~.ri~.~~~- ~.~~·~~.·;:':~s. t.~~t~-~-i~~.d~~:·~ d .i_~J~~áticas 
tienen .. fe .PúbÚca~: ~o ~~~ · ~~c~ -~~~~~.~~·· .~~t~-'~~~~~e~to~. ~~--,:~~- •.~-:.~~~~·;¡~~~ .d.ip)~_tTiá~ica 
deber~ h'a~Cr l1eg~~ -~, -t~St~fi..enÍ~ .. ~ l~:-S~cr~~ii~¡~[d'~:_-Re;·l~~i·~:~c;~ ·E~i~~·io~C~~ Y ~~t~ ~ s~· vez 

al j Ue~: c~~;-p~(·~:~·i~~~ -~: '· '- -.~··.~ ·:·.:-'.(:}e .· :>. 

La_._o.tra espec~~; ~-~::~:;~~~~¡~~hereditaria.que reconoce et·de~'~ho-'.-~exicano es la 

legitima·~ ·i~:~~S~-~~··~·~t~~~~~~::~~t;:'~~ontece atendiend¡, a Jas sigufetltes hiP~\¡;~¡5?1eSales: 

1. Cuando éJ_de 'éújJ°~'-~ú;;re' ~in elaborar algún tipo de testamento. 

2. Cuaridi,:~J ci~~~.-~~ .. ~·-~~·.-¡a·hCrencia no dispuso en su testamento de la totalidad de sus 

bienCs. 
: .• ·.·;: ~ ,'" ¿,__:_:::·_::- ::· - . 

3. Cuarido·no·se~c~iliple Ja· condición. modo o carga impuesta para el heredero. 

4. muerÍ~ n~te';¡~r\t~1·1~stndor. 
S. En ef cas~ 'd~·\J'~~-c;~·· testamento se encuentra afectado de inexistencia o nulidad relativa 

o absoluta;,"~~-~:~.'.~~~ encontrase viciada Ja voluntad del autor. 

-- .: .; .;e~,/':.·'. 

Exi.s!c::·~n:~-~~~~ establecido en nuestra legislación civil para instituir herederos vía 

intestado; misma· que se describiremos posteriormente. 

A pesar de existir aún una diversidad amplia de temas relacionados con este punto 

del la presente tesis. consideramos que lo expuesto cumple con el objetivo impuesto para el 

mismo. En esta circunstancias y sin más preámbulo comenzaremos el estudio del siguiente 

tema. 
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2.1.3 Objeto de la sucesión. 

Ln sucesión tiene una función eminentemente social y económica. El objeto final de 

la sucesión consiste en que ante la muerte de una persona fisica .. el patrimonio de esta no 

quede acéfalo sin titular .. sino que el mismo patrimonio se transmita para dar estabilidad a la 

familia .. a la sociedad y en su caso el sucesor ejercite los derechos y obligaciones inherentes 

al patrimonio del de cujus. Si la sucesión no fuera objeto de estudio y reglamentación del 

derecho; entonces solo cabrían dos posiciones contrarias a la vida de los Estados modernos: 

una lucha clandestina entre los individuos de la sociedad por apoderarse de los bienes .. res 

nu/Jus .. o en su caso una ¡~·posición autoritaria del Estado para sei\alar al nuevo propietario 

de los bienes o en su caso .. ,declararlos bienes nacionales. situación solo concebible en las 

dictaduras o en los casi_.ex~~nt'?S regímenes socialistas. 

Para que I~ suc~~~~~>~umpla su objetivo, que no es otro que la transmisión de un 

patrimonio debe de seguirSe·, un serie de pasos para que cumpla con su finalidad. Esta serie 

de pasosjll.iidicamenie s~ CD.tiende como todo un procedimiento regulado estrictamente por 

el derecho positivo; P~~-ello nos permitámonos describir a continuación. en forma por 

demás lacónica, el procedimiento sucesorio vfajudicial o notarial. 

En primer., deben de coincidir los elementos que conforman a la sucesión 

(patrimonio, mortis causa y delación). Exista o no testamento se nombra un albacea., quien 

se encargara de la administración de los bienes hasta la liquidación de esta. Como medidas 

previas a la apertura de la sucesión se aseguran los bienes y se seftala interventor 

(depositario), se nombran tutores sí existen menores de edad., y en su caso., notificar al 

cónsul del extranjero fallecido. Una vez abierta la herencia en forma notarial 

(testamentaria) o judicial (ab intestado). y comprobada la delación o vocación sucesoria 

(derecho legal para heredar). procede la aceptación de la herencia por parte del o los 

herederos. Posteriormente se realiza el inventario del patrimonio; se liquidan las deudas y 

los legados; y finalmente se hace la partición y la adjudicación de la masa hereditaria. 
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2.1.4 Sujetos de la Sucesión 

Si bien In sucesión es una 1nanifcstación unilateral de voluntad expresa en el caso d~. 

los testan1cntos o tacita en el caso de los intestados .. existen dos sujetos distintos ·en la que 

bien es posible llamar .. relación sucesoria. El autor de la herencia y el heredero en su 

aspecto universal o particular .. son los sujetos de esta relación. 

El autor de la hel-encia debe ser una persona jurídicamente capaz. Al respecto .nos 

rcmith11os al_ Código Civil Federal que señala a contrario sensu en su articulo 1305 que 

pueden test~r-,todo~- aquellos a quienes la ley no prohibe expresamente el ejercicio de ese 

derecho. 

E!' relación y en complemento del párrafo anterior, están incapacitados paÍ"a testar, 

de acuerdo, al artículo 1306 del Código Civil Federal, los menores que no han cumplido 

dieciséis ~i\os de edad. ya sean hombres o mujeres y los que habitual o accidentalmente no 

disfrut~ ~·e ~u cab~l juic~o. 

Hay que. h~~~r. notar _que la ley solo se refiere a la capacidad para testar en sentido 

estricto y no a la ca¡:l~cidad para ser autor de sucesión legitima,. esto es porque la capacidad 

par ser causante vÚ~-·s~cesión es inmanente de toda persona fisica siempre que se configuren 

las hipótesis legales previstas. Cuando el autor de la herencia sea menor de edad o 

interdicto, se abriría la sucesión intestada. toda vez que solo se encuentra limitada 

legalmente sus facultades para testar. no asi para ser causantes. Siguiendo esta lógica la 

legislación. civil se constriñe a regular el acto de voluntad expresa del testador .. por ser 

susceptible de mayores controversias. 

En cuanto a la capacidad para ser el sujeto pasivo de la relación sucesoria .. podrá ser 

instituido heredero cualquier persona .. fisica o moral, incluso los aún no nacidos, siempre 

que nazcan vivos y permanezcan así al menos 24 horas o hasta el momento en que son 

presentados ante el oficial del Registro Civil (nacituruj,·). Se le refiere con la palabra 
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Jegitin1ado de Ja persona que tiene capacidad para heredar en su doble aspecto legal y 

testamentaria. 

Ante diversas. cirCUnstán~ias ·una persona flsica puede tipificar los conceptos de 

i lcgitin1ación o· incapacid~d pa.~a- h~redar. ,··Al respecto Edgar Baqueiro Rojas en su libro 

derecho de._fam:iliii y:·:~UC~si~D~s.·_~co.ta-~~o:·~·igt.Íi~~~e;· .. "Incapacidad para heredar. Se da en 

circ11nstancl;,s· qUe '!~. ac:J~~d~<~-~i.'.¡~->~~~i··fa~~V~~ -de la posibilidad de suceder en relación 

con deierm~tJ_~do~:·?~~n_~s_'·~-~~~~~~~~::_~~)':'~~~-~~iinu~ ••indignidad. Supone una prohibición 
para heredar. debido ~ i,;;,c,'s·:·íii,Jfj;¡¡;'n~~ ~,/",;;~Os o inmorales .. n. La ilegitimación debe ser 

declarada por uri j~ez c~~~t~fü!i¡ri~~f:ll~i~ d~ parte. nunca de oficio. 

Ejemplo~ le~~le~ ·de· i~C~p~~-i~~~ ·-c~~a heredar. cuyo termino más afortunado es 

ilegitin1ación pEira h~redar9 se pueden citai los siguientes: 

1. La falta de personalidad jurídica del que no ºnazcan vivo. 

2. Por presunción contraria a la validez del testamento. como lo seria en el caso del menor 

que instituye heredero a su tutor. 

3. Utilidad pública. Verbigratia los sacerdotes no pueden heredar sus bienes a la 

institución religiosa que pertenecen o a otros sacerdotes. 

4. Falta de reciprocidad internacional. Si en un país determinado se prohibe heredar a los 

mexicanos, entonces en México no podrán heredar los nacionales de ese país. 

5. Incumplimiento de los cargos, condiciones o modos impuestos en el testamento. Tal es 

el caso de heredero instituido que para se le trasmita la masa hereditaria debe antes de 

hacer una donación y no lo hace. 

6. Comisión de un delito en contra del cumplimiento de los deberes de lealtad y 

solidaridad para con el autor de la herencia. 

La calidad, que no la legitimación, de heredero se comprueba con el propio 

testamento, cuando este es totalmente eficaz. En los casos de intestados tendrán derecho a 

l:t Edgar Oaquciro Rojas. Op. cit. p 288 
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heredar. en el siguiente orden de preferencia: los descendientes y el cónyuge o 

concubinario; a falta de estos; los ascendicOtcs; n falta de estos; los hern1anos; a falta de 

estos; los coluteralcS hasta, el cuarto S,rado; a falta de estos; la beneficencia pública. El 

cónyuge o la con'cubina concurre.·en todos los grados de sucesión legitima y es heredera 

única ante ln.falta-·de fnniiliifr~~:·~ 34 ,~· 

Grosso modo.' eSto ha sido un vistazo a los conceptos fundamentales de la sucesión. 

En el sigu.ie~te p·~~i~··-~e estudiara la sucesión pero abordada desde un perspectiva distinta, 

misma que es el ¡e~8 de la presente investigación: sucesión agraria. 

J.a lhidem. p 251. 
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2.2 Ln S11eesión en In Ley Fedcrnl de In Rcf"orma Agraria. 

L n ley de In Refonnn Agraria ve su génesis virtud diversas circunstancias 

políticas y sociales. La población ligada al trabajo del campo mexicano. tenia 

la necesidad de ver fundamentada en un nuevo compendio legal uno de los pilares sociales 

e ideológicos de la Revolución Mexicana y de sus ulteriores gobiernos: la tenencia de la 

tierra. Entre las complejas relaciones del agro mexicano que esta ley reguló se encuentra la 

sucesión agraria. En las siS,~iCntes líneas nos avocaremos al estudio de la sucesión agraria,. 

acorde a los parámetfos de Ja'.-LeY Federal de la Reforma Agraria. 
:'. .. ::·::;.:,-:, ... 

Antes de pro~'~gu.i.~~·;~~,~~~~emos algunas aclaraciones. Sabemos que esta ley, LFRA .. 

ha sido der~gad.a;.-~e~O 'aú~ eS._1~·t_r:a vigente para los casos acaecidos en la vigencia de esta 

ley. mismos que.actuatmente_~·~:e-~~~~ntran bajo lajurisdicción de la los tribunales agrarios. 

El artrculo tercero tr~nsÚ~~i~~~de ·1~:L~y- Agraria de 1992 en su primer párrafo seftala .. La ley 

de la Refor111a Agraria.que:·"se d~~iJJ;"a se seguirá aplicando respecto de los asuntos que 

actualnzente se enc11~11tr~-,~ :~;;; ·t~¡j¡,;J;',/ ~n- materia de ampliación o dotación de tierras, 

bosques y aguas, creación d~ __ r,,;~"{,-;,;-.~~~nlros de población y restitución, reconocimiento y 

titulación de bienes com!1-~~i~~./i-~",Eí_-~~~rcer párrafo del articulo en cita añade: .. Los demás 

asuntos que corresponc!D·.c'!,nocer. a.los tribunales agrarios, se turnaran a estos por la 

Con1isión Agraria Mixla __ O_ él. 'cuérpo ·Consultivo Agrario, según corresponda, en el estado 

en que se encuentren,· unCi~v~~ (¡ue ellos se encuentren en funciones. " 

Para mayor abundamiento trascribimos los siguientes criterios: 

''RECOC/Af/ENTO .DE DERECllDS SUCESORIOS. APLICACIÓN DE LA LEY DE t..A 

REFORMA AGRARIA.- Atendiendo a que el fallecimiento del autor de la 

sucesión aconteció cuando estaba en vigencia la Ley Federal de la 

Reforma Agraria, es en ese momento cuando nace le derecho o la 

capacidad de los herederos para adquirir los bienes que pertenecieron al 

de cujus. por lo que ese hecho deberá de analizarse remitiéndose a la 

n111ertes del autor de la sucesión, razón por la cual es correcta la 
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deler1ni11C1cidn de la respo~1sable de aplicar esa ley, aun cuando a la 

iniciación del asunlo ya se .hC1bia pro11111/gado la n11e\•a Ley Agraria, pues 

es/a no puede olorgar derechos y obligaciones, ·o en su "'casO · /imilar o 

nulijicar los y_a adquiridos_ al ampa.;.O de "/u. !~giS(a_c~?_n ~ ~!11~':.ior:· dé la/ 

111anera que la capacidad ··de heredar.~- con10 :_de-~CC.hO ·: SúbJeÚvo, ~:debe 
analizarse y resolverse conforme a la Jéy·-~~~e_-r;g·¡;;:~~/-~¿;;~n¡;, ·-de .·~u 
nacimiento, eslo es confonne a /os arÚ~~los ·s1·; :82- -;J~-i ,;;:·/...:~; P.ed~~"ál. de 
la Reforma Agraria. 
Primer Tr-ibunal Colcalado del Quinlo Clrcullo. 

Amparo dlrcclo 50/94. Francisca Torres Manfncz. 24 de fcb~cro d~ Jg94".'. U~~im-ld~d -d~ ~0.~s'. Ponente: 

Manuela Rodrlguez caravantes. Secretarla: Edna Maria Navarro O arela ' ·. ~:.-·" : ~: ':"-,"" ; ~ ·/.-.- ' 

Fuente: S.J.F. Tomo XIII.Junio, 1995. s• Eroca, Pég.645 .• :. . ..~:·:;·. ~ ::_'.~·- ,., , 

ªi~~f~~~fllJi~lff!:~ 
cfeclo de ~~t'!b~ec_~~-·si .. ~e__-~'~IÍ!_P/~eron:~~ ,~-~-:~Ó~--~'!q~,_;S;i~~."-~'!~~I~-~ que en 

~~¿~~~F~~l-ftJ§ 
constituc{onal." ' ::<, '~'.:·.:.;: ;/'; 
Tribunal Colegiado del Vlgl!slmo Segundo Circuito. 

Amparo din:cto 1044195.- Gregario Banda Cruz.- 18 de enero de 1996.~ Unanimidad de vows.- Ponen le: 

Augusto Benllo l lcmjndez Tom:s.- Sccn:wlo: Ranlm Rodrfaucz Rodríguez. 

Fuente: SJ.F. Tomo 111-febn:ro, 1996. 9" Época, P*a- 442 • 

.. LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS 

DEBEN APLICARLA. SI ACTUAN EN SUST"/TUCION DEL DESAPARECIDO CUERPO 

CONSULTIVOAGRARIO.-De conformidad con lo eslab/ecido en el articulo 27, 

fracción XIX conslitucional reformado. en relación con el tercero 

transitorio del decreto que refornza y adiciona a Ja mismo. De seis de 
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enero de nii/ novecientos noventa y dos,· 2° ., 18 y tercero de la Ley 

AJ,!ruria en vigor,· 1'!. ·2'!. fracción JI y quinto transitorio de la Ley 

OrJ.!ánicu de los Tribuna/es Agrarios. estos últi1nos .von conrpetentes para 

conocer reso/ver.el-récui-so {¡ue Constituye el acto reclamado. el cual no . . ,- '.' 

tiene la característica de_- Una· resolución dictada en un juicio, si derivó de 

un procedimlerito. p~'r, /'! ·{¡ue_ Si el ·artículo tercero transitorio del decreto 

que reforina at' arl.ícÍllÓ·~-27 constitucional. inrpone que Jos a.3r.·untos 

instaurados Y ,Pi-Ocl!dinrient'!s pendientes de resolución definitiva. solo se 

turnarían a los nuevOS ~rib~111ales Agrarios, para que en su oportunidad 

decidieran la cuestión pe'1die'1te; es indudable que la ley aplicable es la 

que regla el acto al nromento de su pronunciamiento. esto es, la Ley 

Federal de la Reforma Agraria,: máxbne que así lo previene el diverso 

numeral tercero transitorio . .. 
Primer Tribunal Colegiado En Malcrias Penales Y Administrativa Del Segundo Circuito. 

Amparo en Revisión 247194.• Abel VUlaba de la Luz.- 19 de enero de 1995.· Unanimidad e volos.• Poncnic: 

Luis Pl!rcz. de la Fucn1c.· Scc:rc1arla: Jaime Anuro Cuayahuill Orozc:o. 

Fuc:nle: SJ.F. Tomo XV, febrero. 1995. s• Época. Pég..397 

Finalmente haremos hincapié en el principio básico y definitivo: la irretroactividad 

de la ley consignado en nuestro código político :fundatnental. 

2.2.1 Artículo 81 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

En primer lugar hay que anotar,. que de acuerdo al espiritu de la LFRA,. los bienes 

que integraba al ejido tenían una naturaleza especial,. pues la propiedad ejidal no tenia todos 

los atributos de la propiedad civil,. la misn1a era tutelada por el Estado con leyes y 

procedimientos especiales. El núcleo de población no era propietario con disposición libre 

del derecho real sobre las parcelas; sino solo se ostentaban como titulares de derechos 

agrarios. De hecho,. en los antiguos certificados de derechos agrarios, no se especificaba las 

medidas y colindancias de la parcela que amparaba. Por lo mismo, en materia de sucesión,. 

solo se trasmitían los derechos agrarios,. esto es,. el uso y disfrute de la cosa, no así la 

propiedad de la misma. Para la materia agraria son objeto de sucesión los derechos sobre la 
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unidad de dotación y los demás inherentes a la calidad de ejidatafio sobre las tierras de uso 

común entre otras (artículos 66'y 67 de 18..t...FRA). El soltlr urbano del titular de derechos 

agrarios n~ se incli:.~c .c.altr.e loS .~,~.en~~ C::~id~l~-S; ~~~~. -~~~~ .Que·.·.~~Íc '.si gozaba del ºdominio 

pleno .... pudiéndolo. inclus'o. ~nlljC.~ar .. ~- s~~~d~~ _i_~!~·i~.-~-i-~~~ .. :~~rt :9J-LFRA} .. contando con al 

aprobación de la asamblea general de ejldaiario~';y::bajo ·.iá'tutela de In SRA (articulo 95 

LFRA). : ,. /(; ~=: , :• e>: 
. ,. ;.~ .. , - -~r-

E;.. particular~ referente a··~- s'uCeSió¡:.~\f~~LFRA--.~~t8blecía: 

... :·-.·'".' _·,, .. ::-:· :-.. : -;.' 
Ar1lc_'!lo 81 ·":" --~·E~ :e/:~~-(ar_~~ ~-¡~~e.: /Q .fa~u/~ad de designar a quien 

deba suc'eder/~·e;,·.su;~de;~1h;;s,::~¡;¡,¡.~ 'i~:.u~idad de dotación y en los 

demás inherentes·a su '/:aud;d de ej1dat¡,;./o;._de entre su cónyuge e hijos 

y, en Su defecto_ de_ el/~~- co~- la p·ef.S~na qu~. hciga vida mari1al, siempre 

que dependa eco11óinican1énte'de '"f!i ;:·, 

A·faÚa dC: Ía~·pers~~~;-~nteri~res, el ejidatario formulará una lista 
' ' .. - ~ ,. . 

de sucesión. -e1~ ~a-que'c'<?nsten los nombre de /as personas y el orden de 

sucesión '!.'; P.~éf'!~~iz~i.~ conforme al cual deba hacerse la adjudicación a 

sufa//ecimie~t~'. ·.siempre que también dependan económicamente de él. 

Del análisis~_del citado precepto legal se deduce, en primer lugar, quien podrá ser 

autor de la ~uc~~i~.~.de los derechos agrarios. No cualquier persona se encuentra facultada 

para transmitir.derechos agrarios, sino solamente los titulares de los mismos al tenor del 

certificado de derechos agrarios expedido por la Secretaria de la Reforma Agraria (articulo 

69 de la LFRA). 

A diferencia del derecho común, la sucesión en la Ley de la Reforma Agraria no era 

un acto de voluntad totalmente libre. Por si solo era un acto jurídico condicionado. En el 

texto legal del artículo trascrito se limita al ejidatario a instituir como herederos decidiendo 

entre su cónyuge o alguno de sus hijos o en su defecto con quien haga vida marital (en este 

caso ta ley no señala tiempo, pueden ser unos días o aftos). Empero. para designar 
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herederos al tenor de la LFRA. no era necesaria la aprobación de la asan1blca general de 

ejidatarios Otra restricción es la dependencia económica. 
, . ' . 

En rclO.~ión.:~.lo.)Íes~·~itO-.·-~·n,_~~-Í.·p~~af~·que a~tecede, aquel que sea inscrito como 

sucesor de los derCC110S·"&g-.=aíÍos~-:d~bC':d~·:·o~·ieilíBr Cap3cidad agraria para ser ejidatario. La 

LFRA apunta: · ' >:; );;:, ;)~'> :'. ··· ~--,·· <: :_:_~~.:-~_.::-, .. '.~ -•'", .:: .;:;,;_~~. ;"'-\';:.~;::._.';, 
- .. , ·' .. .. : .,,,:-e:.-.r::~'.J",:-lii~}~:(:Ji·~~;~;-~·~,.~ ,, 
~~~~~-~'~':';:.·-.~a,~:~~~~~rá.::,·'!~~acidad legal para oblener unidad de 

dot'ac~~~- ;~-¡. .~~~- :J~~~~;-~~z-~;~i~s:~ue :esta ley establece. el campesino que 

re~n;_'!os.;Si~~¡;:,;¡'e~·;;;~:;,fs//;,'s.~ . 
. ·- -.. ~ ..• "',;-·'.,',º': " ¡,'; ; 

·.·.'.-:·'"}·_, <" 

1.--'Se':,-:-_m~Xi_é~~;,_".:pc,_~-· nacimiento. hombre o mujer. mayor de 

dieciséis a'ño~.~·~:·d;~-¿~-;'~/iüie;. l!dad si tiene familia a su cargo,· 

/J.- -,Re.~Jj/;t:{~~~-~:~l ·p,;l,/~do solicitante por lo menos desde seis 
• • .; ,, .. -'.e~'. ·C:, '. 

111eses antes de lcífeCl1Q·de.icl"presentación de la solicitud del acuerdo que 

inicie el ~~~c~di~?~~Í~~:::-de ·_~ficio. excepto cuando se trate de la creación 

de un n~~~~,:.:~~~j~~fd~: p~blación o del acomodo en lierras ejido/es 
exceden/~;.·-~ -· ·:"· . :-:·;~' :rJ~ 

IIL:- T;;,~~J~;-Personalmenle la lierra. como ocupación habitual; 

1V.·~-· N~ -:p~~~~-,.:-a nombre propio y a lítulo de dominio lierra en 
. ,.-.--'.·-·- --.-· 

extensión.,·-. __ if:ú~I_ :¿, · ~nayor al mínimo eslablecido para la unidad de 

dotación;-

V.~,"-.Jli!o poseer un capital individual en la industria. el comercio o 

la agri~~!~urci~, ~ayor del equivalente a cinco veces el salario mínimo 

mensualflj':1do para el ramo correspondienle: 

VL ~·"No. haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar 

111arihuana.· amapola o cualquier otro estupefacienle; 

VII.- .Que no haya sido reconocido como ejidalario en ninguna 

otra reso/ució"n dotatoria de tierras. 
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Es de obscrvars~ ·.q':Íe· se._di_~P'?~e ·d-~ una_ serie de re .. quiSi~os· :qú~- ~I ~ucesor debe de 

cubrir para que le puedan· ser trasn1itidos los·· derechos agrarios del 'de ·cujus. Podemos 

hablar así de· una vocación o d~lación ·h-ereditaria.-.ejida1: cOnsiderándola como el 

cumplimiento de los requisitos de dependencia~ cconóriticO;:: filiación o matrimonio y 

capacidad agraria. 

Como comentario relacionado; en el diario acontecer nacional. es de observarse que 

son muchos de los hijos de ejidatarios que salen de la población en que residen, para 

forjarse una vida económicamente más satisfactoria lejos del ejido, en las grandes ciudades 

o en el extranjero. Este hecho los inhabilita. en lo referente a la LFRA. automáticamente 

para ser instituidos herederos. al menos valida.mente pues no son dependientes económicos 

o no son residentes del ejido o se encuentran desvinculados con el trabajo en el campo. 

Continuando con el estudio del articulo 82. se admite la posibilidad de que el 

cjidatario designe a falta de esposa._ hijos o concubina._ cualquier otra persona, siempre que 

dependa económicamente de el. En esta situación nuevamente encontramos las limitantes 

de la voluntad ya estudiadas. condicionándola a que el sucesor sea dependiente económico 

del ejidatario. Por ejemplo, el ejidatario no tiene hijos, además es viudo, así la cosas, puede 

nombra heredero a su padre o madre, siempre que dependan económicamente de él (amen 

de los requisitos señalados en el art. 200 ya trascrito). 

Un requisito más para que un sucesión en materia agraria fuera valida, es su 

inscripción en el protocolo de Registro Agrario Nacional. El articulo 81 no lo señala asi, sin 

embargo se deduce del diverso numeral 443, además que en la práctica era requisito 

indispensable: 

Articulo 443.- La inscripción en el Registro Agrario Nacional 

acreditará los derechos de ejidatarios, comuneros y pequeños 

propietarios sobre tierras, bosques, pastos o aguas que se hayan 

adquirido por virtud de esta Ley. En la misma forn1a se acreditarán las 

1nodificaciones que sufran estos derechos. (Precisamente el último 
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enunciado se engloba el requisito de inscribir In lista de secesión en el 

RAN) 

En la Ley Federal de In Reforma 'Agraria, si bien existe el concepto de sucesión no 

así el de testnn1ento. En la LFRA se habla de una lista de sucesión, misma que consta al 

reverso del certificado de derech~s agrarios. En esta lista se realizará la designación de 

sucesores. en primer lugar se seftalara a el sucesor preferente y después, en grado de 

preferencia, otros posibles sucesores. Hay que recordar que la propiedad ejidal comparte un 

serie de características, mismas que son la inembargabilidad. imprescriptibilidad e 

indivisibilidad. Para la sucesión agraria la indivisibilidad es el rasgo más importante. Las 

unidades de dotación no pueden ser divididas, por lo mismo solo pude suceder una persona, 

en este caso el sucesor preferente o quien figure después de el y así consecutivamente. Por 

lo mismo, al morir el ejidatario y trasmitirse satisfactoriamente los derechos agrarios al 

sucesor .. los demás sucesores pierden cualquier expectativa de derecho a dicha trasmisión. 

Por la anterior razón, aunque en la lista de sucesión estén inscritos varios herederos, 

solamente el preferente, si idóneo. sucederá; de no ser así. sucederá el siguiente en la lista 

de sucesión. 

Este_aníc~lo, .el 81 de la LFRA, contempla lo que podemos definir como sucesión 

testamentari~ ~ri->nateria agraria. En virtud de lo expuesto podemos enunciar los elementos 

que conforn1an a .la sucesión testamentaria agraria: 
·-r~-: ...... . 

1. Derechos ag~~ios amparados con el certificado respectivo, debidamente inscrito ante el 

Registro ~grai;o Nac~onal. y a su reverso asentada su lista de sucesión ., realizada de 

acuerdo a los lineamientos en la materia (art. 200 LFRA) 

2. La muerte del ejidatario. 

3. Vocación en materia agraria. entendida como el cumplimiento de los requisitos de 

cnlidad de esposa y/o concubina, hijos o a falta de ellos otra persona. debiendo ser en 

todos los casos dependientes económicos del ejidatario. 

38 



De la misma manera la sucesión agraria es susceptible de repudio. La ley lo señala 

en el caso de la trasn1isión de derechos agrarios por intestado .. · específicamente· en la ultima 

parte del art 82 de la LFRA (n1ismo que será v~sto con detenimiento a continuación). En 

cuanto a Ja sucesión testamentaria .. 13 leY- no- sei\a18 en lo especifico .. sin embargo si 

contempla entre sus reglas generales una fonna'C:specifica de perder los derechos agrarios y 

es precisamente por renuncia. Por analogía es presuntamente cierto que existe la figura del 

repudio de herencia en materia ejidal (testamentaria o intestamentaria). En este caso tendrá 

derecho a heredar el siguiente en la lista de sucesión y en caso de que no haya mas 

sucesores inscritos .. será materia de regulación del precitado artículo 82 de la LFRA. que a 

continuación abordaremos. 

2.2.2 Artículo 82 de la Ley Federal de la Reforma Agraria 

a) 

b) 

e) 

d) 

El artículo en mención a la letra norma: 

Artículo 82.- Cuando el ejidalario no haya hecho designación de 

sucesores o cuando ninguno de los señalados pueda heredar por 

imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se trasmitirán de 

acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

Al cónyuge que ~~breviva; 

A la J'!'!,.':,~-;;h_~' ii;,,--Í~,~~e: ~ubiera hecho vida marital y procreado hijos; 

A uno d~ /¡;;/,ij~{'d~/ efid~tário; 
_,-

A la persona. con· que hubiera hecho vida marital en los últimos dos 

años; y 

e) A cualquier persona que dependa económicamenle de el. 

En Jos caso a que se refieren los incisos b), e), y e), si la 

fallecimiento del ejidalario resultan dos o más personas con derechos a 

heredar, la asamblea opinará quien de entre ellas deberá ser el sucesor, 
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quedando a cargo de la Comisión Agraria Mixta la re~·o/11ción €leflnitiva 

que deberá e1niti;. en el plazo de treinta días. 

Si, dentro ~"d~ ·los treinta días siguientes a la resolución de la 

Comisión. , , el _.heredero, renuncia formalmente a ~·us derechos. se 

procederá 'a hiicer.:una nueva aq¡udicación. respetando siempre el orden 

de preferéncias establecido en este artículo. 

Se puede apreciar claramente que en este articulo se regula lo que en derecho civil 

como s.e Conoée como sucesión ab intestado. legitima o intestamentaria. Este tipo de 

sucesión tiene sus modalidades especiales. Este articulo pennite dos posibilidades para que 

cobre vigencia. En primer lugar el ejidatario no debe de haber inscrito lista de sucesores, 

esto es una imposibilidad material o. en su caso no tener capacidad agraria individual (art. 

200 LFRA) y/o ser titular de una unidad de dotación distinta o que en el momento del 

fallecimiento del titular no subsista la dependencia económica (incapacidad legal). 

El propio articulo en comento seftala el orden de preferencia en que deberán 

concurrir los sucesores. En este es aplicable el principio de indivisibilidad del ejido. pues 

solo a uno de los sucesores será susceptible de trasmisión; perdiendo automáticamente los 

demás, todo derecho sucesorio. 

Continuando con el derecho de preferencia que marca la ley,. el inciso b) otorga el 

derecho de suceder legitimamente a la persona con quien el ejidatario haya hecho vida 

marital y haya procreado descendencia., sin seftalar el tennino de dicha unión. En el inciso ·· 

d) la ley otorga el derecho a la persona que haya hecho vida marital con el titular de los 

derechos agrarios durante los últimos ai\os de vida de éste (mínimo deben ser dos. por 

lógica),. sin necesidad de haber procreado hijos. Tampoco se seftala si se trata de un 

concubinato en que ambas partes se encuentren libre de matrimonio. Lo anterior responde 

al respeto de las diferentes costumbres que prevalecen en el campo mexicano (y, porque no,. 

también en las ciudades), pues no es de extrai\ar que una pareja tenga vida marital aun 
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cuando cada quien haya celebrado un matrimonio. valido por su cuenta y simplemente. 

to111ándonos la libertad de utilizar una palabra popular. ºse juntenº. 

Con el orden· dC: preíerencia Consignado en el artículo 82 de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria.-:sc protege a'la dCscendencia del titular. pues le otorga mejor grado de 

preferencia a Já persona con quien haya procreado hijos durante la unión con el ejidatario. 

que aquella qlle solo realizo vida marital. Aún más. el inciso b) seftala como único requisito 

el haber hecho vida marital y procreado hijos, sin ser necesario que en el momento del 

fallecimiento del ejidatario viva con el. En el caso de la concubina. cuando no hayan 

procreado hijos. si se establece un requisito de tiempo. 

El inciso e) señala a cualquier persona sin limitarla al núcleo familiar. en ausencia 

de descendientes o esposa o concubina. Si embargo vuelve a limitar este grado de dilación. 

y al mismo tiempo lo circunscribe .. al que esta ... cualquier otra personan sea dependiente 

económico del de cujus. 

El segundo párrnfo del articulo 82 de la LFRA señala lo procedente en caso de 

conc~rrir varios herederos con derecho al patrimonio ejidal. En este caso los ejidatarios 

constituidos en asamblea emitirán una opinión. de acuerdo a la dependencia econó-:riica de 

los sucesores respecto a l titular. Esta opinión sería tomada en cuenta por la extinta 

Comisión Agraria Mixta (hoy sustituida por los tribunales unitarios agrarios) quien 

resolvería lo conducente. En la ley no se prohibe que los sucesores lleguen a un acuerdo 

respecto a quien sucederá los derechos agrarios. En este mismo párrafo se configura la 

figura del repudio de la masa hereditaria pues faculta a heredero a hacer valer esta facultad 

antes de Jos 30 días que tenia la CAM para resolver el traslado de dominio. Haciendo un 

paréntesis, hemos de señalar que en cuanto a la sucesión agraria testamentaria, si bien no se 

habla de la posibilidad de repudiar la herencia. si se refiere ala facultad de repudiar los 

derechos agrarios. 

Finalmente. en caso de que efectivamente no exista persona idónea para la 

trasn1isión de derechos agrarios via sucesión legitima se adjudicara en los términos del 
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artículo 72 de la Ley Federal de la Refbrma Agraria. Aqui hc1nos de con1unicar que este 

proccdirniento se estudiará con 111ás detalle un poco más adelante en el estudio del articulo 

84 de la LFRA. 

2.2.3 Artículo 83 de la Ley Federal de la Reforma Aararia. 

El artículo 83 de la Ley de la Reforma Agraria profundiza en el carácter de 

indivisibilidad del ejido. Para el derecho común o civil. es lógico pensar en la división de 

una cosa. por un medio u otro. aún tratándose de créditos o bienes inmueblcs(créditos 

solidarios o mancomunados y copropiedad). Pero en materia agraria. en cuanto a los 

derechos agrarios. en especifico la unidad de dotación ejidal, no es concebible el 

fraccionamiento de la misma. Así, la Ley Federal de la Reforma Agraria prohibía la 

división de los ejidos en lo general (~ierras de uso común) y en lo particular (unidades de 

dotación) por cualquier rriCdio in~luyendo la sucesión. Lo anterior hace pensar. 

validamente. sobr~. la pr:-Ote~_ció~::·que o.frecia la Ley de la Reforma Agraria a la familia 

campesina. si solo-~ u~': ~~PCñdi~iltC-'.·-~'?Oºñómico podia acceder a la adjudicación de los 
. . ' . - .. •'" , "''"· •' ~·t· ,.-. - .- • 

derechos agrarios;: 1:-ª · res¡:)üesta: .ª la:. irit.errogante anterior la ofrece el artículo 83 de la 

LFRA. , \ «< 't'• , 

Art~c~Í!o,',1!3~·~-~fi.'?:: '!fngú~ caso se acfjudicarán los derechos a quien 

ya disfruten·· de-::·~,~·id~d:_de- d~tación. Esta corresponderá en su totalidad 

un solo sj~~es~~·:··p~~'t, · ~n todos los casos en que se adjudiquen derechos 

agrario~ pOr · SuceSión. el heredero estará obligado a sostener. con los 

productos de· ¡a unidad de dotación. a los hijos menores que dependían 

económicamente del ejidatariofal/ecido. hasta que cumplan los 16 años, 

salvo que estén totalmente incapacitado.\". fisicamente o mentalmente 

para trabajar. y a la mujer legitima hasta su muerte o cambio de estado 

civil. 
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Es de observarse que el presente articulo además de hacer hincapié en el principio 

de indivisibilidad del ejido,. también se encuentra investido de una carga de protección 

profunda. 

El arÚculo_expr~sa en.forma exacta la obligación de heredero, cualquiera que este 

fuera, para cuínplir. con los deberes alimentarios de In familia del extinto ejidatario. No se 

deja desproteS,ida· 8 IÍl 'rámilia campesina. Sin embargo, el articulo citado, en su ultima parte 

hace.la ~~laraCiÓ~_··~·~e la protección solo se hace extensiva a la mujer legitima, entendiendo 
' ·-, .. " ..... ' 

estrictamente Cori Cllo a la mujer con quien el de cujus ostento un vinculo matrimonial civil. 

Por lo.~tel-i~~:.~~--·i~fiere que la obligación de manutención no abarca a la concubina del 

causante; estci~.resUlta incongruente con el espíritu de la propia ley, toda vez que incluso los 

artículo 81 y_·s2··señalan el derecho de heredar a la concubina. Definitivamente en este 

aspecto la Ley- dC la Refonna Agraria adolece de tecnicismo jurfdico, social y lógico, ya 

que si la.concubina tiene derecho a lo mucho (vocación hereditaria), de la misma manera 

debería tener dereého a lo poco (derechos alimentarios). 

Podemo~ ·p~rcatarnos que el precepto en análisis consigna una obligación que es en 

si un modo o con~ición impuesta para el heredero; solo que a dif'erencia de la materia civil. 

esta carga no es impuesta por la voluntad del autor, sino por la propia ley. El incumpliendo 

de esta carga trae aparejada una sanción prevista por la misma nonnatividad, traducida en 

la pérdida de sus derechos sobre su unidad de dotación y demás inherentes a su calidad de 

cjidatario. A mayor abundamiento el articulo 85 de la Ley Federal de la Reforma Agraria 

estipula: 

Artículo 85.- El ejidatario o comunero perderá sus derechos sobre. 

la unidad de dotación, y en general los que tenga como miembro de un 

núcleo de población ejidal o comunal, a excepción de los adquiridos 

sobre el solar que le hubiera sido acljudicado en la zona de urbanización, 

cuando: 

43 



... ji·acció11 JI.- 1-/ubiere adquirido los cJ.ereclros ejidule.\· ·por 

s11ce.\·i<i11 y no cumpla durc1111e un a11o con las obligacione.v· económicas a 

que quedo co111prnmetido para el sostenbniento·- de Ja "mujer e· hijos 

111enures de 16 c-111os o con incapacida·d totc1I permanente que dependía 

del ejidatcu·iofallecido. 

Recapitulri.ndo9 el articlllo- 83 de la LFRA9 protege a la familia campesina y 

establece una c~rg~ e~p~cifica. pára poder suceder y continuar como titular de los derechos 

agrarios unn vez traS~itidos' ~Í~ sucesión~ 
- - .""h,- '" •• -

2.2.4 Artfcul.:. 84 d~ I~ L~y,Federal de la Ret'orma Agraria 

En la _sucesión·: hCi-editllria en materia civil puede darse el caso de que no existan 

herederos i~stii~·fd~~,~:~'l~gl;i~~~ 'quienes denuncien y reclamen la sucesión de bienes o se 

repudie eS~a-; .-e~-.e~i~·~i~~~/~~i"ti1tima instancia9 heredará la beneficencia pública. Esta figura 

jurídica es defi~Íd~~ p~!~.-~yg~~6_s ~utores9 como herencia vacante. Este concepto también es 

aplicable en mate_r~~ agr~r:!~ '~~~ 1.~s reservas del caso. Precisamente el articulo 84 de la Ley 

Federal dela Ref~~a ·A·g~~ri~~~~OOt~mpla esta hipótesis. 

::!/!~ffl~1~í1'!f;f;::.:::;;::,;,;";: ~:~, ~: 
Por la própÍa'.'·i:~~~~~i~i:~'~.1~~~~-~ de los bienes ejidales. la LFRA dispone que los 

bienes vaC,;anteS~_pri~:,¡~·J~~-ibiii~í";¡d"-.fd~:~~~~isión vía sucesión9 no podrán salir del régimen 

cjidal ni encont~i.~~'.~~i~:.i~~~~~~~~J~:i,ide la LFRA abunda en esta circunstancia. 

ArÍÚ:uJC/:72~·:..:·C~dá~.0-:;"~~Ue Sea necesario determinar a quien debe 
. . . ·,· .. ' . •' -_. ...... ·' - ;, . : ' ~' 

adJudicC!r~VC.'úl;a _últid~d,,CJ.e''Cf,.¡;iUción la asa111blea general de se s1y·e1ara. 

invariable111e111é. a JoS siguielités ordenes y preferencia~· y de excl1'sión: 
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J. ~iidatarios o sucesores de ejidatarios que figuren en la resolución y en 

el censo original y que estén trabajando en el ejido; 

JI. Ejidatarios incluidos en la resolución y_ en lo,s censo~·. que hayan 

trabajado en el ·ejido aunque actuO!tnente. no."fo. IÍagan:''.;iCmPre_ que Se 

compruebe c¡ue se les i111pidió, sin ~'ausaiusiifi~iid;,.:·d°:,;n1/~~ar··e1 .. cultivo 

de la superficie provisional: ~-7;;;·. ;~-/:(:.:":.,~f .. y¡_:j·. ·':·}.··'\ 
JI/. Campesinos del niíc/eo de pob/aclón·q;./e ''/ihjip;¡¡¡.¡,;/et1'1/./S-¡,1icitud o 

en el censo, pero que hayan CuÚiv~·;;;;::Íi-::/i'i/'j}'·'j}/:/i:lf,~Jzi:;·'e~'í~:-·¡~~reitOs del 

;~;:'es~ ;ns1:•:::b:;:,:: :;;:n:¡~~º:j;~~f~tt'fJ}~fEft~:,::;:oc;: 
derechos; ::;'> __,:.; r 

IV. Campe;il1os del poblado. qu~-_:haya~ Í~-¡,·¡//,}i;ld¡;_·:;~r;~nos d~I ejido por 

menos de dos años. sin petju~cio de un ejid/.i/:J~io ~~it·d~~echos; 
V. Campesinos del n1ismo núcleo de ·p¡,b/~cÍón que hayan llegado a Ja 

edad exigida por esta ley para poder ser ejidatarios; 

VI. Campesinos procedentes de "núcleos de población colindantes: 

Vil. Campesinos pr_ocedentes de otros núcleos de población donde falten 

tierras 

En Jos casos pre'!'1~sto~ en las: fracciones III Y VII serán preferidos quienes 

tengan sus derechos _a sa~vo 

Cuando las superficie sea insuficiente para formar el numero de unidades 

de dota~_i~~--~~--¡;~S~~iOs, de acuerdo con el censo básico, la eliminación de 

los poSib/~;:, bi?~~fl~iad~S se hará en orden inverso al indicado antes. 

Dentro de ,~~iJ~r. ··;;~~-- de. las categorías establecidas, se procederá a la .. ,.· .. ,·, ,, .. ,.,_ 
excluSió'1 -~¡, i!( s~~i~!Íte _orden: 

'·,'.( ~ ·,-~~ ~\: .. 

a) Campesinos. hombres o mujeres mayores de dieciséis años y menores de 

dieciocho años, si11fa111ilia a su cargo; 
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b) c.~c1111pcsi11os. ho111bres o m1eferes 111ayores de dieciocho aftos,· si11.fiu11i/ia a 

s11cC1rgo: 

e) Ca111pesi11os casados y sin hijos: y 

dJ Ca111pesi11os con hi_jos a -~~' carg'! .. -, _ 

En cada 11110 de. esos grupos s·e eliminará en pri111er tértnino a los de 

1nenor edad sa/v;.;, ·e1.-caia'·d~J .. -.;n"'cis~ dJ del párrafo anterior, en que se 

deberá preferi; a i~s. ~ÍI~· ~~~~~~- ''!ªYºr:·num~ro de hi_jos a s11 cargo. 

Ahora continuar~Ín2~~~'~1 ~stdio<de la sucesión agraria; pero al amparo 

de la ley vigente,' esto es la Ley Agraria de 1992. 
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2.3 La sucesión Agraria en la Ley Agraria de 1992 

El Ejecutivo Federal envió el 7 de noviembre de 1991 a la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, la iniciativa relativa a las reformas y adiciones al artículo 27 

constitucional en materia agraria .. reformándose este precepto constitucional y publicándose 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1992 la Ley Agraria. 

La Ley Agraria vigente emprende una reforma integral en el campo mexicano con el 

objetivo de promover mayor justicia y libertada jurídica; proporcionando los instrumentos 

para dar certidumbre jurídica y justicia expedita a través de los recién creados tribunales 

agrarios. Trunbién esta ley se propone promover un mayor productividad y actividad 

económica en el campo y, sonando demagógico muy a nuestro pesar .. constituir un frente 

común a la pobreza, el desempleo y la marginación. en pos de una mayor producción y vida 

digna de los sectores más desfavorecidos vinculados con el agro. 

Esta ley .. que en su momento fue denominada hiperbólicamente ... Nueva Ley 

Agraria'\ ha sido objeto lo mismo de agudas y otras rabiosas críticas como de validas y 

otras absurdas alabanzas. Como fuere, el hecho es que en vinud de la nueva reglamentación 

agraria la dinámica del campo efectivamente ha cambiado; decir para bien o para mal sería 

tema de otra tesis o al menos de un ensayo distinto. 

Es en la Ley que nos ocupa donde se crean diferentes instituciones .. que el día de 

hoy conforman el sector agrario de la administración publica; nos referimos al Registro 

Agrario Nacional como Organismo descentralizado de la Secretaria de la Reforma Agraria. 

Ja Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios, 

Por otra parte, en la Ley Agraria algunos conceptos desaparecen como lo es la 

dotación de tierras (se tiene por terminado el reparto agrario).. otros nuevos se acuñan 

(sociedades de producción rural., acciones tipo ... T'\ enajenación de las unidades de 
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dotación .. prescripción) y varios _se modifican._ Entre estos ú1ti111os, conceptos que sufrieron 

111odificaciones se encuentra la sucesión en n1atcria 3graria. 

PreciSániCnte·_-~I _ fu~damento .~onstilucional que permite regular en la Ley Agraria la 

sucesión· ~ortis ~~-;;1 ··~fc~l~:>27.-é6~~\¡i~éiori-al~:·eri su f'racción VII, párrafo cuarto, que en lo 

conduce~ie es~-~i;l~;C~:'?('.; 

,:'.'_:_\;. -: ~ :~:·: . . . 
La /~~.>con r~~~eto' .. a l~·'·voJÜnrad de Jos- ejidatarios y comuneros para adoptar las 

condiciOTi~s '_ q~~e · ~'J~:.le~.-convengá/1 . e;,--- _i~. ·;;p;.~~ech~miento de sus recursos productivos. 

regu/ard e"i ejer_~~~io. de los derechos de /os·:c-~n1'uner_'!s sobre la tierra y de cada comunero 

sobre s~ _¡jaTce/a .. · Asimismá establecerá Jos.:proced~ntlÍ!ntos por los cuales ejidatarios y 

comuneros _i:.,odrá~ ... trasmitir sus derechos pOrc"e/Orii,s ... " 

Como puede deducirse de lo expresado lineas arriba, la sucesión agraria es el tema a 

desarrollar en este tercer punto del presente capitulo, aquí no solo interpretaremos el texto 

legal, también nos permitiremos realizar sin mayores pretensiones, definiciones personales 

que pocas veces han proporcionado los autores. En pocas palabras analizaremos con 

especial detalle y cuidado este apartado, a diferencia de la sucesión agraria de la Ley 

Federal de la Reforma Agraria donde fuimos más sintéticos, la razón: primero .. la mayor 

parte de las controversias sucesorias son dilucidadas a la luz de la Ley Agraria en vigor y, 

segundo, la mayor parte de los conceptos son aplicables a mnbos tipos de sucesiones 

(LFRA y Ley Agraria), pero merecen más atención en el rubro vigente precisamente por 

esta razón, es ley vigente. 

Una aclaración antes de iniciar en fonna el desarrollo del presente tema, nos 

tomaremos la libertad de analizar en el mismo espacio destinado para el estudio de los 

artículos en mención algunos breves conceptos relacionados con la materia,, en concreto nos 

referiremos a la capacidad agraria y a los bienes que integran el ejido, después de todo, 

dichos bienes integran el patrimonio a suceder. 
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2.3.1 Artículo 15 de la Ley Agraria 

En primer Jugar, y·, .anies de transcribir el artículo 1 S de la ley ~graria, es necesario 

señalar que eri ril.ateriñ--a·iil-aria coexisten dos tipos de capacidad: individual y colC:=ctiva. La 

capacidad. agra~~ºa·.¡~.<!iVi~-.~~l~:::·se adquiere cuando se satisfacen /Os.r~,quisitos .. que la ley y 

las disposi~i~"n~~~.~~~¡~·;:;~s·.·~e.· /os ejidos e:t1ab/ecen que perm.i~e s~·;· ~~('!'º.·.··~~:'derechos 
agrarios .indivi~¿~1;""s:·~:~.,.~~d~dose de personas ftsicas"'; mientras:'~·u~: cap~~id~d agraria 

cotectivlí.ei:( ~:1a··:ap11iz!éi cjUe se-requiere expresamente para constiluir.eJidos volun·1arios ... . 

en el· cá~"a .·d~J?~Jid;;,~_::¡;¡ :~a.Pacidad agraria colectiva se reduce hasta equipararse a la 

necesari~ p~~~,~~~·;,'.sf1/u1r. Una sociedad mercantil o civil con un núniero mlnimo de socios. 

un patri~onic/dé1,;',.infnado, objeto social y estatutos "35 

. ···-· ... -~. ·, }>'': ·_ :.· . 
Los .. dereChos··-a.grarios individuales._ explicados en forma esquemática> consisten en las 

siguientes prerrogativas: 

<- Uso y disfrute de la parcela, incluyendo su disposición, con las limitaciones propias de 

esta modalidad. 

•!• Uso y disfrute de las tierras de uso común y su disposición en los términos de ley. 

•!- Derecho de sucesión. 

<- Participación en las asambleas de ejidatarios(artlculo 22 de la LA). 

<- Facultad de votar y ser votado (articulo 37 y 38 de la LA). 

<• Obtener certificado de derechos parcelarios y de derechos sobre las tierras de uso 

común. 

•!• Recibir gratuitrunente, en caso de que sea posible, un solar urbano. 

<- Las demás que el reglamento interno establezca (articulo 10 de la LA). 

En relación a la capacidad agraria colectiva, se debe entender la misma como los 

requisitos necesarios para formar un ejido, mismos que deben estar presentes como 

1
' Isa fas Rivera Rodrfgucz. El nuevo derecho agrario mexicano. McGraw Hill. México. 1994. pp. 12 t y J 32. 
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elemento existencial para e los nú~.leos de población antes de la conforntación del ejido y 

conservarse para no perder su calidad. 

Rivera ROdriguez: sei\ala que la capacidad agraria tiene una connotación global. en 

In que no se cntiend~ 1.a i-~di~i-~ual sin la colectiva y viceversa y afirma que la existencia de 

una sin la otra no permitC Ía ·c¿;~stitución de un ejido y por ende el ejercicio de los derechos 

agrarios que de ellos.sC"d'C'i-i~~?6 Sin embargo. para efectos prácticos. consideramos que la 

capacidad agrariá. indi~id.~81 es la que precisamente interesa a la sucesión agraria. 

Esta capa~id~_d· aSr_aria individual esta delimitada en el artículo 15 de la Ley Agraria 

que en su parte ·c~nd·~·~erite sc.i\ala: 

,cf,~. ; ' 

Áf.lrC~-Í~<.-Í5.- Para poder adquirir la calidad de ejidatario se 

requie,.e: .. . :"<'.• 
1.-··S~t_;:,·Íixicano mayor de edad de cualquier edad si tiene familia a 

' ·• ~-,~ -.. 
su cargo~· Y~~<-

JJ.-~ :'.S~";}.·aveCindado del ejido correspondiente. excepto cuando se 

trate· .d~ '. ~~·:,h~redero o cumplir con los requisitos que establezca cada 
-.-- ·-_;:,,.:· 

ejido e~_¡,~'! ,relf!ª'nento interno. 

La- t~Ctura del articulo referido invita a reflexionar sobre un tópico más: el concepto 

de ejidatario. · La propia Ley Agraria nos indica que por el término ejidatario se debe 

entender a una· mujer u hombre debidamente reconocido y acreditado. titular derechos 

agrarios individuales(articulo 22 de la LA). El ejidatario .. o en su caso comunero. debe de 

ostentar capacidad agraria. 

Es de apreciarse que la ley por si sola no define el concepto de capacidad agraria. 

pues so1o enumera los requisitos para acceder a ella. Empero de la lectura al articulo 

anterior es posible encontrar los elementos que integran la capacidad en materia agraria. En 

3 <• lbidcrn. p. 121. 
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pri111er lugar se requiere ser_n1exicano ya sea por nacimiento o naturali?..ado .. 111nyor de 18 

nilos o en su caso 1ncnor· emancipado. En cuanto ni requisito de ednd. la ley se sitúa 

correctamente en la realid'!d-de1_~81~iP_o d~nde a~gunos menores de edad se ven destinados il 

manutener a su fllmilia. -po~: f~~iliil'Ct~beÍrios -~nten.der el concepto sociológico y jurídico de 
.'; ·--·": .• ·- :;.'.·<>·-;,.--;;::·-;··. •·.·· ·. -

In n1ismn. pudiendo_ c~n~istir e~·padr~s y hermanos pequci\os. o en esposa e hijos e incluso 

todos los casos a la-vez.'·.:_ 

El mismo arti~J.~-~ .. -~i-; cuestión también dispone como requisito ser avecindado del 

ejido correspondierlte. La propia ley señala que los avecindados son los mexicanos mayores 

de edad que han residido por más de un afio en las tierras del núcleo de población y .. 

ndemás, se les ha reconocido esa calidad por al asamblea general de ejidatarios o por 

resolución declaratoria del tribunal unitario agrario correspondiente (artículo 13 de la Ley 

Agraria). Pero el artículo 15 de la Ley dispensa de este requisito de vecindad al heredero de 

derechos agrarios Esta salvedad que la ley otorga a los sucesores se encuentra fuera de 

lugar. pues en realidad no existe un fundamento social claro para tal precepto; es más, la ley 

no exige al sucesor la vinculación con el campo o lo que es lo mismo. la producción futura 

de la pa.rcela, permitiendo incluso su rápida enajenación. En el capitulo referente a las 

rcfonnas que proponemos a esta ley abundaremos en estas consideraciones. 

En relación al requisito de vecindad9 trascribimos la siguiente ejecutoria '(:lande se 

muestra una excepción a la aplicación del requisito de vecindad tratándose de herederos. 

EJIDATARIOS. CALIDAD DE. llEREDE.ROS. LA EXCEPCIÓN QUE. SE.JÍ1ALA LA 

FRACCIÓN 11 DE.L ,,fRTICULO 15 DE LA LE)' AGRARIA NO OPERA cu,,1NDO SE PRIAV DE 

sus DE.RECllOS AL TJTUl..AR DE LA UNIDAD DE DOTACIÓN.- Es cierto que el 

artículo 15. fracción JI, de la Ley Agraria, consigna que para adquirir la 

calidad de ejidatario se requiere, entre otros requisitos, ser avecindado 

del ejido y. como excepción a esta regla general, señala a los herederos 

de los ejidatarios: pero tal excepción solo opera en los casos en.~ e_l,tituiar' 

haya venido explotando normalmente su parcela hasta ¡Q fecha del 

deceso: lo c¡ue no sucede en los casos en que conste en que este fue 
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privado de s11s derechos a~rarios incluidos el de heredar; en cuya 

hipó1esis. aún habiendo sido herederos. deberán de111os·trar su vecindad. 

1•rm1cr Trlh1mul Colegiado del IJécimo Nuve"o Clr('ll/to. 

,,.fmpuro dlrt.'cta .Jl7/9S.• J1umu Alarcdn Aldrque:.- 22 dt!JU"io dcl99S.- Umdad de voten.• l'u1uuue: Aurello 

."W:inclre: Cánlenas.• Secretario SantlaJ:o Gallardo l.4!rma. 

F11cn1e: S.J. F. Toma 11-.f11lio-ogosto, / 99S, 9~ F.poi:u, pdg. $/ 2. 

l-len1os observado lo referente a la capacidad en materia agraria, sus requisitos y 

demás generalidades, ahora es necesario realizar algunas observaciones en sentido 

contrario, o sea, las formas en que pueden extinguirse la capacidad agraria. 

La capacidad agraria y todos sus derechos inherentes pueden perderse por diversas 

circunstancias previstas por la ley. El artículo 20 de la Ley Agraria sei\ala que se pierde la 

calidad de ejidatRrio por la cesión legal, gratuita u onerosa. de los derechos parcelarios y 

comunes;'. p6r. la>~enuncia de los derechos agrarios; por prescripción negativa dec1ar8da 

judicial~en~e;"~,.~unque la ley no lo mencion~ por Ja muerte del ejidatario. 

La ?iferencia entre las causas de perdida de derechos agrarios seftalados por la ley y 

la muertC del Cjidatario es que en este caso si bien este ha perdido con la muerte su calidad 

y personalidad como ejidatario, sus derechos aun existen y se mantiene a salvo hasta la 

trasmisión de los mismos a su sucesor instituido o legitimo. dependiendo del caso; mientras 

que ante las otras causales de perdida de derechos agrarios estos se extinguen totalmente 

incluyendo los sucesorios en su aspecto activo y pasivo .. tal y como se señalo en su 

oportunidad. 

La capacidad agraria debe de ser acreditada en los términos del artículo 16 de la LA 

a través de el certificado de derechos agrarios37
• con el certificado parcelario o de derechos 

comunes y con la sentencia o resolución relativa del tribunal. 38 

37 El certificado de derechos agrarios emana de la Ley de la Reforma Agraria, mientras que el caso de los 
certificados parcelarios, su expedición se basa en la Ley Agraria Vigente. 
n Lns sentencias de los tribunales agrarios hacen las veces de certificados parcelarios o de derechos agrarios 
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Cuando se ostenta y comprueba la capacidad agraria y por ende se es titular de 

derechos agrarios. se goza de todas las prerrogativas contenidas en la ley ~n co111cnto y sus 

correlativas obligaciones. Uno de los derechos consagrados por la LA. · cot:11o quedo. 

establecido con anterioridad, es la capacidad de suceder los derechos agrarios. situación que 

a continuación se e?'pone. 

2.3.2 Artículo 17 de la Ley Agraria 

Este artículo otorga la facultad al ej idatario · para design8i- h~rCdcros. En· ·otras 

palabras es·. posible afirmar que este artículo define legalme·ni~:~)~~:~¡.~·~~ú.~-:·i~st~e;·ntaria 
· _ · -~ · · :< ".e:·.. ·- :··;-l.:··" ·~·: 

agraria. EÓ't¡)ero, al igual que en el comentario al artfculo.-:an~er~oi:-~~.e~"~ec~sario realizar 

algunas anotaciones antes de comenzar a revisar el artfcU!o en"_~'e~~iÓ~-. ~~~,;· 

~~~~~;~;;~t~~-~~!~~~~~ 
ejidales por su :de~l·Í~~~-s~:~~~id:~~'.e~ .. --tierras para el asentamiento humano, tierras de uso 

común y tierias-Pa~~CÍad~~'>}:--
-'-~~ ,. -~:.:.? ~ l 

·-- ~ ,''(/:·' --· -

Las ti~rr~~·d~~iirill'das'al asentamiento humano son aquellas fisica y geográficamente 

detennina~~·Pa~_.el.asentarniento demográfico. En primera instancia las tierras destinadas 

para el asentamiento humano son inalienables.. irreductibles, inembargables e 

imprescriPtibles~,-Salvo aquellas destinadas para los servicios públicos. De estas tierras de 

asentamiento humano se asignara un solar a cada ejidatario; este solar estará destinado a la 

construcción de una vivienda para el ejidatario y su familia. Obviamente esta asignación de 

solares presupone un complejo procedimiento de deslinde y elaboración de planos .. mismo 

que no es preciso explicar. Sin embargo, estos solares urbanos no comparten las mismas 
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características de las tierras destinadas al asentamiento humano, o sea, no son inalienables, 

irreductibles, inembargables e imprescriptibles. En primera instancia la propiedad de los 

solares . urbanos se acreditará con los títulos expedidos para tal efecto por el Registro 

Agrario Nacional. El artículo 69 de la Ley Agraria especifica que los solares serán 

regulados Por el derecho común y su titular disfruta de todos los derechos inherentes a la 

propiedad .privada incluyendo la .disposición definitiva de la cosa. ya sea enajenarla, 

trasmitirla "e inCluso· destruirla. Como consecuencia de esto, el solar urbano .. una vez 

debidameñte ti,~uladO~_no f"o~a parte,de los bienes del ejido y no se incluye entre aquellos 

que son susceptibles dé: SuC'7~ión agraria, sino de sucesión mortis causa regida por la 

legislación- CiViL'·-:: 

COnti~¿~rid~<~~~-: los solares urbanos, la maestra Martha Chávez Padrón realiza un 

comentit~Í~;·¡~~~~~~~¡:~:·~~· r~Specto: .. La persona e}idataria puede tener además derecho al 

solar urbá~O;·~'"~i;,;~~a/:'"',;ud~ estar sin til11lar o titulado,· las dos posibilidades pueden 

presenta~ vari~l'Íui~:p'ara la sucesión. Si no esta titulado, deberá haber di~posición expresa 

al respecto.-(..~) En c~so de que el solar urbano ya este titulado, este podría presentar otro 

caso de sucesión paralela. pues de conformidad al artículo 68 de la ley, los certificados de 

•cada solar urbano constituirán los títulos oficiales corre~'f;pondientes ',· y el artículo 69 

dispone que un vez eXpedido el certificado de :rolar urbano, 'los actos Jurídicos 

subsecuentes serán regulados por el derecho común ·, o sea, por el Código Civil aplicable 

legalmente al caso. Dentro de este contexto de circunstancias legales existe /a 

probabilidad de que este certificado y ~.;u bien se tran1itan sucesoriamente por separado y 

por la vía civil "J 9
• Del razonamiento de la maestra Chávez padrón hay que resaltar su 

opinión acerca de los solares urbanos no titulados .. pues de acuerdo a su criterio se debe 

realizar una expresión relativa al solar urbano sin titular al momento de realizar la lista de 

sucesión .. entendiendo Martha Chávez Padrón .. que en este caso seguirán la suerte de los 

dcn1ás derechos agrarios. En forma practica .. siguiendo estrictamente lo señalado por la Ley 

agraria,. hemos de sentenciar que los solares urbanos son objeto de una norma distinta a la 

agrari~ siendo regulados por el derecho civil. 

3 '~ Mnrtha Chávcz Padrón. El proceso social agrario, Porrúa, México, 1999. p. 200. 
54 



Las tierras de uso común son aquellas destinadas para e) sustento y 

aprovechamiento de la vida comunitaria del ejido. Las selvas y bosques se incluyen a 

fortiori en este ·destino. L8s tiCrras· de uso común son inalienables. imprescriptibles e 

inembargables, au"nqu<(si .:~~i:án-.t~Ílsmitir el dominio por causa de manifiesta utilidad al 

ejido, a· las socicdádes-·mci-C8nti1Cs'·Q··ciViles en que participe el ejido. Los derechos sobre 

este tipo de tierra· s~ ac·i~d¡~¡:,-~·~.-m:edio de Jos certificados de derechos comunes expedidos 

por el Registro Agrar~-~:~~~~~~~~1::-Este tipo de tierra. o mas bien, los derechos sobre este 

tipo de tierra si so'.~--~u~c;ej)libte':d~ s~r trasmitidos vía sucesión. 

Las ticrr~ · j)8r"c:C1;¡d·~·5-- son las unidades de dotación que cada ejidatario aprovecha 

individualmeñté.··: E~(~ ~-tiJ;o> d~ tierra es inembargable, imprescriptible e inalienable. La 
.. " ~ ·' . 

propieda~ · de:·_JBs :párcelas se considera que es del ejido. y el ejidatario solo ostenta el 

usufructo ~e su pa~ccla. Los derechos de los ejidatario sobre sus parcelas se acreditan con 

los certificados_ de derechos agrarios o certificados parcelarios o por la resolución 

correspondiente del tribunal agrario. Este tipo de tierra también es susceptible de trasmisión 

vía sucesión agraria. 

Martha Chávcz Padrón considera que dada la redacción de la Ley agraria y la 

naturaleza de los bienes ejidales. " ... es posible el caso de q"e estas tierras (las de uso 

común).f"cran heredaras expresamente a otra persona diferente del .~"cesor preferente a 

la parcela••"º. Chávez Padrón solo pennite concebir tal posibilidad sin afirmar o negarla en 

lo absoluto. A título particular coincidimos en que podría interpretarse asf 9 sin embargo9 

dada la naturaleza social jurídica de ejido afirmamos que los bienes cjidalcs son una unidad 

y no son factibles de dividir ni siquiera obedeciendo a su distinto tipo (parcelas o tierras de 

uso común). 

Otras unidades parcelarias9 de características especiales. son la parcela escolar 

destinada a la divulgación. ensei\anm y divulgación de practicas agrícolas que permitan un 

"º Martha Chávez Padrón. El proceso social agrario. Porrúa. México. 1999, p. 200. 
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n1ayor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales del ejido; la unidad agricOla 

industrial para la mujer destinada el establecimiento de granjas agropecuarias o· industriales 

rurales que tengan por objetivo el desarrollo, el servicio y la proleccióil: de la .-:mujer 

campesina; la unidad productiva para el desarrollo integral de la ji:.v.::~t~Uc:(C~l~ .:deSt,in~da, .. ·.-··-· .,\.·· ... '', ' 

para el uso .. recreación, actividades productivas. culturales y educativru;·d~· los hijOs :de .los· 

ejidatarios ~avecindados. Estas parcelas especiales se rigen por el reÍil~~itt~·_:inte~i.~r.de 
cada ejido y su uS~ y disfrute se extiende incluso a los avecindados del ejido ~Ü~s ~l ~bjéto 
de las mis~as cs~~I desarrollo social, personal y productivo y no el usuff.ucto :de.- 1¡··lierí-a. 

Los derech.os ~o~r~. este tipo de tierra no son trasmisi bles a través de sucesión agraria. 

Et. p;¡tri~~'~io o masa hereditaria en materia agraria lo conforman los derechos 

agrarios _:S~bre_ la'. unidad de dotación y/o sobre los derechos comunes. pueden ser 

trasmitid,.~s._ambos tipos de derechos o solo uno de ellos dependiendo de cuales son los que 

conservába ·el ejidatario al momento de su fallecimiento. Lo anterior se debe a que de 

acuerdo -~l 'arlicul~ 60 de la Ley Agraria se pennite Ja cesión de derechos sobre las tierras 

de uso cciinún, iñisma que no implica la perdida de la calidad de ejidatario. al menos que 

tan1bién: se cedan los derechos sobre la unidad de dotación. La ley no lo consigna. pero 

podemos interpretar estén artículo en sentido contrario, en donde la cesión de Jos derechos 

parcelarios no significa la pérdida de la calidad de ejidatario si se conservan los derechos 

comunes sobre las tierras de uso común. 

Recapitulando, el patrimonio a trasladar. o estrictamente hablando, los derechos 

agrarios a trasmitir se pueden referir a aquellos relativos a la unidad de dotación o tierras de 

uso común o mnbos,. incluyendo, por supuesto, los demás derechos inherentes a la calidad 

de ejidatario (derechos de acción, representación. petición. tanto. sucesión. etcétera); 

mismos que se obtienen ipso iure e ipso facto., en el momento del traslado de derechos. 

Una vez debidamente acotado los bienes que integran el patrimonio objeto de la 

sucesión agraria es posible comentar estrictamente el articulo 17 de la ley agraria: 
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Articulo 17.- El eJidatario. tiene la facultad de design<1r a quien 

deba suceder/e en sus dereclioS ·sobre la parcela y en los demás 

inherentes a Sll ca/id~d.: de,'-. ejfdatario. ·par~_·. /o Clla/ b"ast~rá '(jue CJ 
eJidatario for1nul'!,_-~,~~ ·~~~'i;a ~~ :~u~~lt.~ó1/e~-: la_ --~-l1e "·~o_-~Ste_n /~s. 1~tj1-,,11?res d~ 
las personas. y el ó_~de~·-.·~~' P!Cfi:~~j,~f;i}:~efor;;;e i~(~,!~I d~¡,_U l~aci:rse. la 

adjudiCación ~e·:·"r!~í-e_~~-¡:,~. ~-.'._~~ j~~~~~i~ie.'!IO.: ~ür.á .ell~~·p~d~U.:_ ~~~*ii:n_ar al 
cónyuge, a ia- ~~;,~~~/,;~-¡,;:f;:·b1;;~c-¿~¡;ina;Í'o -~n- ..... u ·caso,· ~-~;,o-d~-. i;,s···húos, ~ 
uno de los asce~ii~::~~~\~.·!;,·~;J;,¡~;;¡:,¡r ~~ra per~ona .. · . . . 

L:Z !iSt~.~~~:~~~~~;~~·~:-(j~~erá ser depositada en el Re8istro·Ai:rario 

Nacional· ::_o ·;j~f_~~:~j~-iJda ·"ante fedatario público. Con las mismas 

fonnalidadeS pO"cii-d ser.modificada por el propio eJidatario, en cuyo caso 

será ","!/id-;;/~ ~~~J~iha posterior. 

Este ~;icul~/·cO·~~-¡~~a la sucesión testamentaria agraria y regula la forma de su 

respcctiVá tesf.·~·~rii6 -·~grario .. mismo que usando un estricto lenguaje técnico y legal se 

dice listri. de s~-6~C~~iÓri:: Sin embargo el articulo en comento más que definir a la sucesión 

agraria testament~~ia .. sei\ala los requisitos de eficacia relativos a las listas de sucesión 

agraria; por lo tanto definimos el concepto de sucesión agraria testamentaria de la siguiente 

forma: 

La sucesión agraria testamentaria es el acto jurídico unilateral. personatísimo. 

modificable. formal y libre. por el cual un ejidatario o comunero capaz designa .. a través de 

una lista de sucesión formalizada ante notario público o inscrita en el Registro Agrario 

Nacional. a la persona que a su fallecimiento le sucederá en sus derechos agrarios y demás 

inherentes a su calidad agraria .. según el orden de pref"ercncia asignado por el propio titular. 

El régimen jurídico de las sucesiones esta determinado exclusivamente por el 

derecho agrario. El primer párrafo de numeml 17 de la Ley Agraria sei\ala al sujeto activo 

de la relación sucesoria. mismo que es el ejidatario debidamente acreditado con el 

ccrti ficado correspondiente o sentencia judicial. Solo el titular de derechos agrarios estará 
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facultado para forn1ulnr la lista de sucesión en donde se registraran en orden de preferencia 

a sus sucesores. 

Es de apreciarse que· ··~ Ley Agraria sOIÓ permite La eficacia de Ja designación y 

eventual ti-ásni.isión d~- los dei~·ch~s aS,rarios a solo un causahabiente •• se ha interpretado 

en el sen1ido de'.-que>Ja persOna inscrÚa ~n primer.Jugar es le sucesor preferente, si esta 

persána·.-11e}:a .. ·;,¡}:1·~;,~~·.'..'~~i. tiempo 'del fallecimiento del autor de la sucesión, algún 

in1pedi~eni~· ·;,,,~~e,r~~/~.:;·1~i~f>~·. r~.~-~1ncie .º ceda sus derechos la preferencia pasará a la 

per:SOn~"·~nsc_,:ita :~~·. s;gu-';,d~ -Íér~i~¡, y así, Sucesivamente ... 11• Esto se debe a que los bienes 

ejidale~··:·sC:,~'·::c:Í~t ·~~áCtC~::·:-.¡~·divi~o;·: no··:es posible fragmentarlos o dividirlo aún en la 

designa'?i~~' d.~· .'~~cc~~i-.es9. po·~" .io.':<l~e. Si e:n las lista constan varios beneficiarios~ solo uno 

será el sucesor .. 

·En tá Le)r_,Agfáriá··:vigeOtC. desaparece el requisito de dependencia económica que 

exigia l~"·d~~o-~~d~·- L·~y:;~~~d~~~l·::cf~ .. la Reforma Agrari~ al permitir como personas a ser 

design~d8s't~~~~~-.a-f~iJt~e~·'..'"C.~~~-.ºa .cuálquier otra persona sin distinción o preferencia 

algu~a .. Al i~~¡-..;f;",~C~~~i~~?i~~~ri~1rf~~e e hipótesis legal de ºcualquier otra persona'"' y al 
. --':·. --·""·' .. ,,. ~ ··~'.'"'_'-.:··-- -···-·¿_,O..-,: 

relacionarl~ C:~~~.·,;:~~-:~-~'~·~·~-~:)~--.'.~~~,'Ja misma Ley. se da amplísima facultad de heredar a 

personas dentro_O~fuCi:-i(~.é,_la fm.riilia, avecindados o no,. arraigadas al trabajo del agro o no, 

Jo cual, a n~~;~ci~~~~'~Y~~~::T~~-.~~~ _ con~ruente con el espíritu social que debe de investir esta 

Ley. En fin, ~~~¡;-~~.~d~~:;~~-~s~~~f~rentes los realizaremos~ fundada y motivadamentc~ en el . . . . . - . 
capitulo cuatro de la-tesis~· 

En el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley Agraria se impone un requisito de 

validez y eficacia para la lista de sucesión mismo que consiste en que es~ la lista de 

sucesión, se deposite en el Registro Agrario Nacional o se fonnalice ante fedatario público. 

Precisamente en el articulo en comento no se resalta alguna formalidad especial que deba 

cumplir la elaboración de la lista de sucesión, más que extemar su voluntad ante un 

fedatario público ya sea un notario o un registrador adscrito al Registro Agrario Nacional. 

,. , Jbidcm. p. 199 
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Un testnn1cnto agrario no puede ser valido si no fue debidamente protocoli7...ado por lo que 

podemos concluir que Ja Ley Agraria solo permite un solo tipo de testamento. n1isn10 que 

bien podría nombrarse con10 su análogo público abierto en materia civil. Por lo tanto .. en 

1nateria agraria no existen otro tipo de testamento que el publico y no permite la 

elaboración de testamentos especiales y en caso de elaborarse uno carecería de validez; 

pero. por otra parte .. dada la redacción de la Ley Agraria es posible concebir la elaboración 

de testamento agrario en el extranjero. sobre ello hablaremos más adelante. 

La Ley Agraria en el articulo de merito. resulta ambigua en señalar como 

posibilidad el fonnalizar la lista de sucesión ante fedatario público. Es así toda vez que. si 

bien el criterio gener~l e_· incluso judicial es el considerar a los notarios públicos como 

fedatarios ideales par0.t81.efecto, también es cierto que no son los únicos con fe pública y 

por lo miS~o ,:~~:;·;f~~úb1~ :'~~~ se presenten controversias respecto a tal requisito legal. 

mismo _qu~-.~rl~:~-~-~~~·.·~~~~-~tra bien definido. Al respecto abrimos un paréntesis para 

profundi~~ -~¡,_'~-~~,~'.-~!;~e~P~cto. 

Ex'~~~~;'{'~i.~ff~i~~ Úpos de profesionistas y funcionarios investidos de fe pública. 

misma é¡~.i~.:--·~'ri>.~iS~rios se encuentra limitada legalmente y en otros no. Es posible 
' .: ··-· .· .. : 

mencionar lOs siguientes: 

Los notarios públicos se encuentran investidos de una fe pública aJllplia. pudiendo 

hacer constar en sus protocolos los más diversos actos. Los notarios públicos son lo 

f"edatarios ideales para formalizar una lista de sucesión agraria .. de hecho .. la Ley Agrarria 

debería autorizar específicamente a éstos para fonnalizar las listas de sucesión y no 

generalizar con el término fedatario publico en general. 

Los titulares de lo distintos órganos judiciales se encuentran investidos de fe 

publica. a través de sus secretarios de acuerdos quienes efectivamente la ejercitan, limitada 

al ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. Es posible entender que los jueces, ministros 

o nlagistrados. son depositarios de fe pública judicial; sin embargo. no consideramos 

practico que éstos intervengan en la formalización de una lista de sucesión. 
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Ciertos funcionarios públicos federales. locales y n1unicipalcs. deno111inados de 

distintas nuineras. poseen fe pública administrativa misma que pude ser. por lo regular .. de 

carácter rcgistr~l con10 ~1 cñ~o ·de los registradores del Registro Agrario Nacional (los 

cuales se Cncargan de la· insCripCión de las listas de sucesión). los jueces del registro civil 

(mal llamados asi. ~or.ci'Crt.~) O los encargados de los registros públicos de la propiedad y 
,.; 

del co111ercio. 

El.· rrÍini.sié.rio ~··plí_i?1,iC~ :. fCderal y local. por medio de sus agentes. posee fe pública 

ministerial en,'~.1~ :'.-¡)fáCti;;a':·:de .sus indagatorias y diligencias en que intervienen. de 

conformidad cb;, -·~¡··,~.'.ti~1:&,·, 124 del Código Adjetivo Penal del Distrito Federal y el 

correlativ.~;~·en_:)~::c.·~~~:~-~~~i·~as entidades federativas. Estos funcionarios públicos en 

definitiva"ri~)< ~e;.; i~~neos' para f"ormalizar un testamento agrario o mejor dicho. lista de 

sucesión; :: ·:·'.·:? .' 

LÓs c~-~~~~~~S- 'públiCos son fedatarios que prestan su auxilio a las operaciones 

1ncrcantil~s,. P~~~ i~ (~~~ es discutible su participación en actos de naturaleza agraria. 

especialniénte ~~\~:~t~ria de sucesión. 

Los ct?":s_u~c:s __ y agentes diplomáticos mexicanos acreditados en el extranjero, 

facultados con rc·p~blica consular~ consideramos que pueden intervenir en la formalización 

de una lista de suéesión agraria .. en un procedimiento parecido al llevado en materia civil 

para los testamentos otorgados en otro país por un mexicano. Con lo anterior afirmo la 

posibilidad de etabOrar una lista de sucesión agraria en un territorio distinto al mexicano, 

pede darse el caso. y en realidad no representa un procedimiento ajeno a las instancias 

consulares o complicado en su desarTollo; además de que la Ley Agraria y el Reglamento 

Interior del Registro Agrario Nacional (RIRAN) no se pronuncian al respecto ni a favor ni 

en contra. Reforzando la idea anterior, es un hecho conocido que muchos ejidatarios y 

comuneros parten a otros paises. Estados Unidos de Norteamérica y Canadá 

principalmente. para mejorar sus condiciones de vida. mientras su familia o una tercera 

persona trabaja su parcela; por ello resulta practico el realizar listas de sucesión en el 
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extranjero e incluso algún otro act~ ~ur[dic~ diverso de índole agraria. Es posible aplicar en 

este rubro la legislación civil en forma supletoria. aunque el RIRAN debería de contener las - .,, - ., , .. 
disposiciones relativas al. respéCto"· Y no· corlformarse con la regla general civil. Por otra 

parte negai_n~s: la posib.i.~id:~·d ~q.¿é~~~~ un .fedatario publico extranjero se pueda llevar a cabo 

la formaliz.aéión ·.' d~- ·~na' ; i'i;t,;/~'·d~ ;·~s:~~esión. basándonos en el desconocimiento de tales . . . .. . ,~; . : . 
profesioni~t1!5'~.e:1~ teii~s~B~ióf(t.;l~~i~Sna y. por supuesto~ por la barrera del idioma. por no 

mencional-.q·~b·'~~?·~·~'~Ü~·~.~~~·~~¡~·iento complejo. 
, \.; :;:·\~:: ·;t,;~~_r:,. . ::Y·-:.· 

Es pó~·¡t,:}~~bS"~:.;v~~·:'que no todos los tipos de fe pública existentes en el marco 

juri~iC~ .. -~~,.éj'~;~ni4J~~.~.~~¡'~·~~~~-i~Óneas para la materia agraria. en especial para el caso de la 

suc~s-ión·.:,.C~~~~_í~irii~~,~~í;~resente paréntesis señalando que los notarios públicos son los 

fedat~rios ¡}úbtiC·ciS'·~ id~lllés. para fonnalizar listas de sucesión y en casos especiales, el 

pe"5:0~~{:1~~¡~¡·~~~~f~·~'.,:~-~k~.cano en el extranjero. La ley agraria debe de especificar a los 

funci~~~ri·~~~;i~t~~« ~~-~~·. t~I efecto. por ello propondré en su oportunidad una reforma legal 

al reSpe~to . . . ··.'·::~· ~·.,<~-, .: .. : 
- -,,,-;"·.·,' 

Prosiguiendo con ·ta sucesión agraria testamentaria. la Ley Agraria vigente otorga 

una faculÍ~d ·;~-;,m};lia =·at ejidatario para disponer de sus derechos agrarios después de su 

muerte.·seña1a'nd~·solamente dos limitantes consistentes en la indivisibilidad del ejido y la 

capacidad de~i~~,·~G~esOres. así como su propia capacidad al momento de testar (fonnaliz.ar 
---·-··-e·· ·-

IÍSta de sucesión).·A· continuación explicaremos cada una de estas limitantes 

Los derechos agrarios son indivisibles. El artículo en comento es claro al seftalar 

que se anotarán los nombre de los sucesores en orden de preferencia. y por ende de 

exclusión. sobre el cual se sucederán los derechos ejidales. 

La fonnalización de la lista de sucesión ante fedatario publico no es una disposición 

de bienes como ocurre en la materia civil. toda vez que el ejidatario no esta facultado para 

disponer de una fracción de su unidad de dotación a un apersona u otra fracción a otra 

persona diversa~ y menos aún sus derechos comunes a una tercera. En materia civil los 
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bienes del causante pueden ·ser repartidos entre todos los herederos instituidos; pero. en 

11mtcria cjidal tnl principio nO funciona. 

La parc~la es ·constituciOn~lmente el mínimo de tierra para lograr el sostenimiento 

de una famiÍia: d~··t~l···;~~·~-~~~:q·~~:-~~-pul~criZación no se permite; La ~at~rateZiljurídica del 

derecho d~." ~~-º·~i'e:~-~~\:'._·s·?~f~.:·''í'.~.¿·'·~·i:~Oe~·-~~j-id~les~ cuyo ._t.it~l~·r. e~_ el ~~~~~''Y ·-·~1 ·:~suf~-~t~ lo 

gow el titul~r de cl~r~~~ó~ a~~;.;;os; ~~"et factor. fundamentaÍ. de qu;;I?s d~rechossobrc la 

~~~~~:~~T~i~~J~~~~i~~~fiC~~~~~·~~~: 
acredite /~~~~-/~.!.J~~~-~/j~~~fd!~~~-.. Pi~~~~Úo (. .. ) expedirá ·el ·o los certificados que procedan 

(parcela~.¡'!~ ~ ·cje~~~~Í~~+?1Jb').~:: ;_;~q-.-~º·~~uín) para acreditar los derechos del sucesor en los 

1ér111inos ~~e:ieY~S·,·~~;~~:·:·~~~~~~~~·h¿ di.cho artículo siempre se refiere en singular al sucesor 

del ejidatar_io. -. , <:~}:~·,~;-~:_:;?-«>"'/:' 

La scgurl.da Ú~Í~~-~¡¿,·~ fundamental del testador agrario, se radica en la capacidad de los 

sucesores, quien~~ ·d~b~n ~eunir los requisitos que exige tanto la Ley Agraria en su articulo 

15, como los. co~~~~~~lados en el reglamento interno del ejido. Al amparo de la Ley Agraria 

no hay mayores'"' iffipedimentos para heredar .. ya que en esta no opera los requisitos 
,.,,·· 

dependencia económica o la vecindad en el poblado. 

Continuñ.~do con la cuestión de la capacidad, este articulo otorga la capacidad de 

heredar a cua_lqui~r edad, siguiendo el principio civil, de explorado derecho~ es posible 

nOJnbrar heredero a un ser concebido pero no nacido~ sujeto a la condición suspensiva de 

que nazca vivo Y. viable o que viva durante veinticuatro horas fuera del útero. 

Considerarnos qu~~ al respecto de la capacidad para ser sujeto activo o pasivo de la sucesión 

agraria podrían aplicarse, al caso individualmente localizado, suplctoriamente los artículos 

relativos a la capacidad de testar del Código Civil. 
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Por otra parte. en materia agraria y dentro. de un controversia suces_oria .. pude darse el 

caso de argumentar dentro del juicio' a~rnrio. 1-a inexistencia o j~ ÍlU-(i-dad ·d~I ~cto jurídico 

(elaboración de la lista dC súceSión). ~ ~n . este. casO.'". por Vi~·ios·""c-~\ la'-:· voluntad o 

específicamente por interdicción ··decl~ada j Udici~l-~le~~'e '- ~~t~S: de :·fomi·~¡¡zar -18 · lista de 
sucesión. :;::'..::~_-·/,~·x· ·~··-~'.''.<-: -~ •:'- '·.,. e~.', <: :< .. '.\' 

Derivado de. lo anterior, Es posible hablar de /n~Íid~d ~~, .]I{i~t~ de• sucesión en el 

supuesto de que·~ la capacidad del ejidatariO se ve.a·~ 3feCt~d.a~ ~;i;T~~:¡;¡~n·to de· realizar ta 

inscrip~ión o formalización de la misma o el ejíd~~~~Í~:,·:·~~~~·;~~~;ii~d~,- en contra de su 

volunt~d· al d~signar herederos o de plano no ha.b~~-'.·~u~;i¡~~.-c~-~ lo~ requisitos de forma 

estn.blecidos por la Ley. Otro caso distinto que .afeCt~ ~a .-e~cácia de una lista de sucesión,. es 

el hecl{Ó de que los sucesores mueran ruites q'ue :. el· testador. En materia civil existe la 

institÜción del testamento ineficaz. En materia agraria no se actualiza esta figura jurídica 

(testamento inoficioso),. pues la propia ley no prevé medidas de protección a la familia y 

nnda o~~iga ni ejidatario,. a diferencia de la sucesión civil, n asegurar los alimentos de sus 

deperldientcs económicos al momento de elaborar su acto de voluntad póstuma. 

De lo explicado en el desarrollo, es posible concluir que los sujetos de la relación 

sucesoria en materia agraria lo es el autor o causante de la sucesión (ejidatario o comunero 

en pleno ejerció de su capacidad agraria) y el beneficiario o causahabiente .. sea esté sucesor 

designado o legitimo. 

En relación a la sucesión agraria en general, no solamente en su aspecto 

testamentario,. es necesario explicar conceptos importantes como lo son los deudores y 

acreedores en cuestión de sucesión agraria,. así el inventario de la masa hereditaria. Así las 

cosas decimos extendernos sobre los temas referidos en este apartado, aclarando que la 

conceptualización de los mismo es aplicable tanto a la sucesión agraria testamentaria, como 

en la sucesión agraria intestada. 

El papel de lo• acreedore!I y del inventario de biene!I en la sucesión agraria. En 

el derecho co1nún existen acreedores del autor de la sucesión que intervienen como sujetos 
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activos del dcrCcho sucesorio. 1nismo que garantiza .. hasta el rilonto total de In n1nsn 

hereditaria .. el pago de las obligaciones pasivas del de cujus: r.azón por. la cual lo~ sucesores 

gozan del beneficio del inventario que evita que los her~derÓs in.~tituidos o lcgítin1os 

paguen dichas obligaciones con su patrimonio personaJ.:. 

::::~:~:tEE~Tu~f f ti~\;¡1~~~~;~~::::2t;;~: 
Normalmente. 1~~-,··~~~.~d~·~~·d~l~_;; d'.i~~íci}~JÍ~~·:~~~}··~-~~i~~~ con ·cargo a los bi~nes · q_~e 

:::;:;:e~ª~ªc~ai:::::;,~~r~~~~J~~ffü~[~~rº:E;:;º:0d:::::~:r:~~:::1c:: ::~~~ 
que responden·_ p~~:!··~;~ ·:~~~é~H~·~'_r~~~~~~r~~~Úos siguientes: terrenos no ejidales. fincas 

urbanas o rusti~~·:··~:~h-~~~lé"J~~~;¡·~~~~·~}~~~~Jc urbano o rustico. activos líquidos. etcétera; 

en este caso a.i se~:b~~-~~~~·~¡;~¡~(~~~;f~~:·~~~'~j"id~Íes o comunales. se regirá su trasmisión por el 

derecho civil. 

En la sucesión agraria la figura del inventario de bienes es inexistente. pues el 

patrimonio a trasmitir son los derechos agrarios en su aspecto individual y colectivo y se 

limita a lo señalado en los antiguos certificados de derechos agrarios o en los nuevos 

certificados parcelarios. en estos ultimo se consigna medidas y colindancias de la parcela. 

El papel de los deudores en materia de sucesión ag ... rta. No es infrecuente que el 

ejidatario o con1uncro fallezca teniendo créditos o saldo a su favor. mismos que pueden 

consistir los siguientes: 
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•!• Créditos no cobrados co1no los provenientes del Progrmna de Apoyos Directos ni 

Campo (PROCAMPO). 

•!• Rentas de u~ cOnti-ato de arrCndan1ieOto sobre ~"us tierras. 

•!• Participacione~.'d~:;~·l'as -u~i"tidad~~-·-'d~~~i~3d.Os-.,;de .. 1~\:explotaCión de las tierras de uso 

con1ú.n. -~;-~·~, .. > ):.-~~-:': :.;:-:·:;._>.:_X::. ·:;-~-:.:::., '> 
•!• oiyid~-~~o~- ~-~~~~-i:~fo~··P..?~'.:.1~-~p~·rt-_iii~~~.~:~~- ~? ::~?_Ci~·éÍadC.s dC irlversión agrícolas. 
•!• Jnd~n~ni~C'i;;~~~:P~~ ~~ri6~;~;Ó' d~:'~XPr~p¡~~iÓ;.; . . 

'. _. _ :_~ .. ··~<~~: :~;~¡;;~ 0>:.2:~Yf :~~~;:f ~if r~.:~~:~q~;·(~:~;;\ ... ; :Í~:- ·:.· ::- "':.:· :. . ·: .. ~· ;: . .; > . _ _,... :- . . . ; ... . . . :- . 
Los dCúdOres· det Ca~pCsiOO Y_atíOl-"a de 1a:sucesión agraria~ sOn sUjetOS ·pasivos de la 

~::::~~i:~r.p!~~~~f~~~fi~~a:5~fü:ffil::~1~::~¿~~~i!~~:t~;.;i;:r~r;::: e~ 
suceso~-_u~_a '!~·z., r~~;ri~'~i_d~~~~- :de~~C~O P.~~· el. iri~~_nal, ilg~~,riO~~O~esp~~diente o efectuado 

el tranlite :de:·t~.~!B.~.~--~d~·'.·d~~~Cti~-S ~g~~rios ~~t~ ~I .~égi~,tr~~'A:gr~r(~-NBCion~l. tiene acción 

legal para ·.;xig~~.:p~~~ .1~. ~í~)d-Ó~'Ca_; ·ei pagc:- de i~~ c·réditOs"C:Orre~Pondientes. 

El ~ob~() co~r~ible ele tales cr¡dito~ podrá ser exigido, en ciertos casos. ante el 
tribunal uni~~io .·~g~ari~ .co-~p-etente en"· ~~ó-~ -de_,_l~ri=ilorio. Tal es el caso del pago de una 

indemnizaciÓ
0

~,· p~~ ~~~~o~i~ciÓrl~· ·l~~ repártos ."de las utilidades obtenidas por la explotación 

de bosques o ~el~~' los frutos:d~ ~~a p~rcela concedida en arrendamiento. En otros casos 

el sucesor deberá:h~ccr ~f~~tiv~s ést~s c~éditOs a f'"avor por vías distintas como lo es la civil. 
-.-:-··-"· J_:·:·.-.-,-.: __ ·, -, . e 

Un par de'·-.~~n~~-~~~~-~~·ecesari-os de explicar son el de aceptación de la herencia y el 

repudio de está. Es~~~ ¡~·~·- d'c;'SaiTollaré en el apartado destinado a la sucesión intestada; lo 

realizo de esta.:f_"orrri3:~·.POr.: -c~nsiderar tales definiciones más importantes en ese tipo de 

sucesión, aunq~~·bieD P-~~d~n aplicarse a ambos tipos de sucesión. En lo que respecta a la 

sucesión test~~~~ri-i~~Í~ -y~:~stá figuras, basta comentar que la aceptación es el acto jurídico 

en donde el süCCS~'r. ~g~¡~ preferente exterioriza su vocación o dilación sucesoria; caso 

contrario de. la·,r~~~di~é:i-Ó~-donde el sucesor preferente exterioriz.a su rechazo a adquirir por 

esta vía los dc;;re-~Íi~s·-~grarios materia de la sucesión. Si el sucesor preferente repudia la 

sucesión agraria podrá heredar alguno de los sustitutos: pero para que tal repudiación sea 

indudable y procedente deberán existir las constancias precisas de la abdicación del sucesor 
65 



preferente; 111ismas que pueden consistir en un convenio judicial prefercnten1ente o en su 

cuso convenio efectuado ante un representante de la Procuraduría Agraria y testigos y en el 

últin10 de los casos protocolizar el convenio firmado por testigos ante notario Público 

El otro aspecto de la sucesión agraria lo es la legitima: o, inlestiu_nen'taria .. regulada 

por el artículo 18 de la ley Agraria, mismo que revisaré a continuación_. 

2.3.3 Artículo 18 de la Ley Agraria 

El artículo en cuestión determina: 

Articulo 18.-Cuando el ejidatario no haya heCho designación de 

sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista .de h_erederos 

pueda heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios 

se trasn1itirán con el siguiente orden de preferencia: 

de el. 

1.- Al cónyuge; 

JL-A la concubina o concubinario,· 

111.- A uno de los hijos del ejidatario; 

JV.~-;J: u~~-'dc? ·;us "ascendientes, y 

V._~ A.>~u~/~í~Í~~ -otra persona de las que dependan económicamente 

En los casos a que se refiere las fracciones JI/, IV y V. si al 

fa/lecitnie_ni_o del ejidatario resultan dos o más personas con derecho 

heredar.: /Os .heréderos gozarán de tres meses a partir de la muerte del 

ejidataf.io- para decidir quien. de entre ellos conservara los derechos 

ejidales>E,n caso de que no se pusieren de acuerdo, el Tribunal Agrario 

proveerá la venta de dichos derechos ejidales a subasta pública y 

repartirá el producto, parte.~ iguales, entre las personas con derecho a 
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heredar. En caso de igualdad de po.\"/uras en la. .\·uhasta tendrá 

preferencia c11a/q11iera de los herederos. 

Este nun1eral regula la-sucesión··~gral-ia lé'gitiÍna O_ i~tcstamc_ntaria. Definimo~ a ésta 

como aquella que se determina por.la·p;~~ia·-i~~'_:-Agr~~i~~ .cuando 'rallecc_un·titu.lar de 
~ . . . - -

derechos agrarios y no eXiste lista ·de su-cesión ·dCbidamcnte formalizada, lo. mismo cuando 

esta resulte deficiente por una c;.us~ q~~ af~cte 1~ validcZ de la misma; para que por medio 

de este tipo de sucesión:_~c t~as~-iia-~"ios derechos agrarios del de cujus en ·el orden de 

llan1an1iento o grado establecido por la ley en la materia. 

De la definición anterior es posible enumerar los elementos que permiten In 

existencia de la sucesión . iritestmnentaria o legitima en materia agraria y su aplicación. 

Estos elelnentos S:On: 

1 . FundamentD.l~'_eOÍe~ Ausencia de testamento agrario o lista de sucesión debidamente 

valida. 

2. El articuló l~fd.C:.~·ln-.Ley Agraria no lo menciona; pero incidentalmente la lista de 

sucesión_ se··~~~~~~~er afectada afectado de nulidad. En caso de declararse nulo por 

impugnarlo _aS(añ_té Ja autoridad judicial. se abriría la sucesión intestada. 

3. i_:inalme~~~ "y;.,;~~~'. lógica, de la existencia de los elementos que integran toda sucesión. 

sujetos~ pat~i~§~io (derechos agrarios) y delación sucesoria. 

En curu:i~~>,~~] orden de preferencia sei\alado por la ley es posible comentar que 

conforme al _preéCpto que se analiza, solo tiene derechos a heredar las personas 
.. ,,."•1'"'' 

expresamente me'rlCio'nadas en el artículo l 8 de la LA, en sus cinco f'racciones; en razón de 

los vínculos d~ ... ~·~~~i~i,ón civil, así como de la dependencia económica. A diferencia de la 

sucesión civil. :~~·~--nirlgún caso los derechos agrarios pueden ser heredados por la 

beneficencia -~úbÚ~~ -el fisco o el Estado. 

Al respecto del orden de preferencia en cuestión agraria es posible añadir los 

siguientes co111entarios: 
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Al cónyuge. Es In persona con lu que el cjidntario estuvo lcgahncnte cnsnda. no 

siendo requisito demostrar dependencia éconómica. La calidad de cónyuge se compruCba 

con el neta de n1atrin1onio. 

A la concubina º. concubinarÍo. L~ I~~; es~cifica la'.fig~l"a de concubina o 

:~~:::~::~~:~~~~:1:.i~~t~;t~t~~~ifiE~~:. 
al tenor de la legislación civil. :-~~t~~·~~:)·~~b~;~~~~i-~id~:-j¿~-t~~' -~C:,~o si fueran cónyuges por 

cinco años precedentes--: a- ~-ri-~ .ii~·ert~;~;'.ij·~~::~ ~~i~'·t~~Ü_f~q:_ ÍiÚ~o~- .:~~ .. ~~mún y que ambos hayan 

permanecido libres de matrimo'O·i·o, -~d~~~- ci~ ·que.si ha:y-·Val-ias concubinas o concubinarios 

al fallecer el autor de la hC~~nc:ia ~ing~~O h~~~dará.·· E~~~~~. en ultima instancia, el criterio 

de los titula~es de l~·s órga~~;- j~ri~-,fi~ci~nal~s _ -~gra:iOs será la medida para resolver lo 

conducente. En cuanto a dÓcume_ntos necesarios para probar esta calidad se encuentran 

actas de nacimiento eil caso-de haber procreado hijosjuntos. recibos de predial o credencial 

de elector o doCumentos distintos que certifiquen que habitaban en el mismo documento, 

testin1oniales para el rñismo efecto, entre otros medios probatorios. 

A uno de los hif.os del ejldatario. Esta fracción especifica y fundamenta la calidad 

indiviso de los derech<:»s agrarios. pues enfatiza la asignación de solo uno de los hijos y no 

varios. La calidad de hijo se probara mediante el acta de nacimiento respectiva o en su caso 

con el acta de adopción. pues la LA no realiza distinción entre hijos consanguineos o 

adoptados. No se exige que los hijos sean dependientes económicas. 

A uno de los asc_endientes. A diferencia de la Ley Federal de la Reforma Agraria, la 

Ley Agraria en vigor si otorga el derecho legitimo a suceder a los ascendientes. Esta 

fracción no sefiala limite de grado. pudiendo ser herederos legitimos los padres9 los abuelos, 

los bisabuelos. etcétera; entendiéndose que le sobrevivan al ejidatario y tendrán un mejor 

derecho a heredar solo uno de los ascendientes más próximos. Este inciso también hace 

énfasis en la indivisibilidad del ejido, pues determina "a uno de los ascendientes·•. En este 
68 



cnso In fbrrna de ncreditar la consaguinidad lo es el neta de nacimiento del causante o de los 

padres de este y cxcepcicinalmentc testimoniales. En este caso no se exige requisito de 

dependencia económica. 

~I cualqu;C~: ~rrU.·f,'ersona que dependa económica111ente de el. En este rubro son 

contem~ladaS P~~~~~~·:.~j·~~~s -~ la familia directa (descendientes y ascendientes). pudiendo 

ser pari~-~t;es'CO·i~t~~~J~;·~¡-~(limÚe-dc grado. pero que hayan dependido económicamente del 

de cJjUsi-:y :~-¿~----~áS~'~'.p;~,r:i~· r~dacción de esta fracción permite incluso heredar a personas 

distit:,_t~s-'.·.a,f~~:~.lí~!~~.:'.s'i~JnP_re ·que fueran dependientes económicos de este; en todos los 

casos no ~s· n~ée~~~¡-~ Siqui~ra que sea avecindado o que trabaje en el ejido~ relacionado con 
. . .. . -. -:- .\:.·~, ¡ 

la fracción 11 'del. artículo 1 S de la LA. 

~~te .. ~~Í.'?~~o_pr~tege parcialmente al núcleo de familia considerando que tiene un 

derecho p;efe~C_nie 'a heredar la pareja del extinto ejidatario (cónyuge o concubinario) o los 

hijos~ ant~S q~~---·.~.:i~lquier otra persona. Asimismo en todos los grados de preferencia 

coincide 1a Coii.~i,':ión de dependencia económica. misma que ayuda a proteger al núcleo de 

familia más no totalmente. 

Este artículo también enfatiza en la calidad de indiviso de los derechos agrarios. En 

el ultimo párrafo del artículo en cuestión plantea la hipótesis de concurrir en el mismo 

grado, varias personas con derecho legitimo a heredar de las descritas en las fracciones IU. 

IV y V. la Ley Agraria les concede un plazo de tres meses para que se pongan de acuerdo 

acerca de a quien se le trasmitirán los derechos agrarios del de cujus. Se aclara que. por la 

propia redacción de este párrafo. es posible concluir que estos derechos y la unidad o 

unidades dotación que acreditan son indivisibles e infracci~nables respectivamente; sin 

embargo. si puede interpretarse que el usufructo puede se dividido más nunca la titularidad. 

En su parte final este párrafo describe que si los sucesores no llegan a ningún convenio, el 

tribunal agrario respectivo. tiene la facultad de proveer la venta de los derechos agrarios del 

de cujus en subasta pública. repartiendo el producto entre todas las personas a heredar. 

gozando los herederos con el derecho de tanto. Esta ultima hipótesis. es única y 

excepcional. pues permite en ultima instancia vía ab intestado. que de una íonna especial el 
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patrimonio cjidal. e~ términos pecuniarios. beneficie a más de un solo individuo respetando 

la ya n1ullicitada indivisibilidad del ej_ido. 

En ·¡a hii)-Ótc~¡5(1~kri1'.·:~l~-:·~Ge·:conc~'ri:an·:~varins peÍ'sonas en un mismo grado. se ha 

com.cntnd~· .lo pr~·vi.;l:~ .. ~~~~,-Í'~·~;·L~Y\A~i~~i~>:?~~~si~l~'ntC. en ·~ue los herederos legitimas se 

pongan· ~~.-.~~~~·~'d~'/·~·~~?~~;;,:~~~¡~·~ -'"-~.~-~d~á finalmente. Pues bien. en este contexto es 
importai:a~·~ re~pj¡·~~r'.:t~fr~f~~~·~~~ ~l:~eP·~dio de la herencia (concepto aplicable a la sucesión 

. ' ·¡, ··c.~ ' -· . ·1 - . ' - ·-

legitinla"· y teSbtitiCOtBi-ia'·-·por· "fSü~I). Erl su· oportunidad sei\alamos que explicaría todo lo 

relBtiVO'·~-~C~"ÜdiO~·:·\J~/-ln ·'her~ncia en materia agraria en el desarrollo de la sucesión 

inlestaÍneniariB: lo : realizo de esta manera porque en la practica la figura del repudio 

concurÍ-e por nec'esidad en la mayoría de los casos de sucesión intestada(tan es asi que la 

propia ley lo prevé para la sucesión legitima en fonna tacita en el articulo de merito). a 

diferencia de la testamentaria donde rara vez se presenta un repudio de los derechos 

agrarios. 

Aceptación y repudio de la sucesión agraria. Por aceptación de la sucesión 

agraria es posible entender el acto j uridico unilateral. mediante el cual el sucesor legal o 

instituido exterioriza su intención de admitir la trasmisión de derechos agrarios por causa 

de muerte que pertenecieron en vida a un ejidatario o comunero. 

Los elementos característicos de la aceptación son: tratase de un hecho jurídico. 

unilateral. individual. indivisible. puro. irrevocable, de efectos retroactivos. Puede ser 

expreso o tácito; pero en el caso de la sucesión agraria legitima es necesario que sea 

expreso en forma indubitable. En el caso de la sucesión testamentaria se sobreentiende que 

al solicitar. el causahabiente. el traslado de derechos agrarios esta aceptando la sucesión 

El repudio. por el contrario lo definimos como el acto jurídico mediante el cual el 

presunto sucesor expresa su rechazo a adquirir los derechos agrarios de los cuales tiene la 

expectativa de serle trasmitidos a su f"avor a causa de la muerte de ejidatario o comunero. 
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Los cle111entos de la repudiación son: tratase de un acto jurídico unilateral. 

individual. libre. indivisible. puro. irrevocable. de efectos retroactivos. expreso y forn1al en 

cunlquicr cuso. 

No debe de confundirse Ía r~p_udiación de derechos hereditarios. con la rcnuncia .. de 

derechos agrarios prevista en ·el articulo 20., fracción 11 de la Ley Agraria vigente., el cual 

contiene uÍia facultad que puCdCn ejCrcitar los comuneros o ejidatarios, mediante de la cual 

se consideran cedidos.sus.derecho·s ~grarios individuales y/o colectivos a favor del núcleo 

de población., y como -~onsecuencin .se tiene perdida su calidad de ejidatario total o 

parcialmente. Los sucesores. rio pueden renunciar a sus derechos agrarios por una llana 

razón., aún no poseen derCchOs agrarios., sino una expectativa de derecho; en otras ¡)alabr8s 

necesitan primero ser titular.~s ~e· derechos agrarios, para posterionnente renunciar a ellos. 

Confonne una sana interprCiación del segundo párrafo del artículo 18 de la Ley Agraria, los 

derechos sucesorios ~on o~j~;to de repudiación, pero no de renuncia. En materia de sucesión·: 

se repudia el derecho a SU!=~der a favor de otro heredero legal o instituido; esto es lo que 

doctrinahncnte se conoce>~~ñiO repudiación abdicatoria o abdicativa. 

Es necesario abrí! ,~n_. paréntesis para resolver una interrogante derivada de la 

hipótesis de que al.ejidatai-iO fallecido le sobrevivan varios hijos menores de edad y no haya 

lista de sucesión debidarri.~nie_' formalizada. El articulo 18 de la Ley Agraria menciona en su 

parte final que los here·d~;,~~-:~Cndrán tres meses para decidir quien de ellos conservara los 

derechos ejidales del _de,,~uj':'s; sin embargo en la hipótesis planteada los hijos no tiene 

capacidad legal n~ agraria J>~a aceptar o repudiar la herencia .. por lo tanto no es concebible 

aplicar la parte de_l. ~.r~C~~t,o: ~n comento a este caso. Existe una ejecutoria que aborda este 

punto., en donde :1a .. a-.:it~~d~d de amparo resuelve de esa form~ esto es~ no permitir la 

aplicación de la: ultiina· -·parte del artículo de referencia., criterio que compartimos. Sin 
' ... _., ·(-'. ,, . 

embargo la tesis no.:resuelve en cuanto al proceder en ese caso. suponemos que considera 

que tal entuerto~~ ril~~C~~'i!r:det tribunal agrario competente. Buscamos precedentes legales 

en diversas resoÍ·~~Í~~~~-.,-j~~i~iales de los tribunales agrarios o de órganos jurisdiccionales 

de amparo que rcsolycrán el conflicto de los herederos legitimas menores de edad o 

71 



incapaces_ no localicé alguna que resolviera distinto a la ejecutoria que a continuación 

trascribi1nos. 

AIENOR1!8J?~~1!D'~.°.· R.1:C9N~.C/~~5.. C~MO !IER~DEROs_ .. IN..IPl41CA.ll/l.~DAD Dlí~~ 

ÚLTIMO P;-ÍRIMFO DED .. tiiT1é:f .. /LO, is.DE~LA· LE>~ AGRARIA. -·La obligación de 

a~ata': la ~~~'P~~!~~Ó~~ ~c~:,11~í/f~~· :e~·:_ e/ '.~~t.i~~~o ~á.t:r~!~. del ~':~/~11/0·18 ·de la 

1;;~:,:~:ri:e;~iZZ~tij;y ¿.f f.;ti'~Z;sJ.:~:~:º~·-~e::~:~~a~e:::;;:; :~ 
' ·. ·::·.<·)·;-· .. :,.:~;: X<\t.~~!.'..::~··:·,··.".<·/c;., ·' ·: 

he~·ede~~~ l:_..~~~~.1~.-,t:f..'7,.'·~~.~~. ~~~~:~~-~ P_C!.~~ir .. de la_ muerte del eJidatario para 

decid~-~-q~~~n· f<~~-~~~~~~·: ... ~_/~~~~~;~:·c~~~~~~~,.~ "!~s derechos ejidales. En caso 
de que. ~c;~se P~~/e;::~-,¡·d~~ ilc~erdO~ 'e! tribunal agrario proveerá la venta 

de d~~J~~.~~--.~~~~:~~~~f~:-~Jí~i}~~'.J,~.-~~~-':':.tirá.el producto por partes iguales, 

entre-/~.~ P~rs~~~/''~~-~/."!e~·'!;hO~'-a~heredar ... ••• debe entenderse que solo 

resulta-·--p~~c~:}~:~~~,~~-;,-.~.~_(f-~~~-- _ca~os en que por sus paniculares 

carpct~r~Sti~a~.r::~'e~-/·~~r~~~~~'!'e~1t'e factible que los posibles herederos 
decidan qúie;.,··deba.,.d~/~;;,n;e-;.,ar los derechos ejidales: empero. no debe 

ap/ica~se.ésa_ ;;orma·.c,iJ~·;,~~ los.herederos reconocidos sena 1ne11ores de 

edad j;,,~Í~n;-,;;,;e ;,:i;q~~:.·~l .. -ost~ntar tal condición de minoría no tienen 

capacid~d l~g~lp~;~ ;;;,;nar··es.e tipo de decisiones. 
Segt1tul~ TrÍbunol C~lt!gla,j",j t!n A.fa;~~la Ád';,.tsitratlva dt!I Tt!r~r Circuito. 

Amparo dlncto .J-13198.-· El~ G~~dn Corono,• 4 dt! mar::o dt! /99$ •• Unidad de votos.• Pon.entt!:FlleMon 

JlaroSolfs .• SecntarJO: Roge/loAfbt!,.to AlomoJ<o Rodrlgut!:. 

Fuentl!:.SJ.F. Tomo/X-ob;.11. /999, 9~ ÉpocQ.pdg. $70. 

Al respecto existe una laguna. legal que por lo especial de la materia deberfa de 

resolver la propia Ley Agraria y ~o deja~lo simplemente a solución de la supletioridad del 

Código Civil. Consideramos que la disyuntiva que representa el existir en el mismo grado 

uno o varios incapaces debería de resolverse otorgando preferencia a los menores de edad. 

Concluyendo con el paréntesis que abriéramos líneas arriba. y prosiguiendo con el 

tema del repudio y aceptación en materia agraria; el imperativo que contiene la segunda 

parte del artículo 18 de Ja Ley Agraria. cuando existen varias personas con derecho a 
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hcrednr~ que les obliga a resolver quien. de c_ntre C:~los ,~onsc~a~á loS derechos ejidales o 

conumalcs que pertenecieron al difunto; irriplicn una dcciSi~n· que en la practica no es nada 

fi.lci 1 de tmnnr y que puede ser causa de innmnCra.blcs ~Onnictos ·familiares. La tendencia 

general de los· inVOtu~i-~dos>cónsi~tc eri lra1'ar··,~dc·~-·~6ns'é"Nar esos derechos agrarios por 

razones de carácte~ moral ·o sentiménta1.·-'É~\~'1guri~~·:casos se. decide que esos derechos los 

conserve.el· he~~Oo mayor. el nlCno~ .. qÜ·e·~·~a-~:C::c~ "de .. medios para la subsistencia o el 
• . .- . . . -·· ·• ·; ,-'< 

hermano-que .es~uvo más ap'egado al _d~ ·c'uj~~," eillre otras soluciones. 

' :.·. : . . ; 

Logrado dicho. acuerdo. el .~isiúO deberá de ser objeto de matcrialización9 para darle 

forma y certidunlbrC.júrídic~ a taf~~to~'.~·: 

La ley ~graria no .. espe.ci~'?~· . .Ja forma en que deberá formalizarse el pluricitado 

acuerdo. no obstantC en·· 18. ;." pr3ght·áticU 'jurídica agraria se plantean las siguientes 

alternath~~s. En p~imer l~gai- :·i~':·r~p·~:d¡-~·ción de la herencia deberá ser total. no por partes; 

lisa y llana. es decir, sin' ~~~diCiÓ-~~al~~na; expresa por escrito de fonna que no queden 

dudas de In voluntad de laS:-p~rtes.;·:i.~-~epudiación se materializará mediante comparecencia 

mediante escrito ratificado eÜ fÓnna -personal. ante et magistrado del tribunal unitario 

agrario que conozca del tramite sucesorio. Es valido e1 formalizar el convenio ante un 

fedatario público, en especifico, ante un notario público. La última manera de formalizar el 

convenio de merito lo es celebrarlo ante un visitador agrario o un abogado adscrito ante la 

Procuraduría Agraria. En cualquiera de los casos9 el titular del órgano jurisdiccional que 

conozca del asunto deberá pronunciarse al respecto en ta sentencia que ponga fin al asunto 

de marras. 

Otro supuesto legal es la intervención de la asamblea general de ejidatarios en 

cuestiones relativas a sucesión de derechos. agrarios. sobre todo en el rubro de sucesión 

lcgitima9 ya que en la derogada Ley Federal de la Reforma Agraria otorgaba a la asamblea 

general de ejidatarios la facultad de opinar quien de entre todos los herederos legítimos 

debía suceder. posteriormente la Comisión Agraria Mixta (CAM) resolvía lo conducente 

ton1ando en consideración lo concluido por la asamblea general de cjidatarios. En virtud de 

lo anterior. aún el día de hoy, diez años después de derogada la LFRA. hay neófitos e 
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incluso peritos en derecho .. pero sobre todo cjidatarios y _co111une~os ... -q~e:;<.:onsideran que la 

asamblea tiene ingerencia 111atcria de sucesión. Es cierto qué: el_ articulo· 23 de la LA en su 

fracción 11 .. establece la facultad de la asamblea para aceptnré·_nue_vos·. ejidatarios o . . . 
separarlos. Derivado·- de la seguitda· rracción del artículo ·menci~nádo.,_·Cs posible que el 

heredero legitin10., tras lá" muerte del causante., y al no existir controyersia. sucesoria., acuda 

a la asamblea para solicitar la adjudicación de la parcela y la, asamblea., una- vez 

admitiéndolo como ejidatario., sea el conducto para que el Registro Agrario Nacional 

trasmita los derechos agrario. Si bien lo anterior es factible, no así valido., toda vez que la 

asamblea general de ejidatarios no tiene facultades jurisdiccionales para adjudicar derechos 

por sucesión., eso únicamente corresponde a las autoridades agrarias competentes. 

2.3.4 Artículo 19 de la Ley Agraria. 

Este artículo regula un supuesto importante consistente en la vacanc.ia-de tá..sUcesióÍl 

agraria ni no existir herederos o al menos vocación hereditaria .. En materia .civil ·esta 

situación se resuelve al destinar el patrimonio a la beneficench(i>úbli~'a'; E-n_mñte.i1'U:'agrari~ 
- '-,- -;--;----· - -

se resuelve de una guisa diferente., veamos como: 

·•Artículo 19.- Cuando no exista sucesores, el tribunal agrario 

proveerá los necesario para que se vendan los derechos correspondienles 

al mefor postor, de entre los efidatarios y avecindados del núcleo de 

población se trate. El importe de la venta corresponderá Ja núcleo de 

población efidal. " 

En el caso de no existir sucesores de los derechos agrarios~ se le otorga .. al final y 

solo en esta situación, al núcleo de población ejidal un interés jurídico sobre la sucesión., ya 

que éste rcsultarfa beneficiado por el producto de la venta ordenada por el órgano 

jurisdiccional competente. En este caso también cabe la posibilidad que un vez denunciado 

el juicio sucesorio. ninguna de las partes acrediten el derecho a la sucesión~ dado el caso., el 

tribunal agrario debe ordenar In venta entre el mejor postor., restringiendo la capacidad para 
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ndquirir In unidnd pnrcelarín y demás derechos a tener In calidad cjidatarios y avecindados 

del 111ismo poblado. 

Finalmentc9 para' cOncluir-estC:. capítulo y_ una vez. co~entado -el ·régimen de la 

sucesión a~ra.ri~ _e~_-'.~:. ~Cy:_ ~'~~C-~a·1 ·~·C la-Rc~~~~-:~~;~_ria_:y_::-~~.:-~~-~--i.·e~· ~graiia Vigente9 es 

f~fJ~lliiJlft!Ifi~~ 
cuestiones SU.ce~O-ri.Bs:: ·;-;~-: ·: .. ':i:·.!· . :.; i'"~. 

Sin- mayores dilaciones. procedemos al desarrollo del siguiente tema de del presente 

trabajo de investigación: El tramite sucesorio ante el Registro Agrario Nacional. 
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CAPÍTULO TERCERO 

EL TRAMITE SucEsoRio 

ÁNTE 

EL REGISTRO ÁGRARIO 

NACIONAL 



CAPÍTULO TEH.CEl~O 

EL TRÁMITE SUCESORIO ANTE 

EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

E
l Registro Agrario Nacional es un Organismo Dcsconccntrado de la Secretarla 

de la Rcfonna Agraria. Actualn1cntc el RAN realiza la mayoría de las 

actividades que dan sustento y certeza jurídica al campo mexicano; conjuntamente con la 

Procuraduría Agraria .. realizan la mayoría de las actividades administrativas relativas al 

agro. Mucho se ha cuestionado la permanencia de la Secretaria de la Reforma Agraria en el 

gabinete de la administración pública federal, pues a percepción de algunos. la mayoría de 

sus funciones sustantivas son realizadas por otros organismos u órganos administrativos 

diferentes; tan es nsí que e~ más de una ocasión Se h~ c;ontemplado la desaparición de la 

Secretaria de la Rcfonna Agraria. 

Apartándonos· de polémicas. ajenas i..1 i~;,¡,~~J/p~~J~nte documento, el Registro 

::::;:_::~Ef3titr"~~f;r:f~~~:::::::::i:::;i. 
comunal9 pequeña propiedad y terreno:S.b¡¡ldí¿:,~·y- ~~'?~~~~¡~·~~ 

El Registro Agrario Nacional (RAN) es c:i~ ca~ácter. Público y cualquier persona 

tiene derechos a obtener información de los asi_ento~--~:dnsc~ip_cioncs en el contenidos9 así 

con10 obtener9 a costa del particular que solicita el_ servicio., copia de los mismos. 

El Registro Agrario Nacional presta a~i_st~~~ia técnica y se coordina con las 

autoridades de las dif'erentes entidades federatiVáS y con el Instituto Nacional de 

Estadística9 Geografia e Informática para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 

XVII del articulo 27 constitucional. Por otra parte9 las autoridades estatales y municipales 

están obligadas a proporcionar al Registro Agrario Nacional toda la inforn1ación estadística,. 

docun1cntal. técnica., catastral y de planificación para el mejor desempeño de sus funciones. 



A su vez~ los nOtririos públicos y los registros públicos de la propiedad deberán dar 

aviso al RAN de I::is operaci<;>nes que realicen o documentos que expidan sobre conversión 

de la propiedad cjid31 ~ don1inio pleno y de esta al régimen ejidal. Así co1no la adquisición 

de tierins por s~C¡·~d~d~~·:'~i;:;r~D~tiles o civiles y de toda traslación de do111inio de terrenos 

rústicos· de l~s ~~~i~d~~f~~ ~·¡~Úé~:-~:~cr~antiles . 

. TocÍa~ .,:·i~s<~~¡·~~~~i'~~'Í'~~~~·~;'·~ealizadas ante el Registro Agrario Nacional o los 

docun:ient~S·c::~~~fi§ád~~.::p~~~~éSl~; hacen prueba plena enjuicio o fuera de él. 

· :º: .·~'.\J.:i::~f.f~~~:i~~ti'.S;~/:\·:·, ~ _ :·· 
~.~~::f.~~~.'~,i;~,~"t~~~~:.~:»:ºportuno señalar que los tres diferentes a~tos jurídicos 

que se .. desé~~~·~.~á~:;e,n.':e~t.~;~~pít.~lo no necesariamente se agotan uno después de.otro 9 de 

:::::ni:Ii:~:~::2~~~~~~~D:: h~::::n ;:::nt:~:s~0:":nt::io~~:d~c requiere: presentar 
·--.f~,, ... 

Hemos mericiot?ado que el RAN deberá de resguardar y registrar todos los 

documentos que creen, n1odifiquen o extingan derechos agrarios, pues bien, entre estos 

docun1entos se encuentran la designación e inscripción de la lista de sucesión del ejidatario, 

acto jurídico que abordaremos a continuación. 

3.1 Designación de sucesores por ejidatario. 

El primer acto jurídico que da pie a la sucesión agraria testamentaria es la 

designación de sucesores. Es posible definir a ésta. a la inscripción de sucesores9 como el 

acto per-sonalisimo de un ejidatario debidamente acreditado con certificado de derechos 

agrarios o parcelarios, y de derechos comunes en su caso, por medio del cual ejercita su 

facultad otorgada por el artículo 17 de la Ley Agrari~ de designar, en un documento 

llamado lista de sucesión9 sucesores de los cuales, atendiendo al grado de prcferenci~ se le 

trasmitirán, solamente a uno de ellos, sus derechos sobre la parcela y los demás inherentes a 

su calidad de ejidatario. 
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3.1.1 Descripción del acto jurídico. 

Ln designación de sucesores ante el RAN se realiza acudiendo personalmente el 

cjidntario ante el registrador de In Delegación Estatal del Registro Agrario ·Nacional 

correspondiente. ante el cual se solicitará el servicio; _:d~bi~.1d~ ·:·pa'Sa~~::lc:>s ·:d.~rechos 
respectivos, el cjidntario o comunero se ide.rytific_ar~-~º~· -~ª~~~-1~'--i~~io'._t_oft~ri; i~C:nti:~C~~i~n> 
personal vigente y oficial. además de presentar los docu~-é~tos q~e-~c"~~dit~n l~ vig~~ci~ de 

sus derechos como ejidatnrio. Una vez cubiertos t,;S rcquisitO~ ·y\~nidos ~~r eX.ti.ibidoS :los 

documentos descritos. se inscribirá en ._el· -Jlroloc~lo . d~:-. e~~_ órgano reéiStral ·-¡a:· iista ·de 

sucesión del cjidatario. en donde se_sCHalárá los nombres dC los sucesores y el orden 'de 

preferencia. La lista de sucesión· se_ ins~-~ibe en el. mismo certificado de derechos agrarios o 

parcelarios, así como en un d0cti.'tnent0 particular denominado, precisamente, lista de 

designación de sucesores~· 

. - . . : 

La eventual mcidifi~~biÓ~ :-d~·.:la, Ü~ia 'de sucesión se realizará con las mismas 

formalidades, cn_CasO .d~:¿·~ni~~~~~~¡-? ~~~~~é~io;:se tendrá por valida la de fecha posterior. 
' ••• - • ',. ;.,.,. ·- --· <{- -

. ' ~- ,. --

Es pertimi~te m~ilic,~J;;qt~- ~ado las actuales características de la sucesión agraria, 

esto cs. un resp~~o--~ J'~:iÍÍ::~~~~-~·eJd~:siS.nar sucesores por parte de ejidatario, no se solicitan 

documentos o p-~~b~'·á¡:;~~~~~~-~1·:·-~Ji~iílario que acrediten la capacidad para heredar de los 

sucesores instit~~d~~~:~:f~~·:s:"~~'.d~~:~~~~:~~~-~~~~~rá el sucesor quien en su momento, tendrá la 

obligación de ac~cdiÍar s~-:deíi.éiÓ~_-s;:.cesoria con algún documento idóneo . 

.,,,,·-.-.:<. ·--' 

La actual .. Ley,AS~a~i~: e-.:i:~~ ~Ículo 17 otorga la opción al ejidatario de formalizar 

su lista de sucesiÓ.:i anÍC f:d-~~o'·'p6b1Í.co distinto del Registro Agrario Nacional, lo cual se 

entiende. prefereniem~nte,'·~-~~~·'.:S~--~otario público. Estos últimos, los notarios, tendrán la 
' ,' •:: ... " 

obligación de· comunicar . .'3.I~:~'!'f- cuando registren operaciones o documentos que 

modifiquen un estado_ legal~_en materia agraria~ en el caso de la sucesión. cuando se 

protocoliza ante notario- p~~lico .una lista de sucesores se deberá informar al Registro 

Agrario Nacional de este hecho. 
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3.1.2. Doc11111ent11ción neces11ri11 

Los docu111cntos que dchc de presentar el cjidatario para rcali7..ar su inscripción de 

sucesores ante el RAN son: 

•!• Solicitud de servicio. 

•:• Con1probantc de pago de derechos. 

•!• Identificación oficial con foto. 

•!• Documento que acredite derechos vigentes como ejidntario. 

3.1.3 Fundamento jurídico de la designación de sucesores ante el Registro 

Agrario Nacional. 

En primer lugar se encuentra la última parte del articulo 17 de la Ley Agraria .. que 

en su párrafo final señala: (. .. ) "La lista de sucesión deberá ser deposi1ada en el Regís/ro 

Agrario Nacional o fonnali=ada ante fedatario público. •• (. .. ) En este mismo artículo se 

señalan las reglas generales de las sucesión testamentaria en materia agraria .. cuestión que 

ya fue comentada amplian1ente en el segundo capítulo del presente trabajo de investigación. 

En el Reglamento Interior del Registro Nacional se fundamenta la sucesión agraria 

en los siguientes artículos: 

Articulo 4. -La funciófi , re/:istral ·se llevará a cabo mediante 

actividad~s de ca/ific_a~idn. _in.-._cri;~~ón y certificación de los actos y 

documentos en /o~ _que :¿~-nslen,'.la~:.-_b:;,_er:~ciones relativas a la propiedad 

ejido/ y comun-;.,/,: ~ --~~S:._l~~f~~~~/;,~~~~~a/es y los denunciados como 

baldíos,· a las· Co!Onia~ ~~;i~o/~~ ~ g~~~der~s; a las sociedades rurales; y 

a las soc~edade.v -~¡.;,¡¡e;.~- ;¡e~cantÚ_'!; propietarias de tierras agríco/a.v. 

ganaderas Ó f<:>r_est~/es. as:í cotno -1¡,s ·relacionados con la organización 

social y econó111ica de los niíC/eos agrarios. 
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En el articulo'antcfior se observa la función principal del RAN, que no es otra que 

dar certidllfnbl-e<.dOCumCritnl a -tocias .lriS operaciOnes que.·crcen~-·n,Qdifiqucn o cxiingan un 
. -. .-- .,. . ,. . 

estado jurídico. en .:ma~cr_ia,.,',agr:-aria.:· .L.a Suc~sión <?º".1~ ·t;;it, C~ten?ida con1~ la simple 

dcsignació~ .~~· s~~~~ore~~ .~~'.~.P~-~:~~~."'~C :'-~ .. t.iStá ~~-~~~~si~~:-~ ~.~ .~asínisiói:i ~e dC~.echos por 
c.st~ .vía, .e.~·~~·~ ~~":~~f.~~~i~ó.n''.,.~é;~~::·~t~~~s-~lCGal;·.~p¡;~--lo- tanÍ~~' corresporide ni Rc~istro 
Agrario' N~ci~~~I :·~-~~~~~r~Í~~i~·7·~:f e~:· p(.b1.ica- -r~gi~trál :~' ~ : frám~tc a:-·. los procedimiCntos 

admini.~tra~i~~s··¿o;IT~~p~~;di'~~;e~f:· 

;,;;j~~l~ il:-" 'Las delegaciones tehdrdn - /as siguientes 

atribucione".!.·: 

L- ·::Eje~cer .. · la' función registra/ mediante la ca/ificOción. 

inscripi:-idn._,~ la .-~er;iflcO~.~~n_ de. los· --~;ie~tos de_ /os acto~ ·y docUmentos 

objeto "de fe¡jisii-Q~{."'.· 
(.~.)V.-. i../e~a/:ei in~~~ÍQl-io- de: las Íistas de ·sucesión que lleven a 

ca~o los e)~d~~~;;~~·j;' d~~11.~,·~~rok·,_.: 

El RA~ reali= ~us ~~ci~~esa:t~véide +mi·Ófl~ina central y representaciones en 

los diversos est8dós"de laS .R~¡)\iblica.,MCxi~a.··_Erl. Cl articulo trascrito se señala que las 

dclegacion.es _e~~aÍ~le~. 'd'~i ·~}~~(;~;~~':~~·~á.'i~:~,f~·~~··~~~~s de cU:Uficación rcgistra19 además de 

rcsguardar)as JiSt~'dC ~{¡c~~ión'é¡"u~·~~~liC~ñ l~s·-Sujetos de derecho agrario. 
_:/> __ ·.:~>:<<".'.-~·º .. ' '· -·';'. .. ·;~:~' : .. <~: ~;.:~ ···.''<'.,. 

Ar·J;~~I~ · .. 42.'.~ ·~E~·_.~/. /óii'? >ai:rario de Ejidos y Comunidades se 

deb~rá ~~'e/,/~~·~~- tOdo ·/ Ío ·-;~lativO a su constitución, modificación. 
.. .·: .... , . 

trasmisióri.:"extinción y Obligaciones sobre sus tierras; a su organización 

econó_ii/c~/;~'.";~~¡';,/.: ::-asÍ, como a los derechos individuales de sus 
'· >· 

La fúncióri r~SiStral del RAN se realiza por medio de folios, mismos que no son otra 

cosa que nb~o~-~':.¡·.~-~~~~entos registrales en ~onde se asientan en forma temática los actos 

susceptibles de ello~ Existen cuatro distintos f"olios agrarios bajo el nombre de: 1) Ejidos y 
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Con1unidadcs; 2) Sociedades; .3) Colonias-. agrico.las y Ganaderas y; 4) Ejidos y 

Conn1nidadcs. En el último folio ·menCiosládo' se inscriben todaS las- modificaciones 

circunscritas n los derechos agrai-iÓs i~dividuales · de los ejidatarios y/o_ con1uneros; 

precisamente en este folici_:-~e:·asientU.:. la'"dcsi8nación de succsorcs_y:la ti-asmisión de que 

Éstos sean Objeto pO~ l~--~~~;.:~¡:a· de·¡~ sucesión. El artículo 42 del R~galmcnto Inte~no del 

Registro Agrario N~~ion°ll-1 d~~-Cri~ .la ~atería del folio de Ejidos y Comlinidades. 
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3.2 Apertura de la lista de sucesión. 

La apertura de In sucesión. es el acto jurídico por medio del cual .. una vez acaecido 

el fnllccin1icnto del cjidatario y en el supuesto que este haya inscrito lista de sucesión .. el 

Registro Agrario Nacional. solamente a petición de parte .. nunca de oficio .. procederá a abrir 

el sobre y .. eventualmente .. iniciar la trasmisión de los derechos agrarios .. expidiendo para el 

efecto el certificado que proceda para acreditar los derechos del sucesor. 

3.2.1 Descripción del aetojurídieo. 

La parte interesada en la apertura de la lista de sucesión deberá tener vocación 

hereditaria para solicitar este trámite .. mismo que se comprobará al presentar la constancia 

de designación de sucesores o en su caso el acta del registro civil por medio de la cual 

den1ucstre el parentesco con el depositante de la lista ya fallecido. además del acta de 

defunción del titular del derecho e identificarse con documento oficial con fotografia .. En 

ocasiones. se requiere al interesado presentar dos testigo~. En todo C?so. ·cualquiera de los 

sucesores instituidos puede solicitar la apertura; sin'embargo~-ei".traslado· de los derechos 

agrarios solo se realizará a favor del suce~~~ p;~f;r;;~-1¿;;·~:-'fñll~ -~ ~eP_u:di~ de el. la sucesión 
. --· ' ' ·~; -- •"' . . . '·- ·' . '. - -· 

beneficiará. al que continué ordinariarlienie cftr1·~-liS'i8-dC_SU:CeSión;·, 

; :~,~Y:~-~~~J.~':;~-~~j~~?f !#~~}!~fift~~J~~i~(;:t.;.- . 
Las autoridades jurisdicCiOri~l~S-,: imTibiénp·~·-p:UCdCn. , rCquerir al Registro Agrario 

Nacional la apertura de la lisia -de·-- sucesi6.n~ én virtud de la sustanciación de una 

controversia agraria sucesoria o jurisdicción voluntaria. En este caso es necesario el oficio 

por 111edio del cual la autoridad judicial ha acordado la apertura del sobre de lista de 

sucesión o en su defecto copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

3.2.2. Documentación necesaria 

Los docmncntos a presentar por parte de la persona fisica interesada son: 

•:• Solicitud de servicio. 
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•:• Co111probnntc de pago de derechos. 

•:• Constm1cia de designación de' sucesores. 

•!• Actas del registro civil que con1prucben el parentesco o identificación oficial con 

fotografía 

•!• Acta de defunción del titular del derecho. 

3.2.3 Fundamento jurídico de la apertura de la lista de sucesión ante el 

Registro Agrario Nacional. 

Este acto se motiva en el artículo 1 7 de la Ley Agraria y en los artículos 4 y 42 del 

Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional 9 mismos que ya fueron expuestos 

anterionnente en este n1ismo capítulo y dado que su comentario resultaría idéntÍC09 se 

tienen por transcritos. Adcmá.S9 este acto jurídico se fundamenta en los siguientes numerales 

del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional: 

Artículo 25.- Las delegaciones tendrán las siguientes atribuciones: 

J.- E_¡"ercer la función. registra/ mediante la calificación, 

inscripción y la certifictl"ci~Ít de los asientos de los actos y documentos 
objeto de rej:istro;' _. :··. > 

ll- l;,scrfbÍ~)os.;J~f~~~~es actos y docun1entos: 

(.;.);,}:.L~~·t;asnilsión .de dereChos individuales por sucesión, la 

enajen~·~/6;; ::d~::"'de~~~hos".sobre tierras de uso común y de derechos 

parce/ario.S~ así cOn10 la renuncia de derechos sobre tierras ejidales;(. .. ) 

(. . ./vI.~ Lleva; a cabo el control, la expedición y enlrega de los 

certificad.os.y !Ílulos que prevé la Ley, así como la destrucción de estos 

cuando así proceda;.(. .. ) 

(..".)VII.- Cancelar cuando proceda conforme a derecho. las 

inscripción de los certificadoS parcelarios, de derecho.~ de uso común, los 

planos internos o de grandes áreas, y los censos ejidales;(. .. ) 
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( ... )XVIII.- Revi.wir, .validar. cer1ificar y actualizar lus planos 

internos tle los ejidos, los· i11divid11e1/e.,· de la!.· tierras· parceladas, los de 

uso con11in y asenté1111ie1110 hun1á110, c.zsí co1110 e.>..pedir copi~ él.!riiflcada de 

/os 111isn1os,· 

El artículo 25 del R.,'g,lari.ent,o interno del RAN ábun<IO:-~i describir l;.,; facultades de 

las delegaciones ·y .las e~'~C¡;ifica ~n loS inCisos A.ue.:·.hwt.~.id:~\~~~~~~il~~:~.~~·~.'1,-,ff..A~·::y· sus 

delegaciones estatales tie~c la obligación n~ sol~.: :d.:_'..'~~~-¡:~{~~---~: -.. ~~:·~ .. ;~~~~~~·~--~~:J~.ri·~.i~os 
susceptibles de ello. sino también llevar el seg~imiento del ~~Ü~e'~irJi~n~~ ~drnlnistrativo 
pertinente. En c~So de solicita~ la apertura de la li-sta de s-~~~si_Ó:..;-:--~(R~~i~~~~-·-~1·'.~f~~luar la 

trasmisión de los· derechos agrarios deberá~ ~de~ÁS~··:/ ~~~-~~~;·;.~Í~;';~·~~:~~?·'.'..~,~~\fi~ados 
parcelarios y re~liznr las modificaciones rcspectivaS e~·-10~-:~l~¿;~~··~j'id0~-1;::~¿~:-;¡~:~~~sto~ 
certificar todo esté procedimiento. :~;; ,;~:'~i;c '/*'~c'j?!:; '. 

A continuación señalaremos el contenldo ~e;..:il~Úl¡;S3\i:~j~i~ii~Lti:. Interior del 
Registro Agrario ~acional '·<·>.- ,'D··~.~~'·;~ 1-'i·;~··_; .. - «.~,-~·.:: 

_;·-:/·~ ,~.-.--. ).~0L·~·-·~·-=- ·:~'-:. 
-- :',· .:::.:,;""'-- ;'·::-.,·::·:~·· '·~.':" 

'·. - ' . .::::."'.:·:-· ;·:-."·:~·f;:;'z: .. _,.-,--,::;+.:·:c,, >:~· .. ·.-.... ':. > .·. 
Arlícu/o 53.- ·Son doc~n:e_n,tOs_. :·id~!!e'?S.'.·.P~i-a i._'~Cri!-ditar ."/oS actos 

jurídicos que corifonPJe. a la: Le); ~Y ·e~iC-'R;g/at;,~-;,¡o deban registrarse en 

/os folios agrarios: 

(. .. )b} Los títulos O cert;fl~Qd~s que amparen derechos sobre 

solares. tierras de u~;o común y parcelas de ejidatarios y co1nuneros;(. .. ) 

El anterior artículo es claro al expresar los documentos eficaces para probar algún 

trámite o modificación registra) efectuada con anterioridad. En el caso de la sucesión, su 

inscripción, apertura y trasmisión .. el documento idóneo es el certificado parcelario o de 

derechos comunes en donde conste la inscripción registral realizada por medio de una 

especie de nota marginal o en su defecto. la expedición de un certificado nuevo. 
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3.3 Trasmisión de derechos agrarios. 

Este es el acto n1ñs importante de todo el trámite sucesorio ante el Registro Agrario 

Nacionnl. pues aquí es donde se movilizará el patrimonio del, causante ... o siendo más 

estricto .. los derechos agrarios del extinto cjidatario. En otras palab.ras. en 13: trasmisión .de 

derechos agrarios es el acto por medio del cual se configura eficaz y· totahnentc la figura de 
la sucesión agraria y sólo hasta este momento podemos hablar .. estrictSmCntC .. :·de su 

existencia toda vez que ha cumplido su objetivo final. 

3.3.1 Descripción del acto jurídico. 

El Registro Agrario Nacional, solo a petición de parte, una vez.~b.ierta·t~ lista .. de 
sucesión y con1probada la delación sucesoria, realizará el traslado de d~~~~hos :·agr~rios a 

favor del peticionario y expedirá el certificado correspondiente a favor de -S~cCsor.· 

La delación sucesoria se comprobará al presentar los documentos requ~ri~Os p?r~ tal 

efecto, o en su caso, al ordenarlo un autoridad judicial, misn1a que ·en la secuela'·del 

procedimiento ~.ab~~ _considerado probada la delación o vocación hereditaria. 

Este .iránlit<~ puede ser ordenado por una autoridad judicial virtud de una resolución 

judicial ej~º~~~~·riad~:~ue haya puesto fin a una jurisdicción voluntaria o a una controversia 

suceso'ria .. E'n'· ~sla -~i~uación el Registro Agrario Nacional deberá de realizar el traslado al 

tenor de.-· l~·, -~~c.l~ado en la sentencia respectiva, misma que deberá tener el carácter de 

cjecutoriad~
1

~.:inqUc no asf de cosa juzgada. Me permito explicar lo anterior: 

Las: sentencias agrarias en materia de sucesión sólo tiene carácter declarativo, a 

pesar de m_?_dificar un estado de derecho no tienen el carácter de cosa juzgada, causando 

estado solaJllente para las partes de la litis o quien promovió la jurisdicción voluntaria, no 

así para terceros, es decir, en caso de que posteriormente se presente un sucesor a denunciar 

la misma sucesión y no fue llaJTiado ajuicio, la sentencia definitiva dictada con anterioridad 

no ha causado autoridad de cosa juzgada en perjuicio de este nuevo promovcntc. Ante esta 
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situación. y con un nuevo juicio sucesorio resuelto sobre idénticos derechos agrarios. el 

Registro Agrario Nacional realizará las n1oditicacioncs regístrales de los derechos agrarios 

del causante. cuantas veces lo considere necesario la autoridad jurisdiccional en su aspecto 

agrario o constitucional. 

3.3.2. Documentación necesaria 

El interesado deberá de presentar los siguientes documentos para la realización del 

traslado de derechos agrarios: 

•:• Solicitud de servicio. 

•:• Comprobante de pago de derechos. 

•:• Identificación oficial. 

•:• Acta de defunción del titular del fallecido ejidatario. 

•:• En su caso constancia de la sucesores. copia de la lista de sucesión. actas de nacimiento 

o algún documento distinto que corrobore la vocación hereditaria. 

3.3.3 Fundamento jurídico de la trasmisión de derechos agrarios ante el 

Registro Agrario Nacional. 

Este acto jurídico se fundamenta de igual manera en el articulo 17 de la Ley 

Agraria. además de ser el único fundamentado en el artículo 18 de la LA. mismo que regula 

la sucesión ab intestado. a la letra señala: ( ... )••cuando el ejidatario no haya hecho 

designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos 

pueda heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se tras,,,itirón 

co11 el siguie111e orden de preferencia."(. .. ) Asimismo,. el mismo artículo señala que de 

existir varios herederos legftimos en el mismo grado estos deberán ponerse de acuerdo en 

quien se le trasmitirán los derechos agrarios~ en caso contrario el tribunal agrario que 

conozca del asunto ordenará la subasta pública de los derechos agrarios~ cuestión que el 

Registro Agrario deberá de otorgar certidumbre registra). 
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En el Reglamento Interior del Registro.Agrario Nacional In trasn1isión de derechos 

agrarios se rurldámenfn'Cn IOs·~um~rnles, dc.-IOs ·cuaJCS sC tiCncn por trascritoS 'el cuarto, el 
'· ,· ·--·.: : '.-··. . . ,,·· 

vigésimo quinto,_ el·. c~~dnlgé~imo _ ~-~~g~n~~·:: ~: .. e~.· _.~u~in~~~~·gésimo _ terc.ero, que~ando por 
enunciar el siguiente ai-tiCu10· élcl.ordenan1ién.lO én.co1l1"ento:': ._ . ._ 

~ L··;·:J.,"j\' ~·~ '•.e:~~;·_~·;·'.';.; :~:-'i;: --~//i "• ·:,~~:]. '. :;.;. • • ,e·•:-..· '"'." 

:::~2'.t~f!~/:~~~~~,~~~f~t.::=. 

::1~~:~~~~{~~111~~~'::: 
(.,~) ~.-:.L~~ -~'~~t.~s_~,.~~":.~ª~~~S:~ ~~:{~~'de:~·~"--~~: s.obfe las tie!"ras a que 

;~i5SI~~~~~!~!Éi9~=~~.:.:::: 
'.'-;-;_ ~;:::; ''<.;:,-- \:::~-

BásicameOtC-.:~1·~,~;t{~~Íi;)J'6~~::~~-~~er~)-toda la suerte de actos jurídicos que son :::::::: :.~11til!·~:' ;";.::;:'°""'"'"~·~·-""''~ "" 
Finalmente, para·:coñctU.ii.el'presente tema, se realizarán a manera de colofón. unas 

anotaciones dive~ii{;··b~~~~~;y¿t;t~í"'.'fln de complementar la información aquí venida. 

Cuand~ ~I~ji;l~~~~~~~~~~n de derechos agrarios. en este caso por sucesión, por 

lo regular no se expide u_n. certifi~~~o pa1:·cclario nuevo. sino sólo se realizan las anotaciones 

marginales r~~~·~.d~i:Z~_'.~~;:;~~'.~~~~·b:~~~· de nombre en el mismo certificado. el cual contará 

con idéntico ·n¿~~·;ci--~~;:~:~¿;~¡5~;~':'.~-~~s solo se trata de una trasmisión de derechos; caso 

contrario a la priv~ciÓ..; d~ derechos agrarios y adjudicación de nuevas unidades de 

87 

TESIS r;n\1 
Fi~IJLti .U~ ~=.ú.i.\..l-EN 



dotación. donde cfcctivumcntc se cancela un ccrtilicado y sus ·respectivos derechos .. co1110 

consecuencia de ello sé· cxr)ide l~n nu~.Jo y distin-to certificado parcelario .. pero esto Cs un 

procedimiento difCrentC y ajeno. a la trasmisión de· derechos agrarios por sucesión. 
,- ···: .. · .'- . ·-. . . 

Contra la ~egati\/~~ l~:P;.;~tn~i~ndel se.Vicio o trámite en cualquiera de los 
dilCrcntcs ~ctO~ ju.rídiJ6~<~~~~-l·i~~d~~~'Ci-/C~tC::~~:;¡pítulo. es procedente el juicio de amparo 

:::~:::ti:~a~:;a:¿'~t~i:ei~~f~ff!?,ii~Jt::::::o ~r::::t:::r: u~u::~:::::'::~=i~: 
no rcsueltO: p~r. eÍ 'R~g·f~i~~~;A_~i;~~-~i_-~ ~~:~_i.;~a·l oportunamente; ejemplo., un sucesor ~UC? reúne 

los documentoS y~de~~':.~;~·.:¡¡-~¡~~-~--:~~Ú~it~ la trasmisión de los derechos., sin en'.ibarG,o "por 

razones diversas· ~1:RAN"·-~'c,-;.·re,~ú'~:'1·a tr"asmisión., más aún., no fundamenta sU.negativa .. 

obvinmente en 'este' c~s~· será ;~~~~u~o .. ~'ªamparo., ejercitar el legitimo derecho ~· su.céder. 
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CAPITULO CUARTO 

RELATIVAS A LA SUCESIÓN 

E
n este capitulo abundamos en las propuestas de rcfonna que creemos necesarias 

para n1cjorar la praxis jurídica y social en el campo 111cxicano. Nuestra 

premisa fundamental parte de la necesidad de considerar a los derechos agrarios, en 

cuestión de sucesión, como patrimonio de familia. Sin más preámbulos continuan1os con 

el desarrollo del último capítulo de la presente tesis. 

4.1 Propuestas de reforma al Artículo 15 de la Ley Agraria 

•:• Condicionar la trasmisión de derechos agrarios vía sucesoria al hecho de vincularse 

con el trabajo de la parcela que adquirió de esa forma~ ya sea por si o por alguna 

figura asociativa permitida por la Ley Agraria como lo es la aparcería. 

•!• Regular en el texto de la Ley en la materia., la figura del naciturus. 

4.1.l Motivos y justificación 

Este artículo ( 15 de la LA) seilala los requisitos para poder acceder a la calidad de 

cjidatario; enumera los elementos que integran la capacidad agraria. El articulo en su texto 

vigente señala: 

Artículo 15.- Para poder adquirir la calidad de ejidatario se 

requiere: 

/.-Ser mexicano 1nayor de edad o de cualquier edad si tiene familia 

a su cargo; y 
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//.- Ser c1vecindado del ejido corre.\1,ondicnte, excepto c11undo se 

trute de 1111 herede1:¿,· o'-C111r_1plir "con los· requisitos- que éstuhlezca ·ccuk1 

~fido en su reg/tu11e11to .~ntei1~_0. 

,,_' ' . 
Aplicad'!:. eS.te·:·P~~ceP_i_~.·:.~:-:~~~;_~~CC.~i.ó~ 0·agr~.ri~ ·-~t'?rga. la ·capacidad de heredar a 

cualquier: edad.:_.~ .. ~t~·-;:~~.~~~·~_-';·~~~~-~~~p~~~d~~·:~---~~ .. :-~~~li:~~,:i'."d~.í·:_~u~pó" Ólexicano en do~de es 

::::::;~:¡:7i~f~tdt1~~j~~¡~a~ii~~,!~~~tfü~:~r~it.it:~J:~::~:·e::::r:s::t:.tros 
. -: ::~;:::~:::, .. ~~\:~,f Ifa:~I~.\JiJ~f 1'.~,::)~tiN::~:~~~tf t;~~;~~;.:~':: ;_~:: .. ,:;.~~-~~~, ..... : ... 

La segunda fníCCión de· ~Ste articutO' nó: r'equiere :del sucesor vecindad en el poblado 

ª~~~r?~illlillllf illiifJ. 
. -,- , :: _.-. · ;'e:o·.;;;; ::_-::,z--.;'.<~--,:':;/;··".J'":-~<-:,:-.:.:"·có-'·::-L_';:·, .. :. «.;-.: ,. :" ·.:";...'. • . ·: ~- ' · - .. .,,,-.. :~ ·--.~, ;:·; :.' ;:;¡~1~·'"'· ~'1'~- -::- ··t~.,.- ·~ -~:-. 

sino m~s _bien co~d.~~~,~~~~1~:,:,~~:, ~e~: ~e~.~~~~-- d.~-. ~o-~t-~mplar una c~n~ .. ~c~~-~ -~ l~. ~~rs·~;~·~-" ~~e._. 

:::u;:~:n~:r:::~:·~~':~~jJ~t~fi~~:~::jt:::; ::p:o;~;~:: :~:.:·~i:::;~¡.j~:.::i:. 
través de t~_rce,r~ .. :;~~~-~ii~~t';~·~~:~~~¡·;. ~~dÍ~nie alguna figura jurídica permitida po~ ÍR.-~~~pia 

~:,:~;:''.";,~~~~~-.±o:::.::::::.: ;::o..:,:~ '""'"''" - = 

Se j~st_~~~~, lo_·.-~~-e~.~-~.-~n :~1 _se_ntido que. por ejemplo, una persona vive fuera del 

poblado,,_~~-~C::~ c:::O:'::~i~~~~t-,~~{·~· -~iudades mexicanas o en Estados Unidos y adquiere una 

unidad de .dot8~i~~-~~~f6~~~¡'i;.'~"_·1_.~s deniás derechos inherentes a la calidad de ejidatario vía 

sucesió~~·::_~'.~~:-e~~~~~~:~~~~~~'{";~~~~~~-r<:> .. reiilmente no tiene arraigo con el campo, aunque por 

lazos :c?~~,~~~Í~~~;~--~~'.~.~-'.~~~~;-~nda· suceder. En virtud de esto, y respondiendo a las 

necesid~d~~·::~-~~·;f¡;~-i~~~~d¡;y~.- familia del de cujus. y del mismo país de que la tierra 

produ~~~'.:~~:;á :·~¡'--~:~~~~~~~- Ü·~:g¡~nal. el sucesor instituido o legitimo debería de vincularse 

con el trabajo del campo en vez de dejar la tierra yerma o que Ja enajene inmediatruncnte. 
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En caso de que el sucesor. por Cuestiones· pe_rson~les. no pueda convertirse a la vida del 

agro. entonces la tierra d_cberfa ·ser trabajada· por un tercero. dando preferencia a trabajar la 

tierra a las p~~.sona:-. qu.c, ·dc.~e.n~~~"· .~·C.~~·Ó .. ~1i.Camente del causante. pero que no fueron 

designados suc~sor~~ ·de. los cÍc~~~-l~·os ~jridat~s., · ... 
'·,\ >"·.;_·~·~·)~::~::..->\.:~,'.':",'·, ._.:, : . ,!',:,V .'e•:" 

:::~~111\l~!~;=:==~~~~:: 
conoci~~a· ~n· tr~~':1";~1 · B~~rio. p~~~ ·~ ~Vita.r dilaciones procésales comunes en materia civil; 

empero l~·.natu.:a"1e~,'de,,· ;;.:~biis··:maierias es disimbola y bien podrían ofrecer mayores 

tardan~~ o coiíflicto~ p~r índole de competencia. Por ello es posible resolver que el tutor 

declarado en materia civil sea también el curador de los derechos agrarios; con la salvedad 

de que la Procuraduría Agraria debería de tener una participación activa y velar por los 

intereses del menor en todo momento,. desde que se propone la tutela y curación de los 

bienes hasta el desarrollo de la misma y limitar las facultades del tutor y curador respecto 

de la disposición total de los derechos agrarios,. sobre todo en los casos de enajenación,. 

cambio de régimen y obtención de dominio pleno. y participar a la Procuraduría Agraria 

(PA) de otros negocios jurídicos diversos. relativos a los derechos agrarios de un menor de 

edad como podría, ser la conformación de sociedades de producción rural. Asi mismo. los 

juzgados de lo familiar. enterados de este tipo de situación. deben de agilizar el 

procedimiento de nombramiento de tutor. 

Por otra pane. el. problema que puede representar el nombramiento del tutor del 

menor es menor en la n1ayoría de los casos. en virtud de que. por lo regular,. sobrevive 

alguno de los padres. Es de observarse que este tema. el naciturus,. representa un vasto 

campo de análisis y propuestas imposible de abarcar en el presente estudio. 
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4.1.3 Proyecto de texto leg11I (11rt. 15) de 111 Ley Agraria. 

Proponc111os con10 nuevo texto el siguiente 

Artículo 1 S.- Para adquirir la calidad de cjidatario se requiere: 

1.- Ser n1exicano, mayor de edad o de cualquier edad si se tiene 

fnmilia a su cargo-::. 

IL- Los rii.i~nl'!·s r.equisitos son necesarios en el caso del heredero 

del cjidatario/aú'1' ~¡ ·~,~~¡~Íá 'de un ser concebido pero no nacido, sujeto a 

condición ·/d~ :;:~Ú~: ,.itRici~\~¡Y~?Y· t~ia~IC, .rigién.dose por lo~: pri~cipios. -
rclati~o~· -\;¡{;~l~ .:¡e~iS-~~~~'ó:~~'.._·,·Ci~Ü.· ··~R.é~~ecto a la tutela del. ni~nor ·y' l~ 
cur3~ió~·~:·_~as~;_ cOíno .. :-:"~jer~~:~iO·::~de :· IOs -derechos ejidales, se aplicará 

supICioriame·rlte- IÍI leSiSJ8CióÍ1 CiVil y se . atenderá a lo proveido por~ la 

aut~rid~d .Jú~iSdic~'iónal _ 'é{~¡1:·. L·a· Pr~curaduría Agraria vigilara de ofl~io 
todo el prÓc~-d¡-~ie~t~'-·d~sd~ la 'declaración de tutela hasta la extinción de 

ella, incluyerido>~uaÍqui~~~--~~gocio jurídico a celebrarse respecto a los 

dercchOS -·~g~~i-ro·g-~~~'~U<~~ufructo. El Registro Agrario Nacional deberá 

hacer ia:s-·anola~io,~eS:-regístrales relativas al tutor y/o curador del menor y 

hacerlas coil~t~. ~~--~l .c~rtificado parcelario y/o de derechos comunes~ 
relativa a~ ~~~~~'~;~.u~~~~r d.el menor. 

lll.-· Sei_"áVCéindado del ejido correspondiente y cumplir con los 

rcquisito~:·:.'~~~-~·:::~~~~blizca cada ejido en su reglamento interno. Los 

rcq~isitos ___ -:l:¡~_t'~~i~~~:s .. no se aplicarán cuando se tratase de un sucesor 

mortis c~;JS~'-~,~-d~~e~hf:>s agrarios. 

IV~-'Ji~',:~~~'¡'.;;\:1~ que haya adquirido la calidad de ejidatario por 

sucesión~~O~~~:'.ci~üi~:-; el heredero no tenga vecindad en el poblado, éste 

tendrá la'.'~bii~Ürii~~\fc demostrar ante el Tribunal Agrario competente, 
. ~- '.,' '·" .-

que en uñ_ ~~~i~i~_·:,·Ct'? dos años se ha vinculado con la producción de la 

unidad dC · doÍacióll ·que adquirió 9 ya sea por si o por medio de cualquier 

otra fonna asociativa permitida por la presente Ley. El incumplimiento de 
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ésta obligación será, sancionada con la scparac~ón y pérdida de los 

derechos sobre la- unidad de dotación en. los térn1inos señalados por el 

artículo 23 de ésta ley. y en las condiciones establecidas por el reglamento 

interno de cad~ cj ido. 

93 



4.2 Propuestas de reforma al Articulo 17 de la Ley A~raria. 

•:• Consagrar los derechos agrarios cmno patri111onio de fmnilia. 

•:• Limitar la capacidad de heredar n los dependientes económicos del de cujas. 

•:• Subrogar la obligación alimentaria del de cujas a su heredero~ mismo que deberá 

cumplir con ella. en la medida que produzca la unidad de dotación heredada. 

•:• Enunciar con claridad la facultad de repudiar la sucesión. 

•!• Acotar los funcionarios ante los cuales es posible formalizar una lista de sucesión~ 

de prcf'ercncia limitándolos a los notarios públicos. 

4.2.1 Motivos y justificación 

Este artículo señala: 

Artículo 17.- El ejidatario tiene la facultad de designar: a quien 

deba suceder/e en sus derechos sobre 1á- .PDrC-ela :Y- e~ :-·Jos ___ d~más· 

inherentes a .!.·u calidad de ejicla1arlo •. para .Jo_ ciiéi(:ba.Vtartf·:-que'.,el 

ejidatario formule una lista de sucesión en ia q-~e_ ~o_,:,Ste~ ·'¡¡¡,~-. ~~;i,~~~S ·d~ · 
las personas y el orden de preferencia conf0r,,:,¡;-~[-_·J,;~?deb-¡,"'~~~e~~~ ¡'e;
culjudicación de derechos a su fallef!itniento. ,-~~/¡.,:-~!~~·~~~~~-:~i~-~~~'~i' e·¡ 

cónyuge, a la c':-!ncubina o c;,ncub_ina~i~. e1~ ~~~e"~-~~~~\~~,-;-;¡~~~~~[~~-: hijOs. a 

uno de los asc_en-die'!t~s. o a ·cualql-1/er otr~~P~r;~-~/¡_:·~::.Y.~: ,;Y.~,,· 
;·t' ·., -"<· ·-<--;~:-, ·-

La lista d~ su~esió~ de~erá ser dep~s{;ada .·~~ :tR;,gistro Agrario 
;:::~~ad!s~~7~1!~±~d;;:Jti¿fjf~¡~~~:);iar~;:. ::scu;:sc::; 
será válidá:~~---~e feé:!~~ ¡;;,s1ér1~r. "-~-: <~~,'::'.~~:-~~ ~~~,.'f:-2 :,1;~--' 

. ·.-- .· ',,.::·:'. '-.:'·:·~~·_,;; p· .... ·.:.:;- .,,. -~·,:o;.~;i:-: _).~.: ... ·e··'; 

En su momento··s.e~a_1~~~--que_cste:-~~Ct.iti>:~Cgula la sucesión testamentaria en 

111ateria agraria. Al respecto,·' _desde una· perspectiva personal. este artículo y el décimo 

octavo de la LA, sobre todos los demás, necesitan una reforma orientada al tenor del 

94 

TESIS COI\T 
FALLA DE ORIGEN 



espíritu de la derogada Ley Federal de la Refonna Agraria. en cuanto se refiere a la 

capacidad condicionada· para heredar .. :siendo dependientes econótnicos del extinto 

ejidatnrio. 

La·L.ey:Agraria.·~~¡·~·:·.~l ~rotC.cci~r;i~mo tan.exagerado de la derogada legislación 

agraria (LFRAS:: ~-~~~í~d~·::·q~~·~<C1::h~~b·~e .de ·c~mpo es libre y capaz de tomar sus 

dccisio~e~· .. :"~~~(':1~~~·.::P.~~~ ~ diS~ner :: d~ .·su~:·: d~rechos · ~&rarios a su muerte. Empero ésta 

facultad. en ·~·alCri~ 'de 's~ces.ión, es demasiado a~plia. En la práctica se puede observar la 

necesidad· d~·:r~;~;;.~r·y apli~ar el concepto d·e· patrimonio familiar a los derechos agrarios 

en general ·y .en .espe~ial a la unidad parcelaria, dada las frecuentes disputas familiares entre 

los integrantes: de ésta, llevando a litigios entre padr~s· ,~·,hij~s relativos a controversias 

sucesorias y en donde, en ocasiones, algunas de las partes' rio dependen económicamente 

del pr0ducto de la parcela, teniendo solo el interé.s. pecuniario inmediato del valor de la 

tierra. Obviamente, si le asiste el derecho a un heredero sin vinculación con la tierra. es 

perfectamente legal la trasmisión de los derechos agrari.os del causante, a pesar de que 

eventualmente se obtenga el dominio pleno de la parcela y se venda la tierra; sin embargo, 

no es legítin10 lo anterior para los dependientes económicos del de cujus., quienes en 

realidad se podrían dedicar a la producción de la parcela y manutención de la familia. 

La parcela debe ser entendida en primera instancia como patrimonio familiar a pesar 

de su calidad de indiviso, y si bien legalmente no se consagra así .. en el campo sigue siendo 

la base del sustento familiar. A pesar de que la anterior ley esté derogada, la esencia de la 

unidad de dotación sigue siendo la sobre vivencia de la familia y al no requerir la 

dependencia económica al sucesor puede traer como consecuencia dejar desprotegida a la 

familia que durante años se ha venido sosteniendo del producto. 

Por lo regular el ejidatario ejercita la facultad que este precepto le otorga 

designando como heredero a un hijo. dependa o no económicamente de él. En ésta 

situación .. sobre todo cuando se designa heredero a un hijo que no trabaja la tierra .. se puede 

dejar desprotegida a la cónyuge que, por lo regular .. se ocupa también de las labores del 

cmnpo. Además .. en otros casos existen problemas entre los cónyuges e hijos y .. al momento 
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de ser· uno de c.Stos hij~s titular de la unidad parcelaria y de111ás derechos cj ida les. 

desprotegcn· a la 111nd~é o; ~l.- padre.' nli~mos que si se encuentran en edad avanzada se 

quedan sin otrO 111e'dio de .subSiSt"encia . 

. • .. 
-·Po~ Ot~~-1~d,o~·.-~~'.._',c~~~~:-~~<q~~-.~.~Í ·~jidatario designe como sucesor a un hijo que no 

depc_nda e~~-n~~i~_3:,~~~i-~ ·-~~;;(~::~~~~~Ía o; yendo más lejos. que viva en alguna ciudad de 

Méxi~o o ~1 ~xtr~J~~ci;,.:~~~iÚ~rl~'"~~igo al campo y menos aún una necesidad económica 

que d~~~."~-~· ~~··:Í~~-'tf~'~~<·~~~~~;~~~~t~~ es que enajene los derechos que en su op~~u~idad 
Je sean tras~itid·o~:;~~~d~~~~-·~~::~~ 7poder el producto de la venta. dejando a la f~~ilia que 

renlmente,·d~P~fidi~:(d-;;~I~'·~Pi~'~,c;J~·desprotegida. Lo anterior es un hecho comprObado del 

acontecer nadri·~~··'~;~~~-~--~J~i> si ~onsideramos que la vida del campo dfa tras día ·es menos 

atractiva pa'~ lris·;,á~~~~~~Jd~·Jos campesinos. decidiendo probar suerte, la mayoria de las 

veces, en el país .. d~i-.·~~~~ri~~n way oflife" o. lo que es lo mismo, Estados Unidos. 

Ahora bi~H.E.i·L~~ de que el ejidatario tenga problemas familiares y decida 

designar suceS~r~~-~~n_-a .. ~~rs~na extraña a la familia. como se acota en el señalado numeral. 

ésta no Íiene n-i·ñgU.na·'óbii&Bción de subrogarse en las obligaciones del ejidatario hacia su 

familia. dejand~~:C~·t~·t~(de~amparo a ésta. 

PrecisamentC_ por todo lo expuesto es absolutamente necesario requerir del sucesor 

de derechos agr~rio_s_ la calidad de dependiente económico. además de subrogar la eficacia 

de la trasmisión por la via que se estudia .. a la condición de sostener económicamente con el 

producto de la parcela. a la familia del causante de la sucesión; en caso contrario. separarlo 

de la parcela y Cancelar sus derechos agrarios a favor de un sucesor que encuadre en el 

perfil legal y sociológico que requiere el campo y las familias que lo integran. Otorgando 

en cualquier situación. la facultad expresa de repudiar la sucesión o trasmisión de los 

derechos agrarios y si así fuere contemplar como sucesor al siguiente de la lista de sucesión 

o agotada ésta. abrir el intestado agrario. 

1\. su vez consideró imponer. por decirlo de alguna forma. un candado a la 

enajenación de los derechos agrarios obtenidos por sucesión. consistente en permitir tal 



disposición después de cinco nños. El periodo de tien1po señalado. lo esthno suficiente pura 

que los dependientes econón1icos cncucntrcri ot'~ns a~tCr~1lltivns dc·supcrvÍvc1.1cia difer~ntes 
de In unidad de dotación; dcspliés de todo; tanlPocri ~~ ~Xigib.16 negnrl~' n.1." ~'ucesor agrario In 

libre disposición de sus derccho:S agra~i6·~~~~ .. ~·Ói6"·'.:·ú~~·¡·~~~I~·~~ -~~ ... ticffi.Po necCSario para 

beneficio de In fnn1ilia del de cujus. > ; :.-: :-:=.,s· ·. :?.;:.,F:.<~~.· ,,.::..; ):~<-. 

:"º::,:.:::~:::~7::::±~t~~i~jS?:i::;::.=:.:~: 
desprotegida exigirá ni gobieino .fede~~I :ú·r;~·º~~ltéi~:;~ .. ·a:~u prOblema de manutención. Cabe 

señalar que derivado de las refo~ina~·<:'~::.i.~?~"'.8(~~í~.u~o ~7 constitucional. se terminó con el 

reparto agrario y si es así una pr<;g~~l~' áéri"e"/~Bbida ¿De dónde se van a obtener nuevas 

tierras para satisfacer las necesid~df:s·:·ci~1,ri~~pe·~ino? 

Esta problemática~ el .qll~»:_ia'·:.r~·u~·~{c¿¡mpesina pudiera quedar desprotegida y sin 

tierra es una realidad faCtibtC. p~~¿,~~1g·~~&~ra."sólo el devenir del tiempo podrá demostrar 

las bendiciones o estr~g~~:d~-·~~·~~¿~~,:~.iná.:nica agropecuaria mexicana. Sin embargo, no es 

posible negar que -este ~~:~~~·~~ .. ~~/~~;~.-·~Special vulnerable y el Estado mexicano no debe 

olvidar establecer políticas e instrumentos adecuados para garantizar una vida digna de la 

clase campesina, en este caso en particular .. en materia sucesoria y en todos los aspectos, 

proporcionando ante todo.. conocimiento técnico y científico para poder disponer 

inteligentemente de las facultades y libertades en materia de producción e inversión que 

otorga la Ley Agraria en vigor. 

4.2.2 Proyecto de texto legal (art. 17) de la Ley Agraria. 

Propongo el siguiente contenido para el articulo referido: 

Articulo 17 .- El cjidatario tiene la facultad de designar a quien deba 

de succderle en sus derechos agrarios individuales y colectivos. para lo 

cual bastará que el cjidatario fonnule una lista de sucesión en la que 
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consten los no1nbrc de las personas y_ e! orden _de prcfCrencin confbrn1c ni 

cual deba haCcrse . la 0· adjudicación · dC 10s dc~cchos agrarios _a su 

fallecimiento. Pa~~ ~Ít-~ deberá dcsiinár· n cualq·Uicr persOna que dependa 

económicament~·.d~· éC·~~~-~ -~a;ic~~es ~-no~:·· 
.. ~-; ,:,_. . ; ,:">·~_t,'].· ~,.- .- -·.;: 

·>: .. ·;·'.::·.-~~.;- .. -:~;:-·.:.~~."1i-J. .. ;.: . .:::l:,:,;.c·:;·.; .. :::-:-.·.-., .. :-·'·:«· -.· ... , . 
En .c:~s~-.~~·«q~-~ ,~~ h~~~~~.~~:.:~~á:-.~-~n~r de edad. ~e deberá observar lo 

conduc~nt~:~~,l-1ÍÍrB~~i6~"iÍ:~~{"·art:i¿~l~-JS de la presente Ley Agraria . 

. -; .s:·-:::· )~~;~.{?:~;J:-~::~.~-~~I-i~~?X1If t~--~~~;r~ :, -~:;: :-~--
sin inlPcirtBr quiCfri'·Sea, el sucesor preferente. éste. al momento de la 

trasmisÍó~' ;::~dj;;d"-i~~6iÓ~~~:tJ·~~.-:dc;c;;~h~s agrarios. adquirirá la obligación 

de sosi~~~~--:-.~~~~[óri~I~~~·;i;~··::·-~O~ el producto de la parcela~ a los 

depe~di¿nt~~~-~:ó-ii'{;'~-i·6~·~r'd~i' ~~·lerior titular. sin importar parentesco. 

La obl;~ .. ~}~t''~{ill!;t;..;~ referida en el párrafo anterior no se 

actualiza ~;·:~ll;~~.~~r~g¡;;1~~,-~xÚngue, en las siguientes hipótesis: 

- '. .... :··:-".<-.'~;t~~i;:~/'.t~\;:~_~;·.-:·>- -. 
I.~,_No ~xi.st~n:~ependientes económicos. 

11.~-A-·l~ ~~;r:i·~-.d~1-o tOs dependientes económicos. 
- • - ~-.•.•.. ,_,_ .-r, '· .• , .. 

111:·.::_-\·c.utiiidO'fel:::pretendido dependiente sea titular de derechos 

agrarioS. o. p~~~í"~rio~ .diversos o se obtenga con posterioridad la calidad 
' ' ... ·-· . ·~'~'- ., 

-,· ry.-_:é~~d'~- el cónyuge. concubina. o concubinario supérstite; 

celebre.~uevaS nupcias. 

V.- Hasta los 16 años de edad o su legal emancipación9 en el caso 

de los dependientes económicos menores de edad. 

La obligación alimentaria se suspende en el caso de que con 

posterioridad. el dependiente económico obtenga trabajo suficientemente 

remunerado. Para que surta efectos tal suspensión9 deberá declararse 

judicialn1cnte por la autoridad agraria competente. 
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En caso de incun1plir con In obligación nlin1entaria se separará al 

cjidutario de sus derechos agrarios en los térn1inoS y condiciones que para 

el efecto sci\81e el reglamento interior de cada ejidO: los dependientes 

cconón1icos podrán solicitar.In trasmisión 'de los derechos agrarios ante el 

Tribunal ·Agrari~ quien dc:cidirá en térn;:inos del ~rtículo siguiente com~ si 

de sucesión· intestada se tratare. 

En: cu1dqui~r:~.: d·~·: .•.O~:~;.~º.~ .. ~-~~~l~dos. por este. articulo, el sucesor 

designad<? te~dr:-~·el der~ch.?.·.d~-~~~~~_cia~·en forz:nn expresa e indubita~le a 

su derecho ·sUcesOJ.io: ·y .cUándo'; Se' aS,Oten los _sué:esores designados en la 

lista .. de ~~cesiÓ~:;::~~-t~·~d~"~~:·¡i;t~~~dos los derechos agrarios • 
. .., -; ~> .;!_~ .':;.~·¡· ,: '..- ;·:. 

La···liSta · d~:~~cC~Íó~~.:·ci:b~~á S~r ·depositada en el Registro Agrario 

Nacio"ilal .·o': f~-~~Ú~d~·::~~-t~ .:~~:t~ri6 público; con idénticas formalidades 

podrá~~~ ~~-~¡·~i~~~-~:·1¡~.;~~·~I ini~m~ eji~ntario. en cuyo caso será 'valid~ la 

de fecha posterior.·.· 
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4.3 Propuestas de reforma al Artículo 18 de la Ley Agraria 

•:• Lin1itar la capacidad de heredar vía legitima a ser dependiente cconón1ico del de 

cujas. 

•:• Señalar claramente la forma en que debe formalizarse el convenio~ en la hipótesis de 

concurrir varios herederos legítimos. 

•:• Consignar obligaciones alimentarias para el causahabiente de la sucesión a favor de 

Jos dependientes económicos del causante de la misma. 

4.3.1 Motivos y justificación 

El artículo n1cncionado consiga: 

Artic11/o 18.-Cuando el ejidatario no haya hecho designación de 

sucesores. o cuando ninguno de los se11alados en la lista de herederos 

pueda heredar por i111posibilidad material o legal. los derechos agrarios 

se trasmitirán con e/ s~gui~~uif .. "o_rde'! de preferencia: 

/.-Al cónyuge: 
' ':•·'···-·-·,··':··.·-·· 

11.--A la coÍicubina O Co,iicubinario; 

IJJ.-A ¡,~o'cJe' ¡¿~ ht}"sdel ;,jidaÍario: 

111'.:-A -uná de;Stli-ciSCendientes, y 

V.'."' A C~"¡¡/i~~ier. ~-t~~ p_ersona de las que dependan económicamente 

deél. 

En los_ ·~aSos ai-q'!e·:~e refiere las fracciones JI/, IV y V. si al 

/allecimientc; :del. ejid;,ta~Ío- resultan dos o más personas con derecho 

heredar,. ios h¡;r~de~~~~ ~~Zarán de tres meses a partir de la muerte del 

ejidatcÍri;;, para:-.1~~~.d;~~:. ~~~~n. de entre e/los conservará los derechos 

ejidale.v. En i:aso:·de'qUe.'no se pusieren de acuerdo, el Tribunal Agrario 

proveerá la venta de dichos derechos ejidale.'í a subasta pública y 
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repe1r1ircí el producto,' ¡1ar.~e.o; fgualcs. entre lc1.\· per.\·onus con derecho " 

heredar. . En caso de·~· -ig~1e1lcicul .'le , posll~ras en· la , subasta tencJrcí 

prefere~1cia c11~1/quiera. ,j~ Ío~; /~erederos.' 
'/:j::; __ ,._ 

A este ~~íc~l~ ·,J'?.··~¿,;~.·~~·-~~;~.·~·~).~~ ~~~sÍd~r~·~¡~.~-~~,·y ?rgumentos que esgrimi en el 
artículo 17 d~ la LA;;·~~~,~·~:~~·P~;~d;'.~g;~g~·;.-1·~-'g¡~~·¡';.;i~: ':·:: .,· --, 

.. ::---- : ;-!.~"?:~:.~:}~:J};,> ,1 -.t· ~!<J§:~~r~1.:~~r ::::~· ~". : . ~-:~·~ .. . :.·' :· ~- .. ·, 
Est~.-.~¿r~~.1.º:.' .. _'~d~·~·;c.c. ' .. _ .... -: .. .( d~ .. -~r_i~d~~~ ~~-~. :.:~~té~Í~_Ca ·protección a la familia 

~~1ifl!iif iliY!~~~~~ 
dispondrá.la:._sllbaSta~de lOS- dCreé:hOs··_e~li'e·::1Q ·cjidatarios y avecindados. En este caso9 si 

concu~e a la suceSiÓ~- ~~-hijo ·~j~-no -a.· l~··'f~~~-~ 'de{~8mpo7 podría preferir la venta de los 

derechos obl~riiendo. aSi ·~n beneficio econ"Óinico o condicionar la trasmisión por pacto entre 

los sucesoreS, a recibir un beneficio adicional como lo puede ser recibir una fracción del 

usufructo. Considero que la ley debe de delimitar claramente a aquellos con derecho a 

heredera legftiinWTlente en base a la dependencia económica además del ius sanguini. Y 

excepcionalmente en caso de que el titular de los derechos agrarios a su muerte solo cuente 

con un sucesor legítimo no dependiente económico. entonces si seria factible que heredara 

los derechos ejidales en lo individual y colectivo, siempre y cuando se vincule con la 

jamada del campo ya sea por él o por una tercera persona .. en los idénticos términos que 

expuse en mi propuesta de reforma del artículo 15 de la Ley Agraria. 

Por otra parte7 en el caso de la sucesión intestada puede darse el caso de que en un 

mismo grado existan varios con vocación hereditaria o al menos con derecho a heredar. 

Efectivamente, la Ley Agraria resuelve esta circunstancia., con la excepción de no acotar 

nada respecto a los hijos nlenores de edad que concurran a juicio. Es obvio que en la 
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pr{1cticn se nplicn suplctoriarnentc In legislación civil. sin ctnbargo. considero necesario que 

la Ley Agraria contenga disposiciones. aunque 111inimas. que regulen esta situación y 

normcn un criterio general pnra con el juzgador. 

4.3.2 Proyecto de texto legal (art. 18) de la Ley Agraria. 

Propone111os el siguiente texto legal: 

Articulo 1 8.- Cuando el cjidatario no haya hecho designación de 

sucesores o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos 

puede hacerlo por imposibilidad material o legal. los derechos agrarios se 

trasmitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

l.- Cónyuge. 

11.- Concub·i~a o c~~~~i:,'¡·~ari~:-· 
111.-A uno de I.;s hijo;del.cjidatario. 

IV.- A un.ó'de-los asC.cndic~t-~s 

V.- A cualquier oira ·pe·rsó.na· Cle t3s que dependan económicamente de él. 

. . 
En los casos de tSs fracciones I. 11 .. 111, IV, sucederán los derechos 

ejidales siempre y cuandO hayan dependido económicamente de el titular. 

En los casos a que se refieren las fracciones 111, IV y V, si al fallecimiento 

del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar en el 

mismo grado. los herederos gozarán de tres meses a partir de la muerte 

del ejidatario, para decidir quién de entre ellos conservará los derechos 

agrarios~ decisión que deberá constar en forma escrita~ por medio de 

convenio ratificado ante dos testigos con la asistencia de la Procuraduría 

Agraria. ante notario público. o en su dcf"ccto ante la autoridad judicial 

que conozca del asunto. En caso de que no se pongan de acuerdo el 

tribunal agrario proveerá la venta de dichos derechos ejidalcs entre el 

núcleo de población ejidal. teniendo el derecho de tanto las personas con 
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derecho a heredar. El producto de la venta se repartirá en cantidades 

alícuotas 'cnlre IOs herederos. En caso de igualdad de postur-Js. tendrá 

preferencia _cualq~icra de Jos herederos que haya participado en la 

subasta. 

En la ·~~·p¿~~sis. legal de existir menores de edad. para efectos de la 

fracción '111. ·:·~(.'~"ón:~Cnio lo celebrara el tutor del menor o incapaz. 

prevÍ~·ri1~.ri~((·:~~~¡;·;~·do ··al tenor del artículo 15 de esta Ley. La 

Proc~~~d~~i~--~.·Ag·;~~i~.-·deberá vigilar de oficio todo el procedimiento 

sucesori~~.d~~d<:; ·¡~·le~enga un menor de edad o un incapaz 

E.1 _suceso.~ t.e~drá las obligaciones alimentarias consignadas en el 

ñrtículo.-17 .. d~' este~_c;:uerpo legal. en los mismo términos. condiciones y 

sanciones: · 

: --\ 

s~~n~~~~~~!-~ -~:~~~'.u~ sucesor legítimo, pero que no dependia del 

ejidatari~~·· s~~: P.~-~~~ :,~~asmitir. los derechos agrarios siempre que cumpla 

con los réqu.isitOi:/.~eñ~lad~s por la fracción 11 del articulo 15 de ésta ley. 

LOs sucesOres legítimos tienen el derecho a repudiar la sucesión en 

cualcÍuie;. morTI~ntO"_ hasta antes que de formalizar la trasmisión de los 

derechos·agrarios o se dicte sentencia. El repudio deberá hacerse en forma 

expresa e indubitable, en forma conjunta o individual. 
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4.4 Propuestas de reforma al Artículo 19 de la Ley As:raria 

•:• Cuando u la n1ucrtc de un ejidatario no existan sucesores legítimos ni instituidos .. los 

derechos agrarios deberían de adjudicarse al núcleo de población, en calidad de 

tierras de uso común. en lugar de vender los derechos vacantes al mejor postor 

4.4.1 Motivos y justificación 

Este anículo consigna: 

•'Articulo 19.- Cuando no exista sucesores, el tribunal agrario 

proveerá lo necesario para que se vendan los derechos correspondientes 

al mejor postor, de entre los ejidatarios y avecindados del núcleo de 

población se trate. El importe 'de la venta corresponderá al núcleo de 

población ejidal. •• 

Re~~~~º. a_·est~_ nu~_c::raI .. pr~ponemos como reforma, y siguiendo el espíritu de la 

reforma d~l :~í¡;ulo--'27 con~tiÍucio~llt, ·que las tierras ejidales donde no hubiere persona 

alguna con capacidad para sucederlas, no fueran vendidas al mejor postor~ sino que se 

quedaran gratuitamente en propiedad del núcleo de población ejidal en una suerte._ o más 

bien, como parte de las tierras de uso común, imponiéndoles la obligación de trabajarlas 

para beneficio del núcleo y sólo en caso de ociosidad de la tierra permitir su venta. 

4.4.2 Proyecto de texto legal (art. 19) de la Ley Agraria. 

Proponemos la siguiente reforma para el artículo en cuestión: 

Articulo 19.- Cuando no existan sucesores._ el tribunal agrario 

adjudicará los derechos ejidales al propio núcleo de población. pasando a 

fonnar partes de las tierras de uso común. quedando el núcleo de 

104 



población obligado a .coniprobár ante la n1iSma autoridad judicial que las 

tierras cjidalcs se cnCucnfran produdcndo. 

:~~~:~f:f it ;~~~:?-~~:~ 
~e ésta (orn_ia·conc!uyo_'cori'el. c;:uerp~· Princ~ipnl._del presente trabajo final. destinado 

a la obtención del ,.títúlo'·p;.~f.;~¡ci·naJ .·dC.)iC~ncú;d~· ér{der&;chO. Solo resta la última. pero no 

por eso menO~ i~P:Cu·{4te; -~·~~~···~:~·:·~'~t;~·iÓ~;~~t~·g~~i.~·~:.·"¡~- cOnclusiones. Invito al lector a la 

lectura de tas m~Sinas. agradeciéndo_'de·ºMtemñnO 18 atCnción prestada a este documento. 
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CONCLUSIONES 

L:;;~::~~~
1

p::d:,::::~~:~:::ª.::~~~;:rir;r1~j.¿p~:;;::,~,:.::cª~:.:;~::r; 

::~:::-~:;::i::]¡¡~~~~~:f ~~~l~4:~~&d?-~::::: 
interesantes conc:t ~.~i6.n~ .. ~ :.~l-~1.-~t.i~85/ .~r.1~·.\~':1~~~.~6~.~·:~~~~~¡~;:~ ~ · .. con~inuación se .. desglosa 

=~:=::·::~Ii~if ~~~f :~;~~ .. -~ .. ~ .. ~. ~· m .-

Primera.~ En 18. histOria ·nacional 'exiSten 'diferentes antecedentes relativos a la sucesión de 

:n,~:::a:::.;::::~tiWf J.:~~~~~S?§~~!g::i:~d~~~i:::ner:0:;::::ne:::0::::::. 
~:i~::e~::··::oIS;Ji[ }]1't~i1f ~f~~~f~~jL~Ci:~:~;: :::::7~::.s~E:s::~:~::: 
independiente se ~dci·p~~~'ri :l~:~, ~f;~~~~::;;~~i[~~i~fi~~ ·~~-la' Colonia; sin embargo

9 
en la época 

de la Reforma se reguló fonri8lmCnie:i:~~·tC:'i":árnbiio civil~ la sucesión de la tierra . 
• <; -- - ~- - ._,. ,: • • •• ;;·-.; •• '"'·: -~~.:;·' • 

Se~unda.- Virtud del triUrirO.:í-CVotU.~iOlial-ió':·se promulga la Constitución Política de los 

Estados Unidos M~xic::i~,?~;:·~~-~ j_~~~:y·\E~~-:~·~.·---~-Íc~lo 27 se regula la tenencia de la tierra; 

numeral que ha ten.ido d~yer~i1:5 .h~Y.~S·r~gl~crltarias. las cuales estructuraron jurídicamente, 

en su momento, a la Suc~Sión aSrál-ill. 

Tercera.- La Ley sobre Repartlció,; de Tierras Ejidales del 19 de diciembre de 1925 

estableció el derecho su~csO~io ·:·~jid~I. El Código Agrario de 1934 aporta el sistema de 

conformar lista de sUceS~res,._- que· debía de entregarse al comisariado para su tramitación; 

estableció una obligación ~ucesorias favor de la esposa e hijos; en caso de no existir 

sucesión designada .. la asamblea general de cjidatarios decidía sobre la adjudicación de la 

parcela. El Código Agrario de 1940 permite nombrar herederos de aquellos que 



dependieran eeonó111icnn1entc del cjidatario sin ser sus parientes; distinguió fonnahncntc 

entre la sucesión testnn1entarin y legitima. El Código Agrario de 1942 no n1odilicn los 

conceptos de sucesión agr~rin dispuestos en el Código de 1940. 

CuartB.- El _ espiriÍu:. de ' la - Ley Federal de la Ref'onna Agraria fue de -"un : talante 

protcccioríista. E~l~ t~Y conterTipló .la sucesión agraria en su fonna tcstamcntari3'y ··c~itinla~ 
Consideró In pá.f~~la y'demás dereChos agrarios como patrimonio familiar. Para efectos de 

sucesión--~'e li~i~~ba 1~. fac~ltad de testar del titular de derechos agrarios a la cOndición de 

nomb~a;·.:··SUc~~~r·.P~~·f~.~~nt·~ solo a dependientes económicos de este. Et requisito de 

dcpc~den~ia ~~~.-~Ó-~~.~~- tarri~ién se requería para suceder legítimamente. 

Q·uilil~.·~- L-~ C~y-::Agr~~¡~- en-'vigor se dec~tó por otorgar libertad de voluntad al titular de 

dcrechO~-·agrario~.-p·~rá disponer de sus bienes a su muerte. Regula la sucesión testamentaria 

y legí~~~ª·.· P~ra ~~- ;_sUc~sión _testamentaria señala como único requisito de validez que la 

lista d~ s'UCesión sea formalizada ante fedatario público o depositada en el Registro Agrario 

Nacioftal/.E:n ·~uanto :·a la sucesión ab intestado señala el orden de preferencia de los 

sucesorCs y aclara que .en caso de que en el mismo grado haya varios sucesores y estos no 

se poñgnn de acuerdo de quien deberá suceder se rematarán los derechos agrarios y se 

repartirá el producto entre los sucesores. 

Sexta.- Las reglas generales en materia de sucesión_ se aplican por igual a los ejidatarios y a 

los comuneros. 

Séptima.- Los sujetos activos de la relación sucesoria agraria los son el titular de los 

derechos agrarios y el sucesor instituido o legal. 

Octava.- Es principio fundamental en materia de sucesión la indivisibilidad del ejido, por 

lo n1ismo sólo es posible heredar los derechos agrarios en beneficio de un solo sujeto de 

derecho. 

Novena.- Los bienes objeto de la sucesión agraria son los derechos agrarios del de cujus en 

su aspecto individual o comunal o ambos. Los derechos agrarios intrinsecamente 

contemplan las prerrogativas sobre subsidios de carácter federal o local y demás estímulos 

que los gobiernos locales y federales administran en pos del agro, así como los derechos de 

votar y ser votados dentro de los órganos de representación del ejido, entre otros. 
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llécin1a.- El beneficiario o heredero posee ncción para reclnn1ar ·las obligaciones activas 

que gravitan sobre el patrin1onio ejidal o con1unal; según· sea el caso. Por otro lado,. son 

pocas las obligaciones pasivas que el heredero· cubre .con el patrimonio ejidal: dada la 

calidad de inembargable de los derechos agra~ios-.· El. her_edero, por lo regular, solo responde 

por los pasivos fiscales o aqucllOs g~ntizad~s ¿~~·~~ ~~lÍf~élo .de la parcela. 

Undécima.- Un cjidatario o comunero.puCde,Se·st.ijeto de sucesión agraria y al mismo 

tien1po de sucesión civil; esto no: ~~lo:~~-¡.· §~~~~1Bs separadas, sino en instancias y materias 

diferentes (agraria y civil respectiv~eO¡e) ··~/ i~tativós a una masa hereditaria distinta 

Duodécima.-En materia agraria no ·;:~~Í~Í~·. ~¡-.·Co~cepto de testamento (lista de sucesión) 

inoficioso; por ello el ejidatario a· e~-~~~~:~~: p·~ede nombrar sucesor a cualquier persona. sin 

importar que eso pueda significar d~J~:deS~r~tegida a su familia. 

Decimotercera.-La Ley Agr~ia erÍ·~-~,~~ri~·d~b~· de acotar claramente la facultad del sucesor 

de repudiar la sucesión. cosa que,n.~):l~~C;'·C.mpero. en la practica se permite en ambos tipos 

de sucesiones .. testamentaria y ab iOt~·~.~8.d~~ 
Decimocuarta.- La nonnntividad agr8.ria . debería de regular con detalle el caso de los 

sucesores menores de edad .. incluso no nacidos. sobre todo en lo que se refiere a la 

administración de los bienes. 

Decimoquinta.- Por la estructura de la Ley Agraria. en su pane relativa a la sucesión, 

existe la posibilidad de efectuar la lista de sucesión en el extranjero; en este supuesto 

consideramos que es posible a través de los órganos diplomáticos mexicanos. 

Decimosexta.- La propuesta y conclusión fundamental de este trabajo de inwestiaación 

es la si~uiente: L• Ley AKr•ria debe reformarse a efecto de considerar los derechos 

a~rarios como patrimonio de familia; asimismo, limitar la facultad de suceder :1 los 

dependientes económicos del de cujus, o en su caso, permitir suceder a persona 

distinta de los dependientes, siempre que se condicione la eficacia de la trasmisión de 

los derechos agrarios vi• sucesión, a ciue el beneficiario se wincule al trabajo del 

campo personalmente o • través de tcrcerfa permitida por la propia ley; ademá• de 

satisfacer las necesidades alimentarias de los dependientes económicos del de cujus, 

con los frutos de la parcela heredada. 
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l>t!chnnséptilna.- Hay grandes diferencias entre la Ley Agraria Vigente y la Ley Federal de 

la Rcfor111a Agraria. Ln primera da preferencia a la voluntad del ejida.uirio y otorga a los 

derechos agrarios una n1ayor movilidad económica., mientras que ·la segUrida litnitaba la 

voluntad del cjidatario en pos de proteger a la familia. Defi~~th:ai:n'-7~t.~'.nryibaS leyes en el 

aspecto sucesorio son diametralmente opuestas. La mayor:,:·sirrÍ.il,itu~·~e5:. que ambas 

consideran los derechos agrarios indivisibles., pues en ningún ·caso la siJcesióri agraria podrá 
' ,·. . . 

beneficiar a n1ás de un individuo. 

Decimoctavae-· En cuanto a .la sucesión agraria y civil .amb~ tif:~~·n: ~arcadas d.iferencias. 

más tan1bién'co~pai-t.Cn ·mayores coincidencias de las pensadas. La sucesiÓ~ civ.il .r,;~peta el 

principio' de libre .. Voluntad del acto jurídico. La sucesión en el orden civil es ·un·. acto 

jurídico unilateri{I., personalísimo, revocable, susceptible de modo o condición •. pudi~ndo 

ser a título universal o particular. En cuestión de derecho común existe la sucesión 

testamentaria y la intestamentaria; en relación a la primera existen distintos tipos de 

tcstame.ntos, ordinarios y especiales. La diferencia básica entre la sucesión agraria y su 

correlativa civil son los sujetos de derecho y el patrimonio a movilizar por razón de 

sucesión. Asimismo, en materia agraria solamente existe un tipo de testamento y no se 

permite In división del ~atrimonio ejidal o la imposición de condiciones o cargas, comO 

sucede en el ámbito civil. 

Decimonovena.- Relativo .al ~rámite administrativo ante el Registro Agrario Nacional., para 

In trasmisión de los derec::h~~ agrarios vfa sucesión. es relativamente sencillo y rápido, no se 

requiere de presentar mz:is .q':_le los documentos necesarios y pagar los derechos respeCtivos. 

Cualquier trámite se realiza solo a promoción del interesado. 

Con lo anterior se concluye el presente trabajo de investigación. 
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